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Panamá como destino de “nearshoring”, el MICI ha parti-
cipado en más de 100 eventos nacionales e internacionales 
de manera virtual y presencial.

Cabe señalar que el 22 de septiembre del 2021, la Comi-
sión de Licencias de Sedes de Empresas Multinacionales 
aprobó la primera licencia EMMA, la cual fue otorgada a la 
empresa multinacional Aegir Marine Americas Shared 
Services, S.A., con casa matriz localizada en Países Bajos, y 
dedicada principalmente al área marítima.

A través de la Dirección General de Servicios al Inversionis-
ta (DIGESI) promovemos el Decreto Ejecutivo 722 de 15 
de octubre 2020, que crea la categoría migratoria de 
Residencia Permanente a Inversionista Calificado, creado 
bajo la actual administración.  En el año 2021, se han otor-
gado 52 certificados por una suma de $28.5 millones inver-
tidos.

Producto de la promoción de este Decreto se ha logrado 
captar inversionistas de diversas partes del mundo, tales 
como: Perú, Venezuela, Guatemala, Nicaragua, San Cristó-
bal y Nieves, Colombia y China reactivando así la econo-
mía de nuestro país.    

Este año 2021 también se aprobaron más zonas francas 
que en 10 años de otras administraciones.  Esto representa 
una IED de B/. 57.4 millones de dólares (B/. 33.5 millones 
provenientes de empresas establecidas y 23.9 millones en 
infraestructuras de promotores). Además, se logró acortar 
los tiempos de tramitación de licencias de empresas que 
antes tardaban 6 meses, ahora tardan entre 10 y 20 días. El 
próximo año, es posible que las licencias puedan gestio-
narse 100% online.

Lo fundamental es que nos situemos internacionalmente 
como el hub de hubs y que nuestra principal fortaleza es 
nuestra conectividad en todo sentido. Para este propósito, 
la Dirección Nacional de Promoción de las Inversiones 
desarrolla planes de Mercadeo en diversos aspectos.

Por otro lado, la Dirección Nacional de Administración de 
Tratados Comerciales Internacionales y Defensa Comercial 
(DINATRADEC), ha impulsado la aplicación de Salvaguar-
dias Especiales para productos sensitivos bajo el Tratado 
de Promoción Comercial con los Estados Unidos (TPC) y 
medidas de control a la comercialización de Café Tostado, 
entre otros.

Asimismo, se han realizado las gestiones para poner dos 
acuerdos comerciales en vigencia, durante el primer 
trimestre del 2021: el Acuerdo de Asociación entre El 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centro-
américa y el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre la 
República de Corea y las Repúblicas de Centroamérica.

En materia del comercio interior, se da impulso al Progra-
ma de Desarrollo al Ecosistema Comercio Electrónico 
CENPROMYPE / SICA, a través de la Dirección General de 
Comercio Electrónico (DGCE), cuya primera fase concluyó 
con el mejoramiento de capacidades de 60 empresarios 
de las MIPYMES.

La Fase 2 del Plan Estratégico de Comercio Electrónico en 
Panamá 2021 -2025 está en marcha, al igual que un Plan 
Piloto de E-Commerce en la Zona Libre de Colón y el 
Programa de capacitación “Emprendiendo en el comercio 
electrónico”, que beneficia con conferencias virtuales a 
cientos de MiPymes y emprendedores.

No menos importante, se lleva a cabo la Fiscalización y 
Regulación del Almacenamiento Tecnológico de Docu-

mentos Electrónicos. En 10 años, es la primera vez que una 
administración lleva a Gaceta este tipo de norma y pone 
en vigencia el registro de los interesados.

Por medio de la Dirección General de Comercio Interior, a 
partir del mes de marzo 2021, se implementó la nueva 
plataforma PanamaEmprende Versión 2.5, la cual, entre 
otros beneficios, facilita la apertura de empresas tanto 
comerciales como industriales en la República de Panamá, 
con un mejor control y fiscalización, en apego a lo señala-
do en la Ley 5 de 11 de enero de 2007.

Los logros de la institución alcanzan a la Dirección General 
del Registro de la Propiedad Industrial (DGERPI), la cual ha 
impulsado un proyecto para la migración, diseño e Imple-
mentación del Sistema de Automatización para las Ofici-
nas de PI (IPAS, por sus siglas en inglés) y el desarrollo de 
una plataforma web que permitirá presentar y dar segui-
miento a sus solicitudes de registro de marcas, patentes de 
invención y de otros derechos.

Con la implementación del sistema IPAS, Panamá estaría al 
nivel de las principales oficinas de propiedad industrial a 
nivel mundial.

Igualmente, se está trabajando en un proyecto de transfe-
rencia de tecnología, con la colaboración de la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), lo cual 
permitirá el fortalecimiento de las relaciones acade-
mia-empresa-Estado; promover la credibilidad en nuestros 
investigadores; así como el desarrollo de nuevos proyectos 
de investigación alineados a nuestra política nacional de 
ciencia, tecnología e innovación.

Para fortalecer la industria nacional, la Dirección Nacional 
de Industrias y Desarrollo Empresarial (DINADE), a través 
del Programa Nacional de Competitividad Industrial 
(PNCI), puso en marcha el Proyecto de Agroindustrias 
Competitivas, que un 100% de avance, ha beneficiado a 
100 mipymes agroindustriales en todo el país.

Entre otras iniciativas, podemos señalar el acompañamien-
to continuo a nuestros agroindustriales e industriales, la 
implementación de nuevas normas internacionales de 
calidad y el desarrollo de la Estrategia Nacional del Sector 
Industrial, documento que especifica la ruta a seguir para 
el impulso de la industria manufacturera a nivel nacional 
para los próximos 30 años.

Son muchos los aspectos a destacar dentro de nuestra 
gestión y que podrán encontrarse en esta memoria institu-
cional, donde exaltamos el gran compromiso del Gobierno 
Nacional con la recuperación económica de nuestro país. 
Vamos por buen camino.

RESUMEN
EJECUTIVO
El crecimiento de rubros como las exportaciones paname-
ñas, el impulso de la Inversión Extranjera Directa (IED), así 
como la apertura comercial hacia nuevos mercados, el 
establecimiento de empresas multinacionales en el país, 
entre otros importantes elementos de la economía pana-
meña, reflejan la fuerte recuperación económica del país, a 
pesar de los retos impuestos por la pandemia, y gracias a 
la colaboración de todos los panameños y del sector priva-
do, que se han sumado a los esfuerzos emprendidos por el 
Gobierno Nacional que lidera el presidente Laurentino 
Cortizo Cohen.
 
Muchas de las estratégicas acciones han sido emprendidas 
desde el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), que 
además se ha enfocado en impulsar normas que incentiven 
la inversión extranjera y fortalezcan la seguridad jurídica 
que brinda el país, como uno de los mejores lugares del 
continente para invertir.

La modernización de plataformas de alto valor como las 
zonas francas, la actualización de herramientas tecnológi-
cas y procesos que simplifiquen la apertura de empresas, y 
faciliten las gestiones que de ello se deriven, como parte 
del Gobierno Digital que impulsa el Ejecutivo, han sido 
otras de las acciones que en la agenda del MICI, que 
también ha enfocado sus esfuerzos en el acompañamiento 
de los diversos productivos del país. Todo lo anterior como 
parte de los esfuerzos integrales, en el marco del Plan de 
Acción “Uniendo Fuerzas” 2019- 2024.

Así, en materia de exportaciones, este 2021, el país logró 
cifras récord de B/. 2,816.3 millones, un 94.2% más que el 
año anterior en el período de enero a octubre. Esto se 
suma al acompañamiento que ha dado el MICI al sector 
productivo, a través de 23 capacitaciones, la automatiza-
ción de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), 
tarea que cuenta con 75% de avance; recorridos en 46 
empresas mediante el Programa “Conoce a Tu Exporta-
dor”; así como gestiones que han permitido la aprobación 
y renovación de 14 plantas para la exportación. 

La participación de Panamá en ferias internacionales 
como: Fruit Attraction en España, Texas Summit, Congreso 
Nacional de Exportaciones con APEX, EXPO Dubai 2020, 
entre otras, han contribuido no solo en despertar el interés 
por la oferta exportable panameña.

Asimismo, el MICI ha propiciado la incursión de cada vez 
más panameños y empresas a través de programas de 
capacitación para productores y emprendedores, como 
“Mujer Emprendexport”, o la habilitación y modernización 
de herramientas tecnológicas como INTELCOM, para 

nuestros exportadores y futuros exportadores, a fin de 
potenciar las opciones y conocimiento de los mercados 
meta.

Cabe mencionar que, el dashboard de exportaciones de 
INTELCOM fue el primero (incluso antes que el INEC) que 
permitió la interactividad con el usuario y la personaliza-
ción de resultados de las exportaciones panameñas; y sus 
funcionalidades en la versión 6.4 permiten acceder a data 
de 76 países, que concentran el grueso de nuestras expor-
taciones. 

En tanto, en el periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2021 se aprobaron 18 licencias en el Régimen de Sedes 
de Empresas Multinacionales (SEM), generando un incre-
mento sustancial en las inversiones iniciales acumuladas 
que superaron los B/ 37.8 millones y la creación de más de 
400 nuevas plazas de trabajo.

En cuanto a SEM, se ha hecho un esfuerzo importante en 
el fortalecimiento de este Régimen en temas de la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), y se lleva a cabo un constante robustecimiento de 
las capacidades técnicas del personal de la Dirección de 
Sedes de Empresas Multinacionales.

Otro Régimen creado bajo la actual administración para 
impulsar el establecimiento de empresas en el país y dina-
mizar la IED, es el Régimen Especial para el Establecimien-
to y Operación de Empresas Multinacionales relacionadas 
a la Manufactura, conocida como Ley EMMA. 

Con el fin de lograr la mayor exposición de los regímenes 
a nivel local e internacional para el posicionamiento de 
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Agradezco sinceramente
el compromiso y apoyo de todos.  

#UnidosLoHacemos
Ramón Martínez de la Guardia
Ministro de Comercio e Industrias

Panamá como destino de “nearshoring”, el MICI ha parti-
cipado en más de 100 eventos nacionales e internacionales 
de manera virtual y presencial.

Cabe señalar que el 22 de septiembre del 2021, la Comi-
sión de Licencias de Sedes de Empresas Multinacionales 
aprobó la primera licencia EMMA, la cual fue otorgada a la 
empresa multinacional Aegir Marine Americas Shared 
Services, S.A., con casa matriz localizada en Países Bajos, y 
dedicada principalmente al área marítima.

A través de la Dirección General de Servicios al Inversionis-
ta (DIGESI) promovemos el Decreto Ejecutivo 722 de 15 
de octubre 2020, que crea la categoría migratoria de 
Residencia Permanente a Inversionista Calificado, creado 
bajo la actual administración.  En el año 2021, se han otor-
gado 52 certificados por una suma de $28.5 millones inver-
tidos.

Producto de la promoción de este Decreto se ha logrado 
captar inversionistas de diversas partes del mundo, tales 
como: Perú, Venezuela, Guatemala, Nicaragua, San Cristó-
bal y Nieves, Colombia y China reactivando así la econo-
mía de nuestro país.    

Este año 2021 también se aprobaron más zonas francas 
que en 10 años de otras administraciones.  Esto representa 
una IED de B/. 57.4 millones de dólares (B/. 33.5 millones 
provenientes de empresas establecidas y 23.9 millones en 
infraestructuras de promotores). Además, se logró acortar 
los tiempos de tramitación de licencias de empresas que 
antes tardaban 6 meses, ahora tardan entre 10 y 20 días. El 
próximo año, es posible que las licencias puedan gestio-
narse 100% online.

Lo fundamental es que nos situemos internacionalmente 
como el hub de hubs y que nuestra principal fortaleza es 
nuestra conectividad en todo sentido. Para este propósito, 
la Dirección Nacional de Promoción de las Inversiones 
desarrolla planes de Mercadeo en diversos aspectos.

Por otro lado, la Dirección Nacional de Administración de 
Tratados Comerciales Internacionales y Defensa Comercial 
(DINATRADEC), ha impulsado la aplicación de Salvaguar-
dias Especiales para productos sensitivos bajo el Tratado 
de Promoción Comercial con los Estados Unidos (TPC) y 
medidas de control a la comercialización de Café Tostado, 
entre otros.

Asimismo, se han realizado las gestiones para poner dos 
acuerdos comerciales en vigencia, durante el primer 
trimestre del 2021: el Acuerdo de Asociación entre El 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centro-
américa y el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre la 
República de Corea y las Repúblicas de Centroamérica.

En materia del comercio interior, se da impulso al Progra-
ma de Desarrollo al Ecosistema Comercio Electrónico 
CENPROMYPE / SICA, a través de la Dirección General de 
Comercio Electrónico (DGCE), cuya primera fase concluyó 
con el mejoramiento de capacidades de 60 empresarios 
de las MIPYMES.

La Fase 2 del Plan Estratégico de Comercio Electrónico en 
Panamá 2021 -2025 está en marcha, al igual que un Plan 
Piloto de E-Commerce en la Zona Libre de Colón y el 
Programa de capacitación “Emprendiendo en el comercio 
electrónico”, que beneficia con conferencias virtuales a 
cientos de MiPymes y emprendedores.

No menos importante, se lleva a cabo la Fiscalización y 
Regulación del Almacenamiento Tecnológico de Docu-

mentos Electrónicos. En 10 años, es la primera vez que una 
administración lleva a Gaceta este tipo de norma y pone 
en vigencia el registro de los interesados.

Por medio de la Dirección General de Comercio Interior, a 
partir del mes de marzo 2021, se implementó la nueva 
plataforma PanamaEmprende Versión 2.5, la cual, entre 
otros beneficios, facilita la apertura de empresas tanto 
comerciales como industriales en la República de Panamá, 
con un mejor control y fiscalización, en apego a lo señala-
do en la Ley 5 de 11 de enero de 2007.

Los logros de la institución alcanzan a la Dirección General 
del Registro de la Propiedad Industrial (DGERPI), la cual ha 
impulsado un proyecto para la migración, diseño e Imple-
mentación del Sistema de Automatización para las Ofici-
nas de PI (IPAS, por sus siglas en inglés) y el desarrollo de 
una plataforma web que permitirá presentar y dar segui-
miento a sus solicitudes de registro de marcas, patentes de 
invención y de otros derechos.

Con la implementación del sistema IPAS, Panamá estaría al 
nivel de las principales oficinas de propiedad industrial a 
nivel mundial.

Igualmente, se está trabajando en un proyecto de transfe-
rencia de tecnología, con la colaboración de la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), lo cual 
permitirá el fortalecimiento de las relaciones acade-
mia-empresa-Estado; promover la credibilidad en nuestros 
investigadores; así como el desarrollo de nuevos proyectos 
de investigación alineados a nuestra política nacional de 
ciencia, tecnología e innovación.

Para fortalecer la industria nacional, la Dirección Nacional 
de Industrias y Desarrollo Empresarial (DINADE), a través 
del Programa Nacional de Competitividad Industrial 
(PNCI), puso en marcha el Proyecto de Agroindustrias 
Competitivas, que un 100% de avance, ha beneficiado a 
100 mipymes agroindustriales en todo el país.

Entre otras iniciativas, podemos señalar el acompañamien-
to continuo a nuestros agroindustriales e industriales, la 
implementación de nuevas normas internacionales de 
calidad y el desarrollo de la Estrategia Nacional del Sector 
Industrial, documento que especifica la ruta a seguir para 
el impulso de la industria manufacturera a nivel nacional 
para los próximos 30 años.

Son muchos los aspectos a destacar dentro de nuestra 
gestión y que podrán encontrarse en esta memoria institu-
cional, donde exaltamos el gran compromiso del Gobierno 
Nacional con la recuperación económica de nuestro país. 
Vamos por buen camino.

El crecimiento de rubros como las exportaciones paname-
ñas, el impulso de la Inversión Extranjera Directa (IED), así 
como la apertura comercial hacia nuevos mercados, el 
establecimiento de empresas multinacionales en el país, 
entre otros importantes elementos de la economía pana-
meña, reflejan la fuerte recuperación económica del país, a 
pesar de los retos impuestos por la pandemia, y gracias a 
la colaboración de todos los panameños y del sector priva-
do, que se han sumado a los esfuerzos emprendidos por el 
Gobierno Nacional que lidera el presidente Laurentino 
Cortizo Cohen.
 
Muchas de las estratégicas acciones han sido emprendidas 
desde el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), que 
además se ha enfocado en impulsar normas que incentiven 
la inversión extranjera y fortalezcan la seguridad jurídica 
que brinda el país, como uno de los mejores lugares del 
continente para invertir.

La modernización de plataformas de alto valor como las 
zonas francas, la actualización de herramientas tecnológi-
cas y procesos que simplifiquen la apertura de empresas, y 
faciliten las gestiones que de ello se deriven, como parte 
del Gobierno Digital que impulsa el Ejecutivo, han sido 
otras de las acciones que en la agenda del MICI, que 
también ha enfocado sus esfuerzos en el acompañamiento 
de los diversos productivos del país. Todo lo anterior como 
parte de los esfuerzos integrales, en el marco del Plan de 
Acción “Uniendo Fuerzas” 2019- 2024.

Así, en materia de exportaciones, este 2021, el país logró 
cifras récord de B/. 2,816.3 millones, un 94.2% más que el 
año anterior en el período de enero a octubre. Esto se 
suma al acompañamiento que ha dado el MICI al sector 
productivo, a través de 23 capacitaciones, la automatiza-
ción de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), 
tarea que cuenta con 75% de avance; recorridos en 46 
empresas mediante el Programa “Conoce a Tu Exporta-
dor”; así como gestiones que han permitido la aprobación 
y renovación de 14 plantas para la exportación. 

La participación de Panamá en ferias internacionales 
como: Fruit Attraction en España, Texas Summit, Congreso 
Nacional de Exportaciones con APEX, EXPO Dubai 2020, 
entre otras, han contribuido no solo en despertar el interés 
por la oferta exportable panameña.

Asimismo, el MICI ha propiciado la incursión de cada vez 
más panameños y empresas a través de programas de 
capacitación para productores y emprendedores, como 
“Mujer Emprendexport”, o la habilitación y modernización 
de herramientas tecnológicas como INTELCOM, para 

nuestros exportadores y futuros exportadores, a fin de 
potenciar las opciones y conocimiento de los mercados 
meta.

Cabe mencionar que, el dashboard de exportaciones de 
INTELCOM fue el primero (incluso antes que el INEC) que 
permitió la interactividad con el usuario y la personaliza-
ción de resultados de las exportaciones panameñas; y sus 
funcionalidades en la versión 6.4 permiten acceder a data 
de 76 países, que concentran el grueso de nuestras expor-
taciones. 

En tanto, en el periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2021 se aprobaron 18 licencias en el Régimen de Sedes 
de Empresas Multinacionales (SEM), generando un incre-
mento sustancial en las inversiones iniciales acumuladas 
que superaron los B/ 37.8 millones y la creación de más de 
400 nuevas plazas de trabajo.

En cuanto a SEM, se ha hecho un esfuerzo importante en 
el fortalecimiento de este Régimen en temas de la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), y se lleva a cabo un constante robustecimiento de 
las capacidades técnicas del personal de la Dirección de 
Sedes de Empresas Multinacionales.

Otro Régimen creado bajo la actual administración para 
impulsar el establecimiento de empresas en el país y dina-
mizar la IED, es el Régimen Especial para el Establecimien-
to y Operación de Empresas Multinacionales relacionadas 
a la Manufactura, conocida como Ley EMMA. 

Con el fin de lograr la mayor exposición de los regímenes 
a nivel local e internacional para el posicionamiento de 
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Continuamos nuestra gestión gubernamental para 
el período fiscal 2021, bajo los lineamientos del 
equipo del buen gobierno con el liderazgo del 
Excelentísimo Señor Presidente Nito Cortizo, 
enmarcados dentro del pilar Economía Competitiva 
que Genera Empleo, y la acción No.32 “Unidos por 
la Innovación”, la cual desarrollamos con el respaldo 
del ministro de Comercio e Industrias, Ramón Martí-
nez, como secretaría adscrita a este ministerio.  

Adicional, procuramos enlazar nuestras acciones 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible N° 8 
Trabajo Decente y Crecimiento Económico, ODS 
No. 9 Industrias, Innovación e Infraestructuras y el 
ODS No. 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
identificados para responder a las necesidades de 
los panameños y residentes en Panamá, en especial 

la población colonense, realizando esfuerzos inte-
rinstitucionales con el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Ministerio de Cultura – 
Dirección de Patrimonio Histórico, Ministerio de 
Economía y Finanzas – Dirección General de Ingre-
sos y Dirección de Bienes Patrimoniales, Autoridad 
Nacional de Aduanas, Ministerio de Salud – Direc-
ción de Farmacia y Drogas,  Banco de Desarrollo 
Agropecuario, Banco Hipotecario Nacional, Regis-
tro Público, Autoridad Nacional de Tierras, Munici-
pio del Distrito de Colón, Universidad de Panamá, 
Universidad Tecnológica de Panamá y la Universi-
dad Santa María – USMA y Contraloría General de la 
República.   

Esta coordinación nos permitió diversas acciones 
puntuales, tales como: 

1. Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica

Con el propósito de imple-
mentar acciones dirigidas a 
fomentar el desarrollo econó-
mico y comercial con visión 
social en la ciudad de Colón, 
se firmó este convenio, el cual 
fue refrendado por la Contra-
loría General de la República 
en el segundo trimestre de 
este año. Este convenio fue 
celebrado entre la Secretaría 
Ejecutiva de Colón Puerto 
Libre, adscrita al Ministerio de 
Comercio e Industrias, Univer-
sidad de Panamá y la Cámara 
de Comercio Agricultura e 
Industrias de Colón.
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2. Mesa Interinstitucional de Avalúos (Planificación Económica del Casco de la Ciudad de Colón)

 La Secretaría Ejecutiva de Colón Puerto 
Libre instaló la mesa interinstitucional de 
avalúos para la Planificación Económica del 
Casco de la Ciudad de Colón donde parti-
cipan diferentes instituciones entre ellas: 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, Ministerio de Cultura – Direc-
ción de Patrimonio Histórico, Ministerio de 
Economía y Finanzas – Dirección General 
de Ingresos y Dirección de Bienes Patrimo-
niales, Autoridad Nacional de Aduanas, 
Ministerio de Salud – Dirección de Farma-
cia y Drogas,  Banco de Desarrollo Agrope-
cuario, Banco Hipotecario Nacional, Registro 
Público, Autoridad Nacional de Tierras, 
Municipio del Distrito de Colón, Universidad 
de Panamá, Universidad Tecnológica de 
Panamá y la Universidad Santa María - 
USMA. Esta ardua labor continúa con la depuración de fincas con la finalidad de obtener un inventario lo 
más real posible, y compartir con las instancias correspondientes para el debido proceso de venta o 
concesión por parte del Estado, y las instituciones que aplicarán estos mecanismos de venta.

Avance significativo en inventario de fincas del Casco de la Ciudad de Colón

 Cobra mayor importancia con la crisis económica por la pandemia COVID-19, la puesta en marcha de la 
Tasa de Referencia para aquellos inversionistas que deciden solicitar financiamiento para la compra de 
bienes inmuebles dentro del casco de la ciudad de Colón.  La última tasa de interés registrada por la 
Superintendencia de Bancos de Panamá para préstamos hipotecarios preferenciales para aplicar en el 
área circunscrita a Colón Puerto Libre corresponde a 5.75%, menos el tramo preferencial que no podrá 
ser superior a tres (3) puntos porcentuales. 

 Los bancos aplican usualmente el descuento de acuerdo con sus necesidades o demanda de crédito 
fiscal, que a la vez están dadas por el nivel de impuestos que deben pagar por sus utilidades.  En el esce-
nario actual, si aplicaran el máximo del tramo preferencial el cliente pagaría una tasa de 2.75% 
(5.75%-3.00%).

 Se levantó una data con más de setecientas fincas registradas entre públicas y privadas, clasificadas según 
información técnica como manzanas, número de fincas, número de lote, número de inmueble, registro de 
propietario, superficie en metros, valor de referencia avalúo en el mercado, categorías de patrimonio 
histórico, y condiciones del inmueble.
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3. Proyecto de Modificación de ley del Sistema Especial de Colón Puerto Libre

 Después de un sinnúmero de visitas y reuniones con diversos usuarios del Sistema Especial, levantamos 
un diagnóstico de las condiciones en que estaban trabajando, incluyendo los obstáculos que generaba la 
plataforma y las limitaciones de la misma ley; igualmente, realizamos algunas consultas ciudadanas con la 
población de varios corregimientos del Distrito de Colón, ambos ejercicios nos permitieron  redactar, 
discutir y presentar ante el ministro de Comercio e Industrias, el Anteproyecto de ley que permite modifi-
car y unificar las excertas legales que regulan el Sistema Especial de Puerto Libre para la provincia de 
Colón, de tal manera, que sea más accesible y de fácil entendimiento tanto para los inversionistas, com-
pradores y público en general. En paralelo, avanzamos con la reglamentación, ya que se ha estado imple-
mentando tal cual como está en la ley desde el 2017, y son muy pocos los cambios de fondo. Continua-
mos en espera de ser presentada ante el Concejo de Gabinete y posteriormente en la Asamblea Nacional 
de Diputados.   

4. Gira Nacional para la promoción del Sistema Especial de Colón Puerto Libre

 Con el propósito de dar docencia en referencia a la importancia de los beneficios e incentivos del Sistema 
Especial de Puerto Libre para la provincia de Colón, iniciamos con las giras promocionales en alianza 
estratégica con la Cámara de Comercio, Agricultura e Industrias de Colón; en donde nos reunimos con 
las Cámaras de Comercio de Bugaba, Boquete, Barú, Changuinola, David, Herrera, Veraguas, Aguadulce, 
y Chorrera. También nos acompañaron las Direcciones Provinciales del Ministerio de Comercio e Indus-
trias de: Chiriquí, Herrera, Veraguas, Coclé y Panamá Oeste. Queda ya programado y pendiente las visitas 
a las Cámaras de Comercio de Chepo, Darién y Panamá con las respectivas direcciones provinciales 
correspondientes. 
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Panameño/Residente 43,410 20,353 8,459

Residentes 603 123 81

Turistas 2593 973 420

Total, de compradores registrados 46,606 21,449 8,960

Compradores 
registrados 
en el SECPL  

Enero 2019
a noviembre 

2019

Enero 2020
a noviembre 

2020

Enero 2021
a septiembre 

2021

5. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

 Se firmó el Memorando de Entendimiento entre la Secretaría Ejecutiva de Colón Puerto Libre, Fundación 
Moviendo Vidas y la Alcaldía del Distrito de Colón, con la finalidad de beneficiarnos con el proyecto Siem-
bra tú árbol, el cual se enmarca en la política ambiental de conservación y desarrollo sostenible con el 
propósito de generar una cultura verde que apunta a impulsar la reforestación a nivel nacional de las 
áreas y sitios públicos de interés y de común acuerdo con la comunidad y autoridades competentes.  Para 
este año iniciaremos con la siembra de dos mil plantones entre guayacanes y robles. 

 
6. Secretaría Ejecutiva de Colón Puerto Libre en cifras

 Inscripción de nuevos compradores de enero a septiembre del 2021 8,960 en relación con el mismo 
período del 2020 21,449, esta disminu-
ción se acredita a la lenta recuperación de 
la economía generada por el impacto de 
la pandemia mundial COVID-19. 

  

Cantidad de usuarios registrados en el Sistema Especial desde el 2016 al 2021: 

69 
usuarios, de los cuales 
49 
se han registrado como 
inversionista comerciante y 
20 
como inversionista de 
infraestructura; de ellos, se 
mantienen operativos 
40 usuarios. 

También estamos aten-
diendo el registro de los 
inversionistas que se 
establecerán en 
Colón 2000 Dutty 
Free, 
aproximadamente se 
espera que concreticen 
sus registros entre 
80 a 100 
empresarios.  

Total, de compras realizadas 
desde 2017 a 
septiembre 2021 en 
dólares /balboas 
US$ 31,519,636.51
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El 2021 ha sido un año de transiciones para todos. 
Hemos redoblado esfuerzos por actualizar nuestros 
servicios, enfocándolos a una era digital que se 
aceleró con la pandemia a inicios de 2020. El equipo 
de la comisión fílmica continua en su misión de 
promover el nuevo incentivo de 25% que la Ley No. 
175 de 3 de noviembre de 2020 establece para 
producciones extranjeras cuya inversión mínima es 
de B/. 500,000.00. 

Con el nuevo incentivo, más producciones tendrán 
la oportunidad de invertir en Panamá y se abrirán 
mayores oportunidades para todos los ciudadanos 
de varios sectores. Cada producción conlleva una 
logística amplia, lo cual se traduce en empleos a lo 
largo del litoral panameño. 

Cabe destacar que la creación de contenido más 
atractivo para la comunidad cinematográfica inter-
nacional a través de las redes sociales como insta-
gram, twitter y Facebook, es también un reto que 
hemos afrontado con optimismo y el impulso que 
esto ha generado, ha sido bastante positivo. Hemos 
tenido acercamientos con otras comisiones fílmicas 
de Latinoamérica y España. 

Nuestro sitio web: www.filmpanama.gob.pa, es la 
principal plataforma que provee toda la información 
relacionada al registro de producciones, contem-
plando todas las casas productoras panameñas que 
brinda servicios de edición, post producción y reclu-
tamiento de personal para filmaciones en todas las 
locaciones del territorio nacional. 

Para nosotros el mayor avance lo constituye nuestra 
participación en las versiones digitales de festivales 
internacionales de cine, como Marché Du Film (Can-
nes Film Festival) el cual se desarrolló virtualmente 
el pasado 7 de julio y donde participamos con un 
pabellón conjuntamente a Latin America & Carib-
bean Film Commission Network. En el evento titula-
do Shooting in Latin America, expusimos las razones 
que hacen de Panamá, un destino fascinante para 
las producciones cinematográficas de alto nivel. 

Por otro lado, nuestra participación en Cannes 
Virtual fue crucial para analizar nuestras fortalezas y 
observar con detenimiento las oportunidades que 
se abren, aún con la pandemia. 

El Gobierno Panameño hace un constante esfuerzo 
por impulsar la vacunación y en general, hay mucha 

Nuevos retos y oportunidades para las producciones 
extranjeras en el Istmo Panameño
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aceptación ciudadana. Esto nos permite compartir 
con futuros inversionistas esa seguridad de que la 
población no está en un riesgo inminente ante la 
COVID-19 y el equipo de profesionales extranjeros 
(cineastas, actores, directores y demás miembros 
importantes en el desarrollo de la producción) 
podrán venir con tranquilidad a filmar y gozar de las 
maravillosas locaciones que ofrecemos.

Estamos seguros de que, una vez las restricciones 
por la crisis sanitaria mundial sean reducidas, podre-
mos continuar con los viajes de familiarización (Fam 
trips) donde nos visitarán importantes miembros del 
gremio fílmico y esto será un empuje económico 

mayor para Panamá. Por temas de fuerza mayor, el 
Famtrip que planificamos para abril fue cancelado. 
Esto no ha sido un impedimento para nosotros, 
porque nos ha permitido enfocarnos en mejorar 
otras áreas.

Durante el 2021 iniciaron las filmaciones para 
producciones televisivas (Beyond the Edge, una 
serie norteamericana filmada en Bocas del Toro) y 
cinematográficas, como la tan esperada adaptación 
de la novela The Stars at Noon, por Denis Johnson 
quien dirige la aclamada directora francesa Claire 
Denis.

Webinars

El 17 de agosto de este año, tuvimos la oportunidad de organizar nuestro primer webinar titulado “Hoja de 
ruta para solicitar el Cash Rebate”; con la finalidad de explicar todos los aspectos en el proceso de solicitud 
del retorno económico de 25% sobre la inversión que realizan en Panamá las casas productoras extranjeras. 
Nos reunimos con más de 30 productores y casas productoras de Panamá.

De igual forma el 1 de septiembre, se presentó la oportunidad de conversar en un webinar titulado: “Tasas 
municipales en el rubro cinematográfico”, distintos puntos relevantes sobre la nueva ley cinematográfica, 
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orientado a los alcaldes de los distritos turísticos de 
San Carlos, Las Tablas, Santa Fe, Antón, La Pintada y 
tesoreros, para entender cómo llevar el proceso de 
impuestos y recaudación sobre las productoras inter-
nacionales cuando visiten su municipio y deseen 
filmar en dichos territorios. Este webinar fue de gran 
valía para conocer de primera mano, que no existen 
reglamentaciones en estos municipios y poder noso-
tros, brindarle el apoyo que necesiten. La iniciativa 
será llevada a una mesa de trabajo.

En relación con producciones, se tenía proyectado 
recibir unas 10 producciones internacionales este 
2021, no obstante, logramos superar esa cifra. Al 
mes de agosto, se han dado 24 filmaciones en el 

país, entre comerciales, tv shows, documentales y 
películas. Estas producciones provienen de países 
como Estados Unidos, Alemania, Francia, Rusia, 
Noruega, Dinamarca, México y Colombia.

Además, la Comisión Fílmica de Panamá participó 
de la primera edición de Iberseries Platino Industria 
del 27 de septiembre al 1 de octubre. de 2021, reali-
zado en Madrid, España. 

Igualmente, la Comisión con el apoyo de EGEDA, 
entidad de gestión de los productores audiovisuales, 
participó del panel “Film Commissions como herra-
mienta para la dinamización de la industria audiovi-
sual”, que contó con exponentes de República 
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Dominicana, Colombia, México y España, y una 
audiencia de más de 200 personas; también partici-
pamos de una presentación sobre los atractivos de 
Panamá para las filmaciones.

Haber tenido una empresa de renombre como lo es 
Warner Brothers en Panamá, con una recepción tan 
popular a nivel mundial (El escuadrón Suicida 2) que 
está en proceso de obtener su retorno económico, 
es importante ya que propició la elaboración de una 
guía para todas las empresas que deseen invertir a 
futuro en nuestro país y así podemos ser facilitadores 

en nuestra misión de cumplir con los requisitos que 
la ley establece. Nuestro único propósito como 
Comisión Fílmica es que sea un procedimiento trans-
parente, sobre todo, eficiente. De eso se trata el 
incentivo de 25%. Solo me queda destacar la exce-
lente labor del equipo, ya que el manual de procedi-
miento para el incentivo de retorno económico del 
25% sobre las inversiones extranjeras en Panamá, 
actualmente se encuentra en la Contraloría General 
de la República, a fin de ser aprobado y posterior-
mente, publicado en Gaceta Oficial.
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1. Desarrollo y evolución de la plataforma 
de Inteligencia Comercial.

Hasta el 30 de septiembre del 2021, la plataforma 
ha sido objeto de varias mejoras importantes, tanto 
en su funcionalidad, como la data, que esta articula. 
A continuación, presentamos una descripción de las 
más recientes mejoras acumulativas.

Mejoras introducidas en la versión 5.1

1. Ampliación del Dashboard de Exportaciones de 
14 a 16 paneles entrelazados al incluir objetos de 
filtro para bloques comerciales y tipos de acuer-
dos comerciales.

2. Nueva pantalla con información por país sobre 
sus subpartidas y fracciones arancelarias.

Mejoras introducidas en la versión 5.2 

1. Ampliación del Dashboard de Exportaciones con 
iconos iniciales de tipo de exportaciones (agríco-
las, agroindustriales, industriales, pesca y minera-
les metálicos.

2. Inclusión de vínculo al Arancel de Importación 
Interactivo de Aduanas y mejoras en el proceso 
de búsqueda de clasificación arancelaria.

Mejoras introducidas en la versión 5.3 

1. Nuevo Dashboard de Exportaciones que permite 
mostrar los rankings de las exportaciones de 
Panamá según país de destino y partida arancela-
ria para cada año del período 2010-2020. Por 
defecto se muestra el top 10 para el año 2020 
pero el usuario puede seleccionar resultados más 

amplios (hasta 50 para cada agrupación), así 
como definir el año para el que quiere que se 
realice el ranking. Además, los datos anuales 
pueden mostrarse también de forma trimestral y 
mensual con un simple clic del usuario.

Mejoras introducidas en la versión 6.0:

1. Creación de un sistema automatizado de reportes 
para exportaciones e importaciones (ver resumen 
en anexo al final de este documento).

2. Ampliación del Directorio de Oferta Exportable 
para mostrar documentos de interés sobre las 
empresas incluidas en el mismo.

3. Aumento del número de países incorporados al 
pasar de 71 a 75 (inclusión de Barbados, Jamaica, 
Guyana y Bahamas).

Mejoras introducidas en la versión 6.1 

1. Posibilidad de contar con información separada 
en la columna de requerimientos de las siguien-
tes fuentes: ITC, FAS (USDA) y TARIC (Unión 
Europea).

Mejoras introducidas en la versión 6.2 

1. Se añade información separada en la columna de 
requerimientos para las fracciones arancelarias 
de Canadá (Canada Tariff Finder).

2. Se añade una estrella de color diferente (naranja) 
cuando Panamá se favorece de un NMF de 0%, a 
pesar de no tener arancel preferencial en estricto 
sentido.
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3. Posibilidad de seleccionar individualmente países 
en el Buscador de Oportunidades.

Mejoras introducidas en la versión 6.3 

1. Se muestra información sobre nuevos productos 
exportables (bajo el cumplimiento de los siguien-
tes criterios:

a. Productos que Panamá no ha exportado desde 
el año 2010.

b. Existen Países de la región (Centroamérica + 
República Dominicana) que exportan estas 
subpartidas.

c. Existen más de 2 países de la región que mues-
tran crecimiento en sus exportaciones de la 
subpartida.

d. El país de destino ofrece arancel preferencial a 
Panamá.

e. El país de destino tiene crecimiento en sus 
importaciones para la fracción señalada.

Mejoras introducidas en la versión 6.4 

1. Nuevas pestañas de noticias por área geográfica 
dentro del Radar de Noticias.

2. Inclusión de vínculo al Monitor de Comercio de 
SIECA.

Capacitación y divulgación

Las acciones de divulgación y capacitación sobre el 
uso de la plataforma de INTELCOM superan las 30 y 
se enmarcan en las oportunidades de exportación, 
realizadas en el período han sido muy importantes y 
fueron dirigidos a grupos diversos vinculados a la 

exportación, como abogados, funcionarios públicos 
y productores-exportadores.

A continuación, compartimos algunos datos de la 
métrica de usuarios que mensualmente se prepara 
sobre el uso de la plataforma. 

Dentro de las acciones de promoción de la herra-
mienta de INTELCOM se han editado en el año 
2021 3 números del Boletín trimestral de esta ofici-
na. A continuación, mostramos algunas imágenes 
de las ediciones realizadas.

Métricas clave

Todos los usuarios
100.00% Usuarios

Edad 49.93% del total de usuarios

30%

20%

10%

0%
18-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65+

Sexo

55.85% del total de usuarios

27 ago 2021 - 26 sept 2021

Female Male

34.2%

65.8%
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 2. Fortalecimiento de las Capacidades Comerciales 
(Proyectos de Cooperación al amparo de Acuer-
dos Comerciales Vigentes de Panamá con algu-
nos Socios Comerciales).        

La Oficina de Inteligencia Comercial y Fortaleci-
miento de las Capacidades Comerciales (INTEL-
COM), a través de su eje de Fortalecimiento de las 
Capacidades Comerciales, está encargada de la 
cooperación y la asistencia técnica provenientes de 
los tratados y acuerdos comerciales internacionales 
suscritos por la República de Panamá.  

Desde su estructuración en agosto de 2019, el 
equipo técnico procedió con la activación de los 

mecanismos de cooperación insertos en los Trata-
dos de Libre Comercio (TLCs) suscritos con Estados 
Unidos, Canadá, Singapur e Israel, mecanismos que 
habían permanecido inactivos desde la vigencia de 
cada uno de estos tratados.

La cooperación y la asistencia técnica solicitadas a 
través del eje de Fortalecimiento de las Capacida-
des Comerciales se fundamentan en las relaciones 
de interés mutuo entre los países, que están orienta-
dos hacia el fortalecimiento, creación o expansión 
de las capacidades comerciales institucionales y las 
del resto de los sectores del ecosistema nacional, 
para proporcionales competencias individuales y 
sectoriales que permitan aumentar el nivel de cono-
cimientos, habilidades y aptitudes productivas en 
nuestro país.  A través de la cooperación técnica, 
tecnológica y científica solicitada, se busca, primor-
dialmente, incrementar la capacidad y la competiti-
vidad del sector público, el sector privado, el sector 
académico y de investigación, y las organizaciones 
sin fines de lucro, desarrollando proyectos de coo-
peración innovadores que proporcionen valor agre-
gado a cada uno de los participantes y al país en 
general.

El 10 de agosto de 2020 se remitió a los países 
arriba listados un Plan de Acción de Cooperación, 
que constituye una guía temática inicial de las nece-
sidades de cooperación y asistencia técnica identifi-
cadas por cada uno de los sectores claves consulta-
dos.  También se les envió un listado de casi 40 
propuestas de proyectos presentadas por los secto-
res, que se han ido actualizando en la medida en 
que se presentan nuevas propuestas solicitando 
cooperación.  El listado de proyectos fue a su vez 
reenviado a las diferentes agencias e instituciones 
relacionadas con los temas insertos; siendo que a la 
fecha Estados Unidos, Canadá y Singapur han 
preseleccionado una serie de proyectos, sobre los 
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cuales se ha intercambiado más información durante 
los últimos meses.  Estamos en espera de la aproba-
ción final por parte de cada uno de los Comités de 
Cooperación de los tratados antes citados.

En relación con la activación de los mecanismos de 
cooperación insertos en otros tratados y acuerdos 
comerciales internacionales vigentes, podemos 
señalar que el pasado mes de septiembre se realizó 
la primera reunión del Comité Conjunto del TLC 

entre Centroamérica y Corea, siendo que se acordó 
que los comités de trabajo (incluyendo el Comité de 
Cooperación) iniciarán labores conjuntas el primer 
semestre del próximo año.  En cuanto a los tratados 
con Reino Unido y los países que conforman la Aso-
ciación Europea de Libre Comercio (AELC o EFTA 
por sus siglas en inglés), aún están pendientes las 
primeras reuniones de coordinación del Comité de 
Asociación y el Comité Conjunto, respectivamente.
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El eje de Fortalecimiento de las Capacidades 
Comerciales también actúa como enlace con la Can-
cillería, para la coordinación de actividades o even-
tos y para facilitar información institucional sobre 
temas de cooperación.  Algunos ejemplos de esta 
coordinación son los siguientes:

• Reunión Binacional Panamá-México, evento virtual 
donde expresamos nuestro interés en iniciar un 
acercamiento para conocer la posición de México 
para negociar un Capítulo de Cooperación y 
Fortalecimiento de las Capacidades Comerciales, 
por existir un compromiso establecido en el 
artículo 20.9 (Negociaciones Futuras) del TLC.

• Identificación de algunas buenas prácticas desa-
rrolladas en el MICI que pudieran ser comparti-
das en el "Catálogo de Capacidades Sectoriales 
de la República de Panamá para la Cooperación 
Sur-Sur y Triangular” de Cancillería.  Se presenta-
ron las plataformas de INTELCOM y PanamaEm-
prende como modelos de gestión, que constitu-
yen un claro ejemplo de innovación gubernamen-
tal al servicio de la ciudadanía, generando resul-
tados concretos y tangibles, y que tienen la 
potencialidad de ser utilizados como ejemplos 
para ser replicados en otros países.

• Coordinación de la participación del MICI en el 
“Seminario sobre promoción de inversiones y 
comercios para Panamá”, organizado por el Insti-
tuto de Lenguas Extranjeras y Comercio de Jian-
gxi.

• Evento virtual del Canadian Produce Marketing 
Association (CPMA) por solicitud de la Embajada 
de Panamá en Canadá.

De igual manera, actuamos de enlace con la Emba-
jada de Canadá para la coordinación de la Reunión 
virtual de nivel técnico sobre la iniciativa internacio-

nal del “Acuerdo Global sobre Comercio y Género” 
(GTAGA por sus siglas en inglés), suscrito el 4 de 
agosto de 2020 por el Grupo de Acción de Comer-
cio Inclusivo (ITAG por sus siglas en inglés), confor-
mado por Chile, Nueva Zelanda y Canadá; así como 
para la coordinación de otras sesiones y talleres.

También se colaboró con varias instituciones en 
temas relacionados con cooperación internacional.  
Por ejemplo, con el Instituto de Innovación Agrope-
cuaria de Panamá (IDIAP) en la Consulta Pública 
realizada en el mes de mayo, para la revisión de los 
diferentes proyectos de cooperación y asistencia 
técnica del Programa de Innovación Agropecuaria 
Sostenible e Incluyente en Panamá, que busca el 
fortalecimiento de las capacidades de algunos 
sectores agropecuarios a través de la promoción de 
la innovación participativa, la inclusión de mujeres y 
grupos indígenas, la economía circular, el otorga-
miento de incentivos económicos, el desarrollo rural 
y otros programas e iniciativas encaminadas al 
sector.  Este programa cuenta con el apoyo del BID.

Cabe destacar que, adicionalmente, el equipo técni-
co de Fortalecimiento de las Capacidades Comer-
ciales realiza una labor de apoyo a los proponentes 
en la formulación de sus propuestas de proyectos y 
en la traducción de sus contenidos.  

También promueve entre los sectores los beneficios 
de la cooperación y la asistencia técnica que brindan 
los tratados, buscando así ampliar el portafolio de 
ofertas de proyectos ofrecido a nuestros socios 
comerciales ampliar.
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Plan Nacional de Responsabilidad Social 
Público – Privada y Derechos Humanos 
2020-2030.

El Plan Nacional de Responsabilidad Social Públi-
co-Privada y Derechos Humanos nace con la misión 
de acelerar la acción del Gobierno de Panamá en la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble y de la protección de los derechos humanos a 
partir de la definición de un marco que impulse las 
líneas estratégicas ya definidas y que dé lugar a 
nuevas áreas de trabajo para poder posicionar a 
Panamá como un país más inclusivo, competitivo y 
sostenible con el esfuerzo conjunto y la colabora-
ción de todos los grupos de interés, en especial 
buscando la colaboración público-privada.

Alcance del Plan Nacional

El Plan Nacional está cimentado en un enfoque 
transversal y multisectorial, dado que la Responsabi-
lidad Social (RS) compete a empresas del sector 
privado de todos los tamaños, sectores de actividad 
y estructuras de propiedad, así como a empresas 
públicas, entidades de la administración pública a 
todos los niveles y a otras organizaciones de la 
sociedad civil, tercer sector, sector académico y 
sindicatos entre otros. 

Impacto del Plan

El Plan Nacional adopta un enfoque holístico y de 
creación de valor compartido. Se entiende que las 
políticas, los procesos y las actuaciones de empresas 

Secretaría General
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y organizaciones públicas orientadas a la Responsa-
bilidad Social tendrán un impacto económico, social 
y ambiental positivo tanto para quien se ve afectado 
por estas acciones, como por quien las gestiona e 
implementa. Este enfoque se asocia con la visión 
trasversal de respeto a los derechos humanos, 
buscando la equidad, la igualdad y el desarrollo 
sostenible que se quiere promover en Panamá. 

Este enfoque es clave para poder considerar este 
Plan Nacional como una hoja de ruta de recupera-
ción y transformación de Panamá en respuesta a la 
actual crisis originada por la pandemia global que ha 
tenido un impacto sin precedentes en América 
Latina y Caribe en general, y Panamá en particular.

Cconsiderando un hito intermedio de seguimiento en el año 2025. Con esta estructura se preten-
de dar respuesta a los principales retos sociales, ambientales y de buen gobierno involucrando a 
todos los grupos de interés del país en el corto, medio y largo plazo. 

El Plan Nacional será presentado ante las autoridades y con la aprobación se inicia la implementa-
ción de las 37 iniciativas, por lo que se avanza en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo que 
a su vez va en línea con el Plan Estratégico Nacional con visión de Estado “Panamá 2030”, que 
tiene como objetivo alinear el desarrollo nacional con los ODS. 

El Plan Nacional se articula en base a 

5 áreas 
de acción prioritarias,

14 líneas 
de trabajo, 

37 iniciativas 
y 64 medidas 
que han de llevarse a cabo, 
según distintos niveles de prioridad,
durante el marco temporal de 

diez años 
(2020-2030)

Próximos pasos
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AÑO 2021

I. DESPACHO DEL JEFE NEGOCIADOR
 
• El Despacho del Jefe Negociador instruye y coor-

dina de conformidad con las directrices del Des-
pacho Superior, la conducción de los temas 
correspondientes a los diversos foros a su cargo, 
lo cual incluye la administración de los Acuerdos 
comerciales suscritos por Panamá con más de 59 
países, las negociaciones en el marco de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) y el Proceso 
de Incorporación de Panamá al Subsistema de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA).

a. Nuevos Acuerdos Comerciales:
Acuerdo de Asociación de Centroamérica con 
el Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

• Entró en vigor a partir del 1 de enero de 2021, 
garantizando las condiciones negociadas en el 
Acuerdo de Asociación con la Unión Europea para 
Panamá, hacia un mercado donde el 84% de nues-
tras exportaciones corresponde al sector agrope-
cuario, con frutas como el melón, la piña y el 
banano.

• En implementación del Acuerdo, el 17 de agosto 
de 2021 se realizó la primera reunión técnica de 
coordinación entre Centroamérica y el Reino 
Unido, enfocada en el Pilar Comercial en donde se 
abordaron temas relacionados a la implementa-
ción del Acuerdo, el enfoque futuro y la logística.

• En el mes de noviembre de 2021, se sostuvo 
reunión bilateral con representantes del Departa-
mento de Comercio Internacional del Reino Unido 
de visita en Panamá, con miras a realizar en el 
Primer Semestre del año 2022, las reuniones del 
Consejo y/o Comité de Asociación, así como los 
Grupos de trabajo regionales que establece el 
acuerdo.

Tratado de Libre Comercio entre 
Centroamérica y la República de Corea

• A partir del 1 de marzo de 2021, entró en vigor el 
Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y 
la República de Corea. Además del acceso a mer-
cado para productos de nuestra oferta exporta-
ble, este tratado establece un nuevo y completo 
régimen de protección y estabilidad jurídica para 
las inversiones de las Partes, que permite ampliar 
nuestra relación comercial con Corea a niveles 
nuevos y superiores a los establecidos en la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC).

• El Comité Conjunto del Tratado se reunió por 
medios virtuales el 29 y 30 de septiembre de 2021 
para evaluar la relación comercial birregional, se 
aceptaron las propuestas de reglamentar las 
funciones del Comité Conjunto del TLC y su plan 
de trabajo. También las Partes se comprometieron 
en trabajar para concluir el proceso de adhesión 
de Guatemala a este tratado.

DESPACHO DEL JEFE NEGOCIADOR, DIRECCIÓN NACIONAL DE NEGOCIACIO-
NES COMERCIALES INTERNACIONALES Y DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINIS-
TRACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES Y DE DEFENSA CO-
MERCIAL.
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Organización Mundial de Comercio 
(OMC)

1. Tercer Examen de las Políticas Comerciales de 
Panamá.

• De conformidad a los compromisos adquiridos 
como país Miembro de la Organización Mundial 
del Comercio, Panamá debe presentar cada 6 
años, un examen sobre sus Políticas Comerciales. 
La sustentación de este examen tendrá lugar los 
días 24 y 26 de enero de 2022, ante el Órgano de 
Examen de las Políticas Comerciales en la sede de 
la organización en Ginebra, Suiza. 

• Para este ejercicio se desarrolló un proceso conjun-
to entre el MICI y las autoridades nacionales com-
petentes en el ámbito financiero, económico, polí-
tico, fiscal, procedimientos aduaneros, aranceles, 
normas técnicas, contrataciones públicas, entre 
otros, para la elaboración de los informes de la 
Secretaría de la OMC y el Informe de Gobierno de 
Panamá, que fue presentado en el mes de noviem  
bre de 2021.

• En este tercer examen, realizado en condiciones 
singulares, Panamá como el país con la mejor 
conectividad marítima y aérea de América Latina y 
el Caribe, muestra como a partir de la aplicación 
de sus políticas comerciales, apuesta a construir un 
futuro sostenible e inclusivo y que para ello, aun en 
medio de la pandemia, mantuvo su apertura 
comercial al resto del mundo y garantizó el transito 
mercancías como hub logístico y además humani-
tario.

2. NEGOCIACIONES MULTILATERALES

• El equipo técnico de la ONCI en consulta con las 
instituciones competentes y en coordinación con 
nuestra Misión Permanente ante la Organización 
Mundial del Comercio en Ginebra, Suiza; prepara y 
negocia las posturas de Panamá dentro de las 
negociaciones multilaterales que se desarrollan en 
esta organización, a las cuales asiste presencial-
mente el personal de la Misión y por medios virtua-
les se accede desde capital. 
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• Para el año 2021, estaba programada la Duodéci-
ma Cumbre Ministerial para la CM12 de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC), la cual fue 
aplazada por efectos de la pandemia.  No obstan-
te, se dieron avances sustanciales en negociacio-
nes en las que Panamá participa activamente como 
el acuerdo sobre subvenciones a la pesca, facilita-
ción de las inversiones para el desarrollo, comercio 
y equidad de género y comercio y sostenibilidad 
ambiental; que dieron lugar al lanzamiento de 
Declaraciones Ministeriales Conjuntas históricas 
que abordan las acciones positivas de comercio a 
favor del desarrollo sostenible. 

• En este ámbito de actividades Panamá participa 
como patrocinador de las Declaraciones Ministe-
riales conjuntas sobre Comercio y Género, Comer-
cio y Sostenibilidad Ambiental, Comercio de Plás-
tico Ambientalmente Sostenible y sobre los Subsi-
dios a los Combustibles Fósiles.

II- DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE TRATADOS COMERCIALES INTERNACIO-
NALES Y DE DEFENSA COMERCIAL (DINA-
TRADEC)

• La DINATRADEC está conformada por la Dirección 
General de Administración de Tratados Comercia-
les Internacionales y la Dirección General de 
Defensa Comercial.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES 
(DGAT)

• La DGAT da seguimiento al cumplimiento de los com-
promisos asumidos por la República de Panamá en el 
marco de los Acuerdos Comerciales Internacionales 
vigentes, garantiza el cumplimiento interinstitucional 
de las disciplinas que enmarcan estos acuerdos, 
gestiona y dar respuestas a las consultas que se 
generan en torno a las disposiciones contenidas en 
ellos y vigila su correcta aplicación.  

• DGAT también coordina con la Unidad de Inteli-
gencia Comercial INTELCOM, los aspectos relacio-
nados a la activación de los mecanismos de coope-
ración establecidos en los diversos acuerdos 
comerciales vigentes y participa en reuniones 
técnicas interinstitucionales y con diferentes secto-
res de la actividad económica a nivel nacional.

Administración de Acuerdos Vigentes

Tratado de Promoción Comercial con los Estados 
Unidos de América (TPC) 

• En el mes de mayo de 2021, se llevaron a cabo las 
reuniones del Comité de Comercio Agropecuario, 
Obstáculos Técnicos al Comercio y de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, para tratar temas de 
interés para nuestro país tales como la administra-
ción efectiva de los contingentes, las expectativas 
sobre la Comisión de Revisión Agropecuaria y 
frente a las acciones realizadas por Panamá para 
lograr la equivalencia sanitaria para la exportación 
de carne vacuna a los Estados Unidos.

• También se realizaron trabajos conjuntos con la 
Unidad de Inteligencia Comercial (INTELCOM), 
para la activación de los mecanismos de coopera-
ción incluidos en el Tratado de Promoción Comer-
cial (TPC); para el fortalecimiento de las capacida-
des comerciales de Panamá para afrontar y superar 
los desafíos derivados de la apertura de mercados, 
así como generar eficiencia en el uso y beneficios 
de este instrumento.

Acuerdo de Asociación con la Unión Europea

• Del 31 de mayo hasta el 18 de junio de 2021, se 
realizaron mediante  modalidad virtual las reuniones 
birregionales entre Centroamérica y la Unión Euro-
pea del Comité de Asociación, Subcomité de Obstá-
culos Técnicos al Comercio, Subcomité de Asuntos 
Sanitarios y Fitosanitarios, Subcomité de Acceso de 
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Mercancías al Mercados, Subcomité de Propiedad 
Intelectual, Subcomité de Aduanas, Facilitación del 
Comercio y Normas de Origen; así como el Grupo 
Ad Hoc de Compras Públicas, la Junta de Comercio 
y Desarrollo Sostenible y el Foro de Diálogo de la 
Sociedad Civil.

• En el marco de estas reuniones se revisaron las 
relaciones comerciales entre Centroamérica (CA) y 
la Unión Europea (UE) desde una perspectiva 
Regional a un año de la pandemia por el COVID-19 
y se exploraron acciones de comercio para reacti-
var la economía de manera sostenible.

Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos 
Mexicanos

• Se realizaron reuniones técnicas de los Comités de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y de Acceso a 
Mercado para tratar temas de interés para nuestro 

país en materia de exportación de productos del 
mar, sacrifico de productos bovinos, porcinos y 
habilitación de plantas panameñas para que conti-
núen exportando a dicho mercado. 

Tratado de Libre Comercio con Chile

• En los meses de enero y marzo de 2021 se celebra-
ron reuniones de seguimiento a los compromisos 
de la VI Reunión de la Comisión Administradora 
del Tratado celebrada en el año 2020, en lo 
concerniente a la Actualización del Anexo de 
Reglas de Origen y la propuesta de Chile, sobre la 
Alteración para Normas de Tránsito de mercancías.

Tratado de Libre Comercio con Perú

• En el ámbito de los compromisos en materia Fito-
sanitaria del Tratado, se celebraron tres (3) reuniones 
de manera virtual, para dar seguimiento a los proce-
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dimientos de aprobación de las plantas de exporta-
ción de empresas panameñas interesadas acceder al 
mercado peruano para productos lácteos, naranjas y 
productos del mar entre otros.

Acuerdo de Alcance Parcial con Trinidad y Tobago

• Se llevo a cabo la primera reunión de la Comisión 
Conjunta de Administración de este Acuerdo en 
abril del 2021. Se atendieron temas de Acceso a 
mercados, Reglas de Origen y el proyecto de 
reglas de procedimiento.  

 
• Se acordó la creación de dos grupos de trabajo 

para atender los temas de la transposición del 
arancel a VII Enmienda y las Reglas de Origen, lo 
que beneficiara a nuestros exportadores al 
momento de realizar negocios en dicho mercado.

Certificado de Origen Digital 
 
• En materia de Certificación de Origen, por iniciati-

va de Panamá se acordó e implemento la certifica-
ción de origen digital para los productos que se 
comercializan bajo el Acuerdo comercial con Perú 
y el Acuerdo de Alcance Parcial con República 
Dominicana.

Subsistema de Integración Económica del Sistema 
de la Integración Centroamericana.

• Transcurrido ocho (8) años desde la Incorporación 
de Panamá a este Subsistema, se trabaja continua-
mente en coordinación con distintas autoridades 
gubernamentales para la armonización regional y 
el desarrollo de trabajos propios en el marco de la 
Unión Aduanera Centroamericana.  Adicionalmen-
te la agenda de integración incluye la negociación 
de las reglamentaciones técnicas centroamerica-
nas.

• Durante este año 2021, el COMIECO aprobó un 
reglamento sobre requisitos de registro de 
productos farmacéuticos para uso humano, un 
procedimiento de reconocimiento mutuo de regis-
tro de productos farmacéuticos y un reglamento 
de especificaciones de eficiencia energética de 
acondicionadores de aire inverter. Además, se 
sometieron a Consulta Pública Internacional (CPI) 
dos reglamentos sobre productos cosméticos, uno 
sobre registro y uno sobre etiquetado.

• El 17 de diciembre de 2021, S.E. Ramón Martínez 
recibió en nombre de la República de Panamá la 
Presidencia Pro-Tempore del Subsistema de Inte-
gración Económica Centroamericana para el 
primer semestre del año 2022, durante el cual se 
asumirá un liderazgo activo para alcanzar los obje-
tivos de este proyecto comercial regional.

Estrategia Centroamericana de Facilitación del 
Comercio y Competitividad con énfasis en la Ges-
tión Coordinada en Fronteras. 

• El Ministerio de Comercio e Industrias, como 
encargado de la coordinación de los temas deriva-
dos de la Integración Económica de Panamá al 
Subsistema de Integración Económica, da segui-
miento al cumplimiento de los procesos con 
relación al contenido de la Estrategia Centroameri-
cana de Facilitación del Comercio y Competitivi-
dad con énfasis en la Gestión coordinada de Fron-
teras. 

• Dentro de la Estrategia se han logrado avances 
significativos en la implementación de las medidas: 
No. 2 “Agilización de controles migratorios en fron-
tera”, que consiste en la guía técnica y el Procedi-
miento Migratorio Centroamericano para el Preche-
queo de los Conductores de Transporte Internacio-
nal de carga terrestre a través de la DUCA-T.  y la 
medida No. 3 “Transmisión electrónica del set de 
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datos de la información contenida en los Certifica-
dos Sanitarios y Fitosanitarios” los cuales serán 
trasmitidos de manera electrónica a través de la 
Plataforma Digital de Comercio Centroamericana 
(PDCC).

• En cuanto a las medidas de mediano y largo plazo 
se ha estado desarrollando una matriz de compro-
misos en conjunto con las autoridades competen-
tes para conocer los avances de los países en los 
temas relacionados a la Gestión Coordinada de 
Fronteras.

DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA COMER-
CIAL- DGDC

• La Dirección General de Defensa Comercial es la 
Autoridad encargada de resguardar los intereses 
comerciales del Estado en el ámbito internacional, 
a la luz de los acuerdos comerciales suscritos y de 
dirigir los procesos administrativos de investiga-
ción por subvenciones, dumping y salvaguardias. A 
continuación, se presentan brevemente los logros 
para el período 2021.

Monitoreo de las importaciones y programas de 
desgravación de rubros sensitivos de la produc-
ción nacional frente a los Tratados de Libre 
Comercio.

• Se llevó a cabo el monitoreo de las importaciones 
de productos declarados sensibles, entre ellos: 
productos cárnicos de cerdo, pollo y bovino, leche 
y productos lácteos, papas, porotos, maíz, arroz, 
tomates y café, con la finalidad de identificar su 
situación actual con relación a los programas de 
liberalización arancelaria negociados en los Trata-
dos Comerciales suscritos por Panamá. 

• Como resultado de esta evaluación, se fortalecie-
ron las funciones de monitoreo y vigilancia, identi-
ficando las principales aperturas de mercado, 
permitiendo anticipar e implementar medidas 
comerciales correctivas en el marco de lo dispues-
to en la red de acuerdos comerciales de la Repúbli-
ca de Panamá.

• Implementación del Mecanismo de Salvaguar-
dia Especial Agrícola bajo el Tratado de 
Promoción Comercial con los Estados Unidos 
TPC.

• Durante el 2021, se monitorearon 13 grupos de 
productos con un total de 84 incisos arancelarios 
entre ellos carne de bovino, carne de cerdo, proce-
sados de tomate, ciertos productos lácteos, ciertos 
aceites vegetales, leche fluida, yogurt, mantequi-
lla, leche entera en polvo, leche descremada en 
polvo, queso cheddar, otros quesos y helados.
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• Como resultado de esta gestión, el Ministerio de 
Comercio e Industrias puede invocar y activar el 
mecanismo de salvaguardia especial agrícola esta-
blecido de manera inmediata una vez se alcancen 
los volúmenes de importaciones acordados como 
niveles de activación para cada uno de estos 
rubros.

1. Carne de cerdo 

• Mediante la Resolución No. 006 de 19 
de febrero de 2021, se impuso una 
salvaguardia especial a un total de 15 
incisos arancelarios que comprenden 

carne de cerdo originaria de los Estados Unidos de 
América.   Mediante la medida impuesta, se esta-
bleció un derecho arancelario adicional que va 
desde el 13.33% hasta un 23.33% respectivamen-
te, hasta finalizar el año 2021, dando protección a 
un producto nacional sensitivo.

2. Otros Quesos

• Mediante la Resolución No. 003 de 29 
de enero de 2021, se aplicó una salva-
guardia especial a un total de 10 
incisos arancelarios que comprenden 

productos de “otros quesos” originario de los 
Estados Unidos de América.

3. Yogurt.

• Mediante investigación de oficio y 
según los resultados del procedimien-
to de monitoreo de importaciones del 
producto yogurt originario de los Esta-

dos Unidos, se impuso mediante Resolución 
005-2021 de 12 de febrero de 2021, una Medida 
de Salvaguardia Especial Agrícola para las fraccio-
nes de yogurt.  

4. Leche entera en polvo.

• Mediante la Resolución No. 008 de 1 
de marzo de 2021, se impuso una 
salvaguardia especial a un total de 7 
incisos arancelarios que comprenden 

productos de leche entera en polvo originaria de 
los Estados Unidos de América.

5. Mantequilla.

• Mediante la Resolución No. 010 de 12 
de mayo de 2021, se impuso una 
salvaguardia especial agrícola a un 
total de 4 incisos arancelarios que 

comprenden productos de mantequilla, permitien-
do de esta forma que por segunda vez se aplicara 
una salvaguardia especial agrícola a la mantequilla 
y otras mezclas untables originarias de los Estados 
Unidos de América.

6. Queso cheddar.

• Mediante investigación de oficio y 
según los resultados del procedimien-
to de monitoreo de importaciones de 
queso cheddar originario de los Esta-

dos Unidos, se impuso mediante Resolución 
012-2021 de 2 de septiembre de 2021, una 
Medida de Salvaguardia Especial Agrícola a un 
total de 3 incisos arancelarios que comprenden 
productos de queso cheddar, a las cuales previa-
mente se les restableció también la tasa base.

7. Helados

• Mediante Resolución No. 14 de 29 de 
octubre de 2021, se impuso una 
medida especial de Salvaguardia 

Especial Agrícola para la fracción de 
helado originario de los Estados Unidos, hasta 
finalizar el año 2021.
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• Comisión Interinstitucional de la Defensa de la 
Producción Nacional.

• La Comisión Interinstitucional de la Defensa de la 
Producción Nacional creada mediante el Decre-
to Ejecutivo N°146 del 20 de abril de 2020, se 
reúne periódicamente con el propósito mejorar 
la supervisión de las importaciones y crear meca-
nismos de acción coordinados que permitan el 
intercambio de información para la defensa de la 
producción nacional frente a la liberalización 
comercial. 

• Asimismo, la Comisión se ha reunido con miem-
bros de distintas asociaciones e industrias nacio-
nales con el propósito de promover acciones 
coordinadas de gobierno que mitiguen los 
riesgos asociados a las importaciones de 
productos sensitivos.

 
• En atención a lo anterior, mediando solicitud de 

la Asociación Nacional de Beneficiadores y 
Exportadores de Café y recomendación de La 
Comisión Interinstitucional para la Defensa de la 
Nacional, el Consejo de Gabinete adoptó el 
Decreto de Gabinete N° 5 de 30 de marzo de 
2021 “Que establece medidas temporales de 
control a la comercialización del café tostado” 
por una vigencia de seis (6) meses a partir de su 
promulgación, prorrogables de conformidad 
con su evaluación.

• Este Decreto, mediando la evaluación y reco-
mendación correspondiente de la Comisión, fue 
prorrogado por seis meses adicionales hasta 
marzo del 2022.

• Paralelamente, la Autoridad Nacional de Adua-
nas efectúo procedimientos de verificación de 

origen a importaciones de café hechas al 
amparo del TPC, así como investigaciones en 
materia de valoración en aduanas de este tipo 
de mercancías.

• Implementación del Mecanismo de Salvaguar-
dia Especial Agrícola bajo el Tratado de Libre 
Comercio entre Panamá y Canadá.

• En coordinación con la Autoridad Nacional de 
Aduanas, la Dirección General de Defensa 
Comercial procedió a establecer el procedimien-
to de monitoreo de las importaciones de rubros 
procedentes y originarios de Canadá del inciso 
arancelario que comprende la carne de cerdo 
congelada que no sea jamones y paletas, con el 
fin de aplicar el mecanismo automático de salva-
guardia especial agrícola contemplado en el 
Tratado de Libre Comercio entre Panamá y 
Canadá.  

• Procedimiento de Solución de Controversias 
ante la Organización Mundial de Comercio por 
medidas relativas a la importación de determi-
nados productos agropecuarios procedentes 
de Costa Rica. 

• La Dirección General de Defensa Comercial, en 
ejecución de sus funciones, representó los inte-
reses nacionales dentro las reuniones de consul-
tas del procedimiento de solución de controver-
sias iniciado por Costa Rica, respecto a medidas 
relativas a la importación de determinados 
productos agropecuarios al mercado panameño.

• En septiembre del 2021, Costa Rica solicitó el 
establecimiento de un grupo arbitral para resol-
ver esta diferencia comercial y en seguimiento a 
esta solicitud se realizaron 4 reuniones con la 
secretaría del Órgano de Solución de Diferen-
cias de la OMC.
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• Taller Virtual Nacional sobre Comercio y Desa-
rrollo Sostenible.

• Mediante un trabajo conjunto entre la Dirección 
General de Defensa Comercial del MICI y el 
Proyecto de Integración Económica Regional 
Centroamericana (INTEC) financiado por la 
Unión Europea, se llevó a cabo el Primer Taller 
Nacional sobre Comercio y Desarrollo Sosteni-
ble, donde participaron alrededor de 200 perso-
nas entre sector público, y el sector privado, 
universidades y sociedad civil. 

• Comité Centroamericano de Competencia.

• La Dirección General de Defensa Comercial 
participó de las negociaciones para el estableci-
miento del Comité Centroamericano de Compe-
tencia, que servirá como foro técnico de discu-
sión en materia de fomento para la cooperación 
y promoción de la competencia a nivel regional.

II- DIRECCION NACIONAL DE 
NEGOCIACIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES.

• REACTIVACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LAS 
NEGOCIACIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES.

• La Comisión está conformada por representan-
tes de los sectores privado y público, quienes 
colaboran y asesoran a esta Dirección en el 
desempeño de sus funciones, y que también 
sirve como un foro de consulta y divulgación de 
la agenda comercial del país. 

• En el 2021, la Comisión sostuvo dos (2) reunio-
nes: la primera reunión tuvo como objetivos 
informar sobre el estado actual de los acuerdos 
comerciales internacionales negociados recien-
temente y los nuevos acercamientos de socios 
comerciales, como Chile y Trinidad y Tobago; así 

como consultarles a los delegados sobre el 
proceso relativo al arancel externo común y las 
negociaciones de acceso a mercado, en el marco 
de la Unión Aduanera Centroamericana (UAC).

• La segunda reunión contó con la participación 
del sector privado, fue presidida por el Ministro 
de Comercio e Industrias, y su propósito fue 
sostener consultas sobre el proceso de integra-
ción a Centroamérica y la presentación de la 
hoja de ruta de Panamá para las áreas pendien-
tes en dicho proceso.

• La hoja de ruta fue aprobada por el Consejo de 
ministros de Integración Económica (COMIECO) 
en diciembre de 2021.

• NEGOCIACIONES EN EL MARCO DEL 
PROTOCOLO DE INCORPORACIÓN DE 
PANAMÁ AL SUBSISTEMA DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
CENTROAMERICANA

• La DINECI ha seguido trabajando, en coordina-
ción con otras entidades del Estado panameño 
para el cumplimiento de los compromisos de la 
integración de Panamá a este Subsistema. 
Además de las reuniones de consulta a lo interno 
de nuestro país, el equipo técnico de la DINECI 
también participa en todas las reuniones de 
negociación de dicha Unión Aduanera Centroa-
mericana, que incluyen:

 
1. Área de libre comercio regional (acceso a 

mercado) 

• A la fecha, se han concluido las negociaciones de 
los cronogramas para la liberalización comercial 
con Costa Rica y Guatemala; así como de los 
productos que quedaron consignados en el 
Anexo A del Protocolo sobre Excepciones al 
Libre Comercio. 
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• Las negociaciones con Honduras y Nicaragua y El 
Salvador están previstas para avanzar según la hoja 
de ruta en el año 2022. Todas estas negociaciones 
se han desarrollado en consulta con el sector priva-
do. 

2. Arancel Centroamericano de Importación 
(arancel externo común)

• Panamá ha estado trabajando en la armonización 
arancelaria, que conlleva la adopción de la codifi-
cación, descripción y tarifa del Arancel Centroame-
ricano de Importación.  

• Al igual que en el tema anterior, en la propuesta de 
hoja de ruta que se presentó a Centroamérica se 
incluyeron los pasos a seguir para lograr armonizar 
los aranceles pendientes, que representan cerca 
del 40%.  

• Debido a la complejidad del proceso, Panamá 
conforme a los principios de gradualidad y flexibili-
dad avanzará en este proceso de integración, 
luego de presentar nuestras propuestas sectoriales 
a la región para discutirlas conjuntamente. 

3. Tratado sobre Inversión y Comercio de Servi-
cios (TICS)

• El Grupo Técnico de Servicios e Inversión de Cen-
troamérica está negociando el TICS, en cumpli-
miento del mandato de los Viceministros de la 
Integración Económica Centroamericana, de 27 de 
junio de 2018. 

• Destacamos que Panamá, a través de la DINECI, ha 
participado de forma activa en esta negociación, 
presentando y sustentando sus contrapropuestas 
en temas, como: servicios financieros, inversión, 

comercio de servicios y comercio electrónico, 
entre otros. 

• Nuestra meta principal en esta negociación es 
lograr un Tratado que refleje el mejor trato resulta-
do posible entre Panamá y los países centroameri-
canos con relación a lo negociado en el Tratado de 
Libre Comercio (TLC) entre Panamá y Centroamé-
rica, ya que al entrar en vigor el TICS sustituirá 
todos los capítulos relativos a servicios e inversión 
de dicho Acuerdo.

• Durante el período comprendido entre noviembre 
2020 y agosto de 2021, la DINECI participó en más 
de doce (12) reuniones virtuales de negociación. 
Además, ha llevado a cabo consultas con las auto-
ridades competentes respectivas, para la debida 
sustentación de las posiciones de Panamá en las 
diversas reuniones.

• Se espera culminar este proceso a finales del año 
2022, y que el instrumento resultante se convierta 
en vinculante para los seis (6) países centroameri-
canos, es decir, que entre en vigor para todos.

• FORO BILATERAL

• Marco para la Negociación de un Tratado de Libre 
Comercio con Ecuador.

• En mayo del presente año se firmó el documento 
titulado Términos de Referencia para la Negocia-
ción de un Acuerdo de Alcance Parcial y Comple-
mentación Económica entre el Gobierno de la 
República de Ecuador y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Panamá.

• El objetivo de esta negociación será fortalecer las 
relaciones bilaterales tanto comerciales como de 
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cooperación, entre ambos países, en distintas áreas 
tales como: aduanas, sanitarias, fitosanitarias, el 
desarrollo de capacidades comerciales, entre otras. 
Además, busca dinamizar las relaciones comerciales, 
equilibrar la relación comercial bilateral y generar 
escenarios para un comercio mutuamente ventajoso.   

• NEGOCIACIONES MULTILATERALES EN LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

a. Subsidios a la pesca

• DINECI participa en conjunto con DINATRADEC y 
las autoridades competentes en la negociación 
multilateral de normas para prohibir las subvencio-
nes que amenazan la sostenibilidad de la pesca; a 
fin de contribuir a garantizar el uso sostenible y la 
conservación de los recursos marinos. 

• Estas disciplinas buscan prohibir ciertas formas de 
subvenciones a la actividad pesquera que contri-
buyen a la sobrecapacidad y sobrepesca; así como 
eliminar las subvenciones que coadyuvan con la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(pesca INDNR), y mejorar la transparencia. 

• Para Panamá, es importante el establecimiento de 
un Acuerdo con disciplinas que garanticen el 
respeto al debido proceso, y la transparencia, en la 
determinación de la responsabilidad de los Miem-
bros en conductas o actividades prohibidas en 
materia de pesca.

b. Comercio y Cuestiones de Género

• Este tema comenzó a debatirse desde mediados 
de 2017. En septiembre de 2020, se constituyó el 
Grupo de Trabajo Informal sobre Comercio y 

Cuestiones de Género por los más de ciento 
veinte (120) Miembros de la OMC y observadores, 
incluyendo a nuestro país, que suscribieron la 
Declaración Conjunta sobre Comercio y Empode-
ramiento Económico de las Mujeres, con ocasión 
de la Conferencia Ministerial de la OMC en Argen-
tina. El Grupo está conformado actualmente por 
ciento veintisiete (127) Miembros y observadores. 

• Los países Miembros y entre ellos Panamá alcanza-
ron el consenso para el lanzamiento de la Declara-
ción Ministerial Conjunta sobre Comercio y 
Género el 5 de diciembre de 2021.

2. Negociaciones en la OMC para el retiro de conce-
siones, bajo el Artículo XXVIII (Modificación de 
Listas) del GATT de 1994

• En seguimiento al proceso de negociación iniciado 
en la OMC, a mediados de 2020, Panamá retiró las 
concesiones en leche fluida (larga vida o UHT), 
leche evaporada y leche condensada, el 1 de 
enero de 2021.

• Este año, también se inició el proceso de negocia-
ción con los países que tienen el derecho de acuer-
do con la OMC de solicitar una compensación; por 
lo que se realizaron dos (2) reuniones en el marco 
multilateral con México y una (1) reunión bilateral 
con la Unión Europea

• OTRAS ACTIVIDADES

1. Participación en la Comisión Técnica Interinstitu-
cional para la redacción del instrumento jurídico 
que derogó la Autoridad Panameña de Seguri-
dad de Alimentos.
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• La DINECI participó activamente, por parte de 
este Ministerio, en la Comisión Técnica Interinsti-
tucional que se encargó de la redacción y discu-
sión del Proyecto de Ley presentado ante la 
Asamblea Nacional, que culminó con la aproba-
ción y sanción de la Ley 206 de 30 de marzo de 
2021, que crea la Agencia Panameña de Alimen-
tos y deroga el Decreto Ley 11 de 2006, que 

crea la Autoridad Panameña de Seguridad de 
Alimentos.

• Adicionalmente, la DINECI contribuyó perma-
nentemente en los debates para la redacción de 
la reglamentación para la implementación de la 
citada Ley.



DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LAS
EXPORTACIONES

2021
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• Las exportaciones totales alcanzaron 
un valor total FOB de 

 $2,816.3 

 millones vs 
$1,450.5 millones, 

 en el mismo periodo de 2020 es 
decir, un incremento en valores 
absolutos por 

 $1,365.8 millones 
o 94.2% de crecimiento 
porcentual.

• Las exportaciones sin cobre 

sumaron $623.2 
millones vs $552.4 
millones en el mismo 
periodo de 2020, representando 

 un crecimiento 
 de 12.8%. 
• El socio principal de los productos 

sin cobre es Estados Unidos con 

$114.1 millones.

El reto más importante en este 2021, es la de aumentar las 
exportaciones totales y diversificar la oferta exportable con 
valor agregado.

INDICADORES ECONÓMICOS DE LAS EXPORTACIONES 
NACIONALES DE BIENES - PERÍODO COMPARATIVO 
ENERO – OCTUBRE  2021 vs. 2020. 

3,000

Fuente: Contraloría General de la República
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1. Minerales de 
cobre y sus concentra-
dos: 

$2,193.1 millones en el 2021, con un incremento 
144.2%. Los principales destinos de este rubro 
son:  China con 40%, Japón con 18%, Corea del 
Sur con 14%, España con 12%, Alemania con 7%, 
Brasil con 4%, India con 3%, Bulgaria y Filipinas 
entre otros.  

2. Desperdicios y 
desechos de hierro o 
acero: 

$30.6 millones en 2021, con un crecimiento 
+125.5. Destino Tailandia el 63%, Colombia el 
14%, India el 10%, Taiwán 6% entre otros. 

3. Aceite de Palma 
en bruto:  
$35.2 millones, con un crecimiento 

de +48.9%.  Principales destinos,  
México 55%, Países Bajos 31%, Guatemala 5%, 
Colombia 3%, entre otros. 

4. Demás maderas 
tropicales: 
$40.1 millones al 2021, con un 

incremento de +30.5%, en valores absolutos 
$9.4 millones. Principal comprador India con 
96% y 3% a Vietnam. 

5. Camarones con-
gelados: 
$15.5 millones, representa un 

crecimiento de 130.8% vs el 2020 Principales 
destinos; Taiwán 47%, Estados Unidos con el 
43%, España con el 6%, Francia con el 2%, Italia 
con 1%, Hong Kong, China, Curazao, y México.  

6. Sandías frescas: 
$13.7 millones representa un creci-
miento de +33.6%. Principales 

destinos; 47%, Países Bajos con el 45%, Estados 
Unidos con el 5%, España e Italia con el 1% 
respectivamente. 

Rubros de mejor desempeño
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• Las exportaciones totales alcanzaron un 
récord histórico al llegar a 

 $2,816.3 millones, 
 un 94.2% más que el 
año anterior

• El concentrado de cobre representa el 77% 
de las exportaciones y 
crece 144.2%.

• Las exportaciones No cobren alcanzaron los 

 $623.2 millones y 
crecen 12.8% versus 
año anterior. Estos valores son los 
más altos desde el año 2015.

• Estas exportaciones se derivan de los sectores 

agropecuarios, 
industriales, 
agroindustriales y 
pesca. 

• Diversificación de oferta 
exportable con valor agregado: 

- Primera vez que se exporta cemento 
Portland.

- Además, exportamos casas prefabricadas 
al Caribe durante 2021

- También tuvimos crecimiento en 
medicamentos 16.9%, ron 35.8/%, 
aceites lubricantes 70.2%, ropa 75.6%, 
pinturas a base de polímeros acrílicos 
+100%, estructuras metálicas 18.3%.
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Dentro de las Actividades realizadas 
en la Dirección Nacional, podemos 
mencionar:

• 14 plantas de alimentos aprobadas/renovadas 
para la exportación.

• Ventanilla Única de Comercio Exterior automa-
tizada un 75%.

• Formación continua a exportadores y Diploma-
do en Comercio Exterior.

• Programa Mujer Emprendexport versión 2.0 
que apoya a Pymes lideradas por mujeres con 
potencial de exportación.

• Programa Conoce a tu Exportador beneficia a 
nuevos exportadores.

• Eventos de Promoción Comercial con Propana-
má y APEX.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EXPORTACIONES

• Dentro de las actividades está brindar asesorías 
y asistencias técnicas a los usuarios en general, 
donde se le brindó información a más de 3,500 
vía telefónica y por correos electrónicos.

PANAMA EXPORTA

• El programa Panamá Exporta, ha logrado forta-
lecer la cultura exportadora del país, a través 
de capacitaciones; a la fecha 2021, (42) empre-
sas han realizado sus exportaciones bajo el 
sello Panamá Exporta. 

COCOA OF EXCELLENCE 2021

• Cacao panameño gana el bronce en el concur-
so Cocoa of Excellence Awards 2021 en Fran-
cia; Tres muestras de cacao producidas por las 
empresas Forest Finance Panamá, S.A., y 
Mayamei Cacao productores asociados, ubica-
da en Los Caucheros y Nuevo Paraíso en la 
provincia de Bocas del Toro.

VITRINA COMERCIAL DE PANAMA 
EN LA REPÚBLICA POPULAR CHINA  

• Evento de promoción comercial, donde partici-
paron empresarios del sector de bebidas y 
alimentos panameños interesado en el merca-
do de China. Durante el evento los visitantes 
tuvieron la oportunidad de degustar produc-
tos, como: café, ron, salsa picante, salsa barba-
coa, chocolate, palmito, pixbae, cervezas arte-
sanales y agua mineral. 

PROGRAMA MUJER EMPRENDE 
EXPORT- 2.0

• Se capacitaron 20 nuevas empresarias de diver-
sos rubros, el objetivo es impulsar, desarrollar y 
fortalecer el trabajo de las empresas lideradas 
por mujeres, ya sean dueñas, socias o que 
ocupen un cargo importante en la empresa; 
además de incorporarlas al comercio interna-
cional, mejorando su competitividad y los nive-
les de equidad de género. Entre los rubros 
participantes tenemos: frutas deshidratadas, 
zapallo, palmitos, quesos yogurt, ron y cerve-
zas artesanales, chocolates y pasta de chocola-
te, agua mineral, comida para mascotas, entre 
otros.
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GESTION CON EL SECTOR PUBLICO 
Y PRIVADO EN BENEFICIO DEL 
SECTOR EXPORTADOR

• La Dirección General de Exportaciones, en su 
afán de promover la oferta exportable, apoya 
la gestión que realizan los gremios y asociacio-
nes privadas, que van encaminadas a la 
búsqueda de nuevos nichos de mercados; 
entre ellos tenemos.

• Se trabaja en conjunto con el IPACOOP en 
cuanto a capacitaciones a productores; con el 
fin de que organicen como cooperativas y que 
les den a conocer los requisitos para la misma.

CONEXPORT 2021

• Trabajo en conjunto con la Asociación Paname-
ña de Exportadores (APEX), donde participa-
ron compradores de 15 países, (islas del 
Caribe, Europa, Estados Unidos y Canadá); 
además se reconoció el esfuerzo que hacen las 
empresas exportadoras para mantenerse en el 
mercado internacional. 

Premios al Exportador del Año 2021: 

- Premio a la Innovación, la Empresa Proluxsa

- Mi Primera Exportación, Industrias Cattan, S.A.



Memoria 54EXPORTACIONES

- Premio al Exportador del Año 2021, Empresa 
Salvamar, S.A. empresa exportadora de 
productos del mar de alta calidad con más de 
25 años en el mercado internacional, ubicada 
en la Provincia de Herrera y exporta a países 
como Estados Unidos, Puerto Rico, México, 
Costa Rica, Colombia, Aruba y Curazao, fue 
reconocida con el máximo galardón.

RESULTADOS DE  CONEXPORT 2021

• La empresa Panafruit S.A, cerró negociaciones 
como parte del Congreso Nacional de Exporta-
ciones 2021 (CONEXPORT), a Florida, Estados 
Unidos.

 
• La empresa Agroindustrial RC: cerró negocios y 

envió 162 cajas de papaya de la variedad 
Pococi vía aérea a Holanda. 

RUEDA DE NEGOCIOS DE CHIRIQUÍ

• En este año 2021, se trabajó en conjunto con la 
Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura 
de Chiriquí, donde participaron todos los 
sectores, en especial las participantes de 
Emprendexport, con el objetivo de dar a cono-
cer sus productos a nivel nacional.

PARTICIPAR EN LA FERIA FRUIT 
ATTRACTION

• La Dirección General de Exportaciones tuvo la 
oportunidad de participar en la feria Fruit 
Attraction, evento realizado en Madrid, 
España, donde se pudo observar la aceptación 
que tiene la piña panameña en Europa; además 
de otros rubros, se hicieron negociaciones a 
corto.
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• RESULTADO FRUIT ATRACCTION: cerramos 
negociaciones y se logró exportar nuevos 
rubros como, el jengibre a España 1 contene-
dor, 3 de piña 1 de Calabaza. Para el 2022 se 
tienen programado enviar aproximadamente 
40 contenedores (10 de calabaza butternut, 10 
de calabaza carrucano y 20 de sandía).

PROGRAMA CONOCE A TU 
EXPORTADOR

• En marco de este programa impulsado por la 
Dirección Nacional se han visitado 41 empre-
sas. El objetivo identificar sus necesidades; 
brindar asesorías a las empresas exportadoras 
y con potencial para exportar de los diversos 
sectores.

• Un caso de éxito de este programa impulsado 
en la Dirección fue la exportación a Curazao, 
realizada por la empresa Industrias Lácteas, 

S.A, dedicada a la producción y comercializa-
ción de productos lácteos y sus derivados, así 
como jugos y bebidas.

ETAPA DE ACELERACIÓN DEL 
PROGRAMA EKO BOOTCAMP 2.0 

• Es ejecutado, por Proyecto Integración Econó-
mica Regional Centroamericana (INTEC), parti-
ciparon 18 empresas panameñas, el cual tiene 
como objetivo potenciar y acelerar las exporta-
ciones de la región hacia el continente euro-
peo.

• INVESTMENT OPPORTUNITIES – PANAMA/-
GERMANY, reunión con inversionistas alema-
nes, se les presentó la oferta exportable de 
Panamá. El encuentro sirvió de plataforma para 
forjar relaciones y promover el desarrollo de 
nuevas oportunidades entre ambas naciones. 
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FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DEL PERSONAL DE 
EXPORTACIONES

• Pasantía en El Salvador y Guatemala, con el 
objetivo de fortalecer la relación entre la Direc-
ción General de Exportaciones, PROESA El 
Salvador y AGEXPORT, Guatemala para una 
colaboración continua en temas de formación 
al exportador y promoción comercial.   

VISITAS A CAMPOS DE PRODUCCIÓN

• Visitas a productores de jengibre en Cañita de 
Chepo, Ipetí en Darién; productores de coco 
en Palenque, Colón; productores de café de 
bajura en Lago Gatún, se ha gestionado la 
participación del Ipacoop para que se organi-
cen como cooperativas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIO AL COMERCIO 
EXTERIOR

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNI-
CA AL EXPORTADOR

• 17 capacitaciones en formato virtual y presen-
cial sobre conciencia exportadora responsable 
impactando a 1052 participantes y 150 produc-
tores y cooperativas. (enero-septiembre 2021).

• Primer diplomado en gestión de Comercio 
Exterior liderizado por el Ministerio de Comer-
cio e Industrias en alianza con la Universidad 
Tecnológica de Panamá en formato virtual.

PROGRAMAS ESPECIALES PARA LAS 
EXPORTACIONES - CERTIFICADOS 
DE FOMENTO A LAS 
AGROEXPORTACIONES - CEFA

• Inclusión de producto como resultado de 
consulta pública realizada y avalado bajo 
Decreto Ejecutivo N°92 del 19 de agosto 2021. 
Actualmente hay un total de 316 productos.

• Tres reuniones Ordinarias de Comisión CeFA 
de manera virtual, en donde se aprobaron 145 
resoluciones por la comisión durante el año 
2021 por un valor CeFa de B/.7,674,596.54. 

• 135 Resoluciones Refrendadas por la Contralo-
ría General de la República, correspondiente a 
los años 2012 - 2021 por un monto de 
B/.4,599,628.97.

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO 
EXTERIOR

• 35, 166 Trámites de exportaciones realizados en 
VUCE durante el período enero-septiembre 2021.

• Realización de talleres sobre automatización y 
transmisión electrónica de la DUCA-F con la 
participación de más de 200 usuarios.

• 259 incisos de exportación digitalizados en el 
SIGA.

• Acompañamiento y apoyo a empresas como 
Pricemart, Industrias Cattan y Estrella Azul en 
su proceso sobre tramitología para la exporta-
ción.

• 1,269 pagos electrónicos por trámites efectua-
dos en la Ventanilla única de comercio exterior 
a través de banca en línea.

• Certificados digitales habilitados para exporta-
ciones de Perú, República Dominicana y Vico-
mex.

• Extensión de atención de manera electrónica 
para aprobaciones de declaraciones los sába-
dos y domingos para período de zafra (piña, 
zapallo, sandía y melón). 

• Participación y capacitación en plataforma digi-
tal de comercio centroamericana (PDCC), que 
permitirá a los usuarios interactuar desde la 
PDCC e interoperar con otros plataformas 
regionales y sistemas nacionales existentes a la 
cual se accederá por medio de un entorno 
Web.



DIRECCIÓN NACIONAL PARA LA
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

2021
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Atracción de Inversiones

Con la finalidad de engrandecer los vínculos con 
inversionistas, tuvimos el placer de recibir en nues-
tras oficinas a empresarios mexicanos, que llega-
ron de la mano con el agregado comercial de 
Panamá en México el Lic. Luis Manuel López y el 
ministro de Comercio para la Inversión el Lic. José 
Eduardo Buen Rostro, quienes se actualizaron 
información para abrir grandemente las puertas 
entre el mercado mexicano y el panameño.

Misión Alemania

Se atendió una misión de varios empresarios 
alemanes que visitaron suelo panameño, con el 
gran animó de invertir en nuestra región.  Mostra-
ron gran interés en diferentes rubros como expor-
tación, cine, multinacionales, zonas francas, entre 
otros.

Visita a Puerto Barú

En los próximos meses Chiriquí contará con una 
nueva Zona Franca, ideada para el comercio, el 
Turismo, logística, entre otros.  Este nuevo proyec-
to augura una fuerte inyección para la inversión en 
esa provincia. Con una visión amplia de las necesi-
dades con las que cuenta esa región, La Dirección 
Nacional para la Inversión de la Promoción, tuvo la 
oportunidad de visitarla para conocer bondades 
de este nuevo y magnifico proyecto de manera tal 
que se pueda promover con fuerza mundialista.
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Misión Philadelphia

La Dirección Nacional para la Promoción de la Inversión, tuvo el placer de visitar las ciudades de Philadel-
phia y Chicago, con el fin de promover las inversiones de esas ciudades en nuestro país; se sostuvieron 
entrevistas con representantes de la Universidad de Drexel y la empresa MAPAY, en la cual se realizó la 
firma de un MOU con la finalidad de entrelazar institucionalmente para el establecimiento de este gran 
proyecto en la ciudad del saber.

Misión Colombia

Con la colaboración de la embajada de Panamá en Colombia 
se realizó la visita a nuestro hermano país, Colombia, con el fin 
de captar oportunidades de inversiones. Se realizaron diferen-
tes eventos en los que participaron, cámaras de comercio, el 
gremio de bienes y raíces y zonas francas. 

CONATUR

La convención Conatur, donde tuvo participación la Dirección 
Nacional para la Promoción de la Inversión en donde el direc-
tor Richard Kilborn tuvo una majestuosa presentación de Por 

qué Panamá; Al mismo tiempo se integró un stand con información sobre las bondades y beneficios de 
invertir en Panamá.

Vocerias 2021

En el transcurso del año 2021, se realizaron dife-
rentes vocerías en radio, televisión y revistas a nivel 
nacional e internacional con la firme misión de 
promover las inversiones y lograr divulgar los gran-
des beneficios con que cuenta el Ministerio de 
Comercio e Industria.  A su vez informando a la 
ciudadanía como se ha fortalecido el desempeño 
de las Inversiones Directas a favor de la economía 
que sufrió mucho con la crisis de la pandemia.  
Siendo nuestra visión principal, la atracción de 
inversiones directa, inyectando flujo de dinero, 
más trabajos, transferencia de conocimientos 
entre otros.

Webinars
La Dirección Nacional para la Promoción de la 
Inversión, también diversificó su forma de docu-
mentar a los diferentes gremios y agregados 
comerciales de la diferentes embajadas acerca de 
las ya existentes y nuevas leyes, por medio de 
diversos webinar, con el fin de promocionar de una 
manera más directa y eficaz alcanzando así, una 
amplia distribución de información para que los 
inversionistas de todas partes del mundo tengan 
conocimiento de los grandes beneficios con que 
cuenta nuestro país,  y obtener mayor alcance de 
distribución de beneficios país.
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I. ACTIVIDADES Y PRINCIPALES 
LOGROS DEL RÉGIMEN SEM:

En la actualidad existen 177 empresas registradas 
bajo el Régimen SEM, lo que representa una inver-
sión acumulada aproximada de $ 1,226.70 millones y 
una generación superior de 7,000 plazas de trabajo 
entre nacionales y extranjeros aproximadamente.

• INCREMENTO EN LA PROYECCIÓN 
DE LA INVERSIÓN INICIAL 2021 VS 
2020.

En el periodo comprendido de enero a diciembre de 
2021 se aprobaron 18 nuevas licencias SEM; lo cual 
representa un incremento significativo con respecto 
al mismo período del año 2020, en el cual se emitie-
ron 17 licencias en total.
 
En lo que respecta al monto de la inversión inicial 
proyectada, se reporta un incremento del 193.6% 
representado en un monto total de $36.8 millones 
de dólares en el período respectivo, superando el 
obtenido en el año 2020, el cual fue alrededor de 
$12.6 millones durante el mismo período.    

• CRECIMIENTO EN LAS PLAZAS DE 
TRABAJO CREADAS 2021 VS 2020

En el año 2021, el régimen creó 457 nuevas plazas de 

trabajo que representan un incremento de 60.9%, 
para el mismo periodo del 2020, el cual fue de 301. 
Es importante destacar que, del total de las nuevas 
plazas de trabajo creadas, 295 fueron ocupados por 
personal panameño durante el periodo 2020 y 2021. 

• EFECTIVIDAD EN LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS 

El aumento de trámites en la Dirección da una visión 
positiva de la solidez del régimen como un pilar 
importante para el restablecimiento de la economía 
local y la atracción de inversión extranjera directa, 
aunado al rol protagónico de la Ventanilla Única de la 
Dirección SEM, siendo su eficiencia un motivo de 
éxito del régimen.

Señalamos a continuación la cantidad de trámites 
gestionados: 

a) Trámites migratorios procesados (enero a diciem-
bre): 

Año 2021: 
2,814 vs Año 2020: 2,332               

Crecimiento: 
192.5%

La Dirección General de Sedes de Empresas Multinacionales tiene como parte de 
sus funciones, el otorgamiento de las licencias para la operación de compañías SEM 
y EMMA, la emisión de certificaciones para trámites aduaneros y la gestión de los 
permisos migratorios para el personal que trabaja en estos regímenes y sus depen-
dientes. 
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b) Trámites en certificaciones aduaneras (enero a 
diciembre): 

Año 2021: 
79 vs Año 2020: 27

Crecimiento: 
192.5%

c) InformesAnuales Auditados (junio a diciembre): 
 cumplimiento 89%

d) Encuesta de Satisfacción del Proceso de Monito-
reo y Fiscalización (junio a diciembre):  

 98% de las calificaciones son 
Excelentes.

• PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN SEM.

Automatización de los procesos de Licencias, Visas, 
Certificaciones Aduaneras y Fiscalización, en aras de 
brindar un servicio más expedito y transparente, que 
facilite el resguardo, actualización y análisis de la 
data y la obtención de reportes útiles 
para la toma de decisiones. 

Este proyecto ofrece un servicio “online” de los 
procesos que maneja la dirección, recortando 
tiempo y burocracia, y dándole cumplimiento al prin-
cipio de eficiencia administrativa, contemplado en la 
Ley 41de 2007. 

• FISCALIZACIÓN A EMPRESAS SEM / 
FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN 
SEM EN TEMAS OCDE.

Con el fin de cumplir con las tareas de monitoreo y 
supervisión, que permitan corroborar el cumplimien-
to de la ley en términos de sustancia por parte de las 
Empresa SEM, se han evaluado en sitio y de manera 
virtual, un total de 36 empresas SEM, obteniendo un 
resultado muy positivo y reafirmando el compromiso 
que tienen las empresas por mantener al régimen 
SEM como No pernicioso ante la OCDE. 

• PARTICIPACIÓN EN FERIAS, EXPOSI-
CIONES Y CAPACITACIONES: 

Entre los eventos se pueden mencionar: Visita Misión 
de Alemania (Evento MICI -Ministerio de Cultura); 
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Reunión sobre el tema del régimen EMMA – ministro 
con empresas SEM; Feria virtual de Latinoamérica 
(MICI – CCIAP); Foro de la OCDE, evaluación del 
régimen SEM; Reuniones virtuales sobre Responsabi-
lidad Social Institucional; Capacitación sobre norma-
tiva de Sustancia SEM (DE No. 241 de 2020). 

• CAPACITACIONES A NIVEL TÉCNICO 
DENTRO DE SEM:

En aras de ampliar los conocimientos técnicos y 
tecnológicos, todo el personal de la Dirección SEM 
participó de manera activa de las siguientes capaci-
taciones: Entrenamientos para el uso de las Aplica-
ciones de Microsoft; Diplomado de Actualización 
Fiscal y Tributaria; Seminario Acción 5 Marco Inclusi-
vo Sobre BEPS.

II. ACTIVIDADES Y PRINCIPALES 
LOGROS DEL RÉGIMEN EMMA:

• REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 159 
de 2020 (EMMA):  

Con el propósito de continuar con el fomento y 
promoción de la Ley de EMMA, se formalizó la regla-
mentación de la Ley 159 de 2020, mediante Decreto 
Ejecutivo N°33 del 04 de febrero de 2021. 

La reglamentación detalla el procedimiento para la 
obtención de la licencia EMMA, así como otros 
aspectos y trámites relacionados a los beneficios y 
responsabilidades de las empresas, su Régimen 
Fiscal, Laboral y Migratorio, entre otros. 
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• EXPOSICIÓN DE LOS REGÍMENES A 
NIVEL LOCAL E INTERNACIONAL 
PARA EL POSICIONAMIENTO DE 
PANAMÁ COMO DESTINO DE 
“NEARSHORING”.

La Dirección SEM ha participado en más de 100 
eventos nacionales e internacionales de manera 
virtual y presencial, en los cuales se ha promociona-
do la ley SEM y EMMA, explicando sus beneficios y 
objetivos, y destacando la importancia que revisten 
estos regímenes en la búsqueda de atracción de 
inversión extranjera a Panamá. Estos eventos son: 

Foro de ACCLA (Association of American Chambers 
of Commerce in Latin America and the Caribbean; 
Reunión de CEOs Empresas SEM con el ministro 
Ramón Martinez; Reunión con CEOs de Empresas 
Europeas Holland House; Webinar de AMCHAM 
“Éxitos del Régimen SEM”; Meridian International 
Center Washington, DC – “Why Panamá”; Misión 
comercial de Filadelfia para la promoción de los regí-
menes SEM y EMMA.

• SINERGIAS PARA LA CREACIÓN DEL 
ECOSISTEMA EMMA.

La Dirección de Sedes de Empresas Multinacionales 
ha sido un actor importante para lograr un ecosiste-
ma armónico para la llegada de las primeras EMMAs, 
para lo cual se continúan las sinergias mediante 
reuniones de trabajo con diversas entidades, tales 
como: Aduanas, MITRADEL, Migración, Mi Ambien-
te, Zona Libre de Colón, Panamá Pacífico, Zonas 
Francas, INEC, CNC, SENACYT, ITSE y otras entida-
des. 

Logrando las siguientes oportunidades: Colabora-
ción con el INEC en temas estadísticos SEM; Colabo-

ración con el CNC en temas estadísticos SEM; Cola-
boración con el SENACYT – sesiones informativas 
con Empresas SEM sobre el “Programa de Inserción 
de Becarios”; Colaboración con el ITSE – gira del 
centro de estudio y participación de las empresas 
SEM para lograr alianzas estratégicas.

• APROBACIÓN DE PRIMERA LICEN-
CIA EMMA. 

En cumplimiento de la meta fijada para el año 2021, 
el 16 de septiembre del presente año, la Comisión 
de SEM, aprobó la primera licencia EMMA, la cual 
fue concedida a la empresa AEGIR MARINE AMERI-
CAS SHARED SERVICES, S.A.

Empresa proveniente de Países Bajos, enfocada en el 
sector marítimo, la cual se dedicará a la prestación 
de servicios relacionados a la manufactura, con un 
total de inversión y gastos estimado de USD. 
935,000.00, y una generación aproximada de plazas 
de trabajo para nueve (9) colaboradores, divididos 
en tres (3) extranjeros y seis (6) nacionales.

La Dirección de Sedes de Empresas Multinacionales 
apuesta a la tecnología como una manera de mejorar 
sus servicios y confía en que el 2022 será un año con 
mayores oportunidades para el fortalecimiento de 
los regímenes SEM y EMMA, con el propósito de 
cumplir sus objetivos de crear más plazas de trabajo, 
lograr la transferencia de tecnologías y de conoci-
miento.



ZONAS
FRANCAS
2021



En el año 2021, en pleno auge de la pandemia, se han aprobado más Zonas Francas, que 
en 10 años anteriores de existencia del Régimen de Zonas Francas.

Estas 6 nuevas zonas francas urbanizarán 409.4 hectáreas en áreas segregadas del desarro-
llo industrial o comercial del país, acercando empleos estables y de calidad a 16,530 perso-
nas (5,120 empleos directos y 11,410 empleos indirectos), con una inversión inicial directa 
de B/.23,936,221.65.

En cuanto a las empresas establecidas en zonas francas, se han establecido 12 nuevas con
una inversión inicial de B/.33,489,340.97 y 1 empresa amplió sus actividades agregando 
B/.72,460.00 a su inversión.

Con todo ello, la cifra total de inversión directa generada por el régimen de zonas francas 
ascendió a la suma de B/.574,25,562.52 al cierre del año 2021.

Por primera vez, se han propiciado los encadenamientos productivos de triple vía, es decir,
con empresas locales, internacionales y de otras zonas francas, aumentado la derrama 
económica y mejorando el volumen de las exportaciones para cuya facilitación habilitamos 
1 día de servicio adicional en coordinación con la Autoridad Nacional de Aduanas y la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior.

Se han hecho capacitaciones continuas tanto a nuestros servidores públicos como a los 
usuarios.
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LOGROS

CANTIDAD DE PROMOTORES Y EMPRESAS PARA ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE LA 
ANTIGUA LEY 25 DE ZONAS PROCESADORAS PARA LA EXPORTACIÓN A LA LEY 32 DE 2011

 PROMOTORAS EMPRESAS 
 7 Zonas Francas 36 Empresas

Se actualizaron 

43 licencias 
de la derogada 

Ley 25 

de Zonas 

Procesadoras 

que por mandato legal 

debían migrar a la 

Ley 32 de 

Zonas Francas, 

lo cual tenía 

10 años de mora 

administrativa.
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CANCELACIONES

Se han cancelado 19 licencias de empresas inope-
rantes que mantenían activos los beneficios del 
régimen especial y 9 Call Centers. 

CERTIFICACIÓN SOBRE GESTIÓN DE 
CALIDAD

Con el fin de implementar un sistema de gestión 
de calidad mantenemos un avance del 45% con 
respecto a la certificación ISO-9001.

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

En el 2021, se han realizado 16 Jornadas de capa-
citaciones en modalidad virtual con el propósito 
de informar, instruir a nuestros empresarios. Otor-
gando 261 certificados de participación.

Entre los temas tratados figuran los 
siguientes:

- Mecanismos de prevención y control de riesgos 
en las zonas francas.  

- El papel de los gremios en las zonas francas.                                                                                        

- Incentivos Laborales y Migratorios: extranjeros 
en Zonas Francas.                                                                                                                                                     

- Beneficios y oportunidades en las zonas francas 
a través de los TLC's.                                                        

- Incentivos Tributarios para Zonas Francas                                                                                                 
Operativa de EMMA en Zona Franca.

Hemos contado con expositores nacionales e 
internacionales.

DIFUSIÓN 

- Como parte de mantener informados a nuestros 
lectores se han realizado 18 publicaciones de 
todos los avances y proyecciones de las zonas 
francas y el beneficio que trae al país.

- En el año 2021 hemos participado en 39 voce-
rías con temas como:  

LOGROS EN MEDIO DE LA REALI-
DAD DE LA PANDEMIA DE LA 
COVID 19.

- Atracción de Inversiones para Zona Francas. 

- Paridad de Género, Responsabilidad Social 
Empresarial.

MISIONES INTERNACIONALES 

- Costa Rica en septiembre de 2021, en donde 
captamos a 2 parques industriales y logísticos 
para invertir en Panamá.

- Colombia en octubre de 2021, en donde se 
atrajo a una zona franca y 3 empresas para 
invertir en Panamá. 
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La Dirección de Atracción de Inversiones busca atraer la atracción de inversión extranjera 
directa a través de viajes puntuales al exterior, realizando ruedas de negocios promoviendo 
los sectores económicos de Panamá y sus leyes de incentivo fiscal, migratorio y laboral para 
atraer empresas multinacionales dirigidos a las diferentes zonas económicas especiales que 
tenemos. 

Lo fundamental es que nos situemos internacionalmente como el hub de hubs y que nuestra 
principal fortaleza es nuestra conectividad en todo sentido.

1. Identificamos anualmente los países para 

realizar misiones oficiales puntuales con el 

apoyo de sus respectivas cámaras de 

comercio, Embajadas e Instituciones 

gubernamentales relacionadas.

2. Somos el primer filtro de contacto de los 

inversionistas potenciales.

3. Asesoramos en la parte inicial al inversionista 

desde el primer contacto hasta que se 

encuentre debidamente instalado en 

Panamá, de acuerdo con la zona económica 

especial que le interese.

4. Hacemos el seguimiento de cada uno de 

nuestros leads con la finalidad de seguir 

paso a paso el interés del inversionista y de 

esta manera, pasarle la información a los 

Directores de regímenes de inversión 

dentro del MICI.

5. Desarrollamos una estrategia de 

comunicación constante con las embajadas 

acreditadas en Panamá, así como con las 

Embajadas panameñas en el exterior para 

mantener una comunicación actualizada del 

intercambio comercial entre países.
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ENERO – DICIEMBRE 2021

RESUMEN EJECUTIVO

Nuestra Dirección de Mercadeo de Atracción de Inversiones desarrolla un plan de Mercadeo 

que se basa en tres aspectos primordiales:
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MISIONES OFICIALES DEL EXTERIOR

• BVMW GERMANY IN 
PANAMA  

BVMW es una Asociación de más de 900,000 
empresas pequeñas y medianas de Alemania, con 
más de 350 oficinas en Alemania y 67 oficinas 
representativas mundialmente.

Esta misión fue organizada por el Sr. Matthias 
Lefarth, representante de la Asociación en Costa 
Rica, Panamá y Colombia, en colaboración con 
AHK Panamá, con el apoyo de PROPANAMA, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
de Comercio e Industrias, con participación invita-
da de la Embajada de Alemania en Panamá y la 
Fundación Konrad Adenauer Stiftung (KAS). 

Como puente de comunicación entre Alemania y 
Panamá, los representantes de Alemania apoyan 

a los miembros de la BVMW en el establecimiento 
y la expansión de sus actividades comerciales en 
el extranjero con una atractiva gama de servicios.

La oferta va desde el asesoramiento inicial sobre 
la entrada en el mercado nacional, apoyo con 
preguntas jurídicas y fiscales específicas, hasta la 
obtención de socios de cooperación; Además, los 
representantes extranjeros ofrecen amplias redes 
de actores clave de la política, la empresa privada 
y la ciencia.

Perfil de delegados: Representantes claves de 
pequeñas y medianas empresas alemanas en 
sectores como logística, finanzas, manufactura, 
construcción, turismo, consultoría, acuicultura y 
alimentos, comercio electrónico y transporte, en 
busca de oportunidades de inversión en Panamá.
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PRIMERA EMMA FIRMADA EN PANAMA
 
• AEGIR MARINE HOLANDA 

Esta resolución fue firmada de 
manera presencial el 17 de septiembre de 2021 
en las oficinas del Ministerio de Comercio e Indus-
trias. Esta empresa fue captada por la Dirección 
de Mercadeo de Atracción de Inversiones del 
MICI en primera instancia.

 AEGIR – Marine:  Empresa que se dedica al man-
tenimiento de buques y manufactura de piezas de 
barco, con más de 20 años en el Mercado, traba-
jando con principios claves es un proveedor inde-
pendiente de servicios de propulsión y sellos de 
popa y fabricantes de productos PRIME para la 
industria marítima mundial. Somos independien-
tes del OEM; Podemos dar servicio y proporcio-
nar repuestos para todos los principales sistemas 
de sellado de popa y propulsión.  

WEBINAR – RUEDAS DE NEGOCIOS
                                               
• PANAMA, DESTINOS ATRACTI-
VOS PARA LA EXPANSION DE 
INVERSIONES DE TRINIDAD Y 

TOBAGO 

Con el objetivo de promover e informar acerca de 
los diferentes beneficios y regímenes que como 
país tenemos la oportunidad de desarrollar a nivel 
de región del Caribe, se desarrolló este webinar 
que contó con la participación del Vice Ministro 
de Comercio Exterior Juan Carlos Sosa, el cual 
resaltó las ventajas competitivas del país como 
plataforma de inversiones para toda la región 
latinoamericana y del Caribe.           

• PANAMA, DESTINO DE OPOR-
TUNIDADES DE INVERSION 
PARA EL MERCADO DE EL SAL-

VADOR. 
                                              
Panamá y El Salvador estrechan relaciones comer-
ciales para promover nuestro destino como el 
óptimo para el desarrollo de oportunidades en 
diferentes sectores. En el evento dirigido a 
gremios profesionales, empresas demandantes 
de servicio y formadores de competencias se 
presentó el Plan de beneficios y regímenes a ofre-
cer para los diversos organismos. entre ellos los 
diferentes regímenes de inversiones tales como 
sedes de empresas multinacionales SEM y para 
servicios de manufactura EMMA el decreto 
número 722 sobre la visa de inversionista califica-
do la ley número 54 de la estabilidad jurídica y 
exportación.
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• EMPRESAS BAJO SEGUIMIENTO PARA ATRACCION DE 
INVERSIONES A PANAMA.

Algunas de estas empresas las cuales presentan excelente panorama 
de desarrollo y mantenemos en seguimiento son:

 GRUPO DE INVERSIONISTA  PAÍS  SECTOR

 I-OPEN GROUP     Canadá  Agrícola

 SEMILLA DE ORO Perú Alimentos de industria animal 

 PET CENTER Perú Veterinaria

 NERTA GROUP Bélgica Industrial 

 RADICO EXPORTS India Cosméticos

 LAMFORT CORPORATION Turquía Productos de higiene

 MENWA DUTY FREE Holanda Licores

 TURKISH EXPORTERS ASSEMBLY Turquía Manufactura

 TinyEarth TRADING COMPANY Canadá Productos de bebe

 ROLAND GROPP CONSULTANCY Alemania Consultoría

 DVK RESOURCES India Madera

 SYNCO Polonia Plomería

 EROS STX India Producción
   cinematográfica

 LOHIA GROUP India Logística

 NORTHTEC TRINITY PRIVATE India Energía

 TATA GROUP India Manufactura

 SAMVARDHANA MOTHERSON India Manufactura
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PROYECTO DE BOLLYWOOD  EN PANAMA 

• EROS STX INDIA

El proyecto consiste en la firma de un acuerdo entre EROS 
STX INDIA e INDO LATIN AMERICAN CHAMBER OF COM-
MERCE, NEW DELHI- INDIA, para la filmación de 5 películas 
de BOLLYWOOD en distintos escenarios panameños. Dichas 
películas representarían una inversión de alrededor de B/. 10 
millones de dólares, lo cual representa una inyección econó-
mica para distintos sectores de la economía tales como Turis-
mo, Transporte, Bienes Raíces, Alimentación, así como contratación de personal panameño en distintas cate-
gorías.

• INDO LATIN AMERICAN CHAMBER OF 
COMMERCE INDIA

Esta iniciativa surge de la necesidad 
de fomentar el intercambio de estu-

diantes internacionales que puedan visualizar a 
Panamá como una ruta de destino para sus estudios 
universitarios de licenciatura y maestría.

Se logró la firma de un memorando de entendimien-
to entre QUALITY LEADERSHIP UNIVERSITY e 
INDO LATIN AMERICAN CHAMBER OF COMMER-
CE, NEW DELHI-INDIA con la finalidad de promover 
una alianza estratégica en materia de educación 
universitaria entre India y Panamá. El proyecto 
consiste en traer grupos de estudiantes hindúes a 
estudiar los programas de licenciatura y maestría 
que imparte QUALITY LEADERSHIP UNIVERSITY 
con sede en Panamá, obteniendo títulos america-
nos.

El proyecto involucra la participación de otros acto-
res, tales como el Ministerio de Comercio e Indus-
trias, Ministerio de Educación, Consejo de Seguri-
dad, Servicio Nacional de Migración, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, así como las Embajadas acre-

ditadas para velar que se cumplan con las garantías, 
deberes y derechos de cada una de las partes invo-
lucradas para la seriedad y transparencia de este 
proyecto.

VISITA A EMBAJADAS ACREDITADAS EN 
PANAMA

El propósito fundamental, es mantener una comuni-
cación estrecha con los Agregados comerciales de 
cada embajada de manera tal que la información 
comercial esté actualizada para todos los países y 
podamos atender y darles seguimiento a todas las 
oportunidades de atracción de inversiones desde 
nuestra Dirección.

PROYECTO DE TURISMO EDUCATIVO
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La Dirección General de Servicios al Inversionista brinda todos aquellos servicios requeridos 
por el inversionista para agilizar la inversión y el desarrollo de proyectos. Actúa como facilita-
dor y brinda asesoría y apoyo al inversionista en el proceso previo a la inversión, una vez 
establecido en el país. También busca maneras de ampliar las posibilidades de reinversión 
por parte de inversionistas establecidos. 

Así como el de promover y coordinar la participación de empresarios en eventos internacio-
nales que presenten opciones para ampliar las posibilidades de comercio exterior en misio-
nes comerciales dirigidas a la consecución de inversiones en República de Panamá.

Del mes de diciembre 2020 a diciembre de 
2021, se han emitido cincuenta 52 certificacio-
nes de inversión para Inversionista Calificado 
que equivalen a 28,528,732.62 invertidos en 
nuestro país en los sectores de bienes raíces, 
valores y bancario nacional.

Los inversionistas son provenientes de Venezue-
la, Colombia, Guatemala, Perú, San Cristóbal y 
Nieves, Nicaragua, China, Norteamérica (U.S.A) 
y Europa (Francia). 

La sanción del Decreto Ejecutivo No. 722 del 15 
de octubre de 2021 facultó al Ministerio de 
Comercio e Industrias a través de la Dirección 
Nacional para la Promoción de las Inversiones 
para certificar ante el Servicio Nacional de 
Migración, que la inversión realizada para 
aplicar a la subcategoría de Residente Perma-
nente en calidad de Inversionista Calificado 
cumple con los parámetros exigidos por el men-

cionado Decreto Ejecutivo, esta a su vez, delegó 
en la Dirección General de Servicios al Inversio-
nista (DIGESI) el manejo de la certificación del 
Inversionista Calificado.
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OCTUBRE 2020 – DICIEMBRE 2021 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL INVERSIONISTA (DIGESI)

Certificación de Inversiones para Inversionista Calificado



- Webinars

DIGESI ha organizado y participado en trece (13) 
webinars para promover la Residencia Permanente 
para Inversionista Calificado, explicando los privile-
gios de vivir en Panamá y por qué este programa 
de residencia permanente ofrece mayores benefi-
cios que otras opciones de residencia permanente 
existentes en Panamá. Entre ellos:

• Residencia Permanente para Inversionistas 
Calificados: 

Nueva Oportunidad para Inversiones en Panamá: 
Nuestro primer webinar destinado a presentar el 
nuevo Decreto Ejecutivo No. 722 del 15 de octubre 
de 2020 donde se crea la subcategoría de residen-
cia permanente para inversionista calificado. Se 
realizó la invitación a abogados y firmas de aboga-
dos donde participaron 150 personas. 

• Nuevos Incentivos para la Promoción de la 
Inversión: 

Ley EMMA y Residencia para Inversionista Califica-
do: En nuestra misión de promover eventos para 
ampliar las oportunidades del comercio exterior, 
realizamos junto a la Dirección General de Sedes 
de Empresas Multinacionales un webinar donde se 
dio a conocer las bondades del Régimen Especial 
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Promoción

- Reuniones Privadas

Desde la creación del Decreto Ejecutivo No. 722 del 
15 de octubre de 2020, la Dirección General de 
Servicios al Inversionista ha sostenido sesenta (60) 
reuniones privadas y quince (15) Webinars con 
representantes de los sectores de abogacía, bienes 
y raíces, inversiones, comercio, diplomáticos, entre 
otros para promocionar y orientar sobre el progra-
ma de Residencia Permanente para Inversionista 
Calificado a la vez que responder consultas referen-
tes a la aplicación al mismo. 



Memoria 79DIGESI

para el Establecimiento y la Operación de Empre-
sas Multinacionales para la Prestación de Servicios 
Relacionados a la Manufactura y se presentó el 
nuevo programa de Residencia Permanente para 
Inversionista Calificado a las Cámaras de Comercio 
establecidas en Panamá y sus miembros, obtenien-
do una audiencia de 95 participantes.

• Residencia Permanente para Inversionistas 
Calificados: 

Nueva Oportunidad para Inversiones en Panamá: 
Siguiendo con la promoción de la Residencia 
Permanente para Inversionista Calificado creado 
mediante el Decreto Ejecutivo No. 722 del 15 de 
octubre de 2020, realizamos un webinar orientado 
a corredores y empresas de bienes y raíces, expli-
cándoles los beneficios que otorga este Decreto 
Ejecutivo para sus clientes internacionales interesa-
dos en radicarse en Panamá.

Webinars organizados por MICI: 

- Panamá: Trinidad and Tobago: Attractive Desti-
nations for Investment Business Expansion. 

- Panamá: Destino de Oportunidades de Inversión 
para el Mercado de El Salvador.

Participación en webinars externos:

- Conferencia Anual de la Cámara Marítima de 
Panamá 2020.

- Conversatorio de Estrategias e Instrumentos 
para la Promoción de la Inversión en Panamá 
organizado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

- Evolución de la Inversión Extranjera, Retos y 
Oportunidades organizado por la Universidad 
Tecnológica de Panamá.

-  Webinar Organizado por ACOBIR.

- Webinar Organizado por el Colegio Nacional de 
Abogados de Panamá.

- Webinar organizado por Facultad de Comunica-
ción Social de la Universidad de Panamá promo-
ción y Ampliación de Posibilidades para el 
Comercio Exterior e Interior.

Vale Digital

El Programa de Vale Digital es una plataforma de 
ayuda al ciudadano por medio de crédito recarga-
do a las cédulas y forma parte del plan de Panamá 
Solidario, donde el Ministerio de Comercio e 
Industrias apoya dando soporte en el proceso de 
inscripción y resolución de consultas sobre este 
alivio que ha sido desarrollado por el Gobierno 
Nacional.

Vale Digital Fase 2, como ha sido denominado, 
opera mediante una página web desarrollada por 
el Ministerio de Comercio e Industrias y una aplica-
ción de celular desarrollada por una compañía 
externa (SIGMA Process) con adaptación a la plata-
forma de Panamá Emprende por la Autoridad de 
Innovación Gubernamental a través de la platafor-
ma de CedulaD.

Hasta el 30 de noviembre de 2021 se mantienen 
inscritos quinientos nueve (509) comercios de las 
provincias de Panamá, Panamá Oeste y Colón. 



Memoria 80DIGESI

Atención a Inversionistas

Siguiendo con nuestros planes de promover la 
inversión, desarrollo de proyectos y facilitarle al 
inversionista el proceso previo a la inversión en 
Panamá, logramos atender a lo largo del año a 
diversas empresas panameñas y extranjeras de 
países como: Hungría, Colombia, Turquía, Holan-
da, Estados Unidos, Argentina, Alemania, Luxem-
burgo, Perú y China. 

Sus intereses iban desde conocer sobre regímenes 
de inversión, estabilidad jurídica y reinversión en el 
país hasta establecerse como una EMMA en 
Panamá, por lo que asistimos en darles a conocer 
los distintos regímenes de inversión que maneja el 
Ministerio de Comercio e Industrias y coordinar y 
acompañarles en reuniones y giras con otras insti-
tuciones gubernamentales al igual que en las 
distintas áreas económicas especiales del país para 
explorar locaciones en donde podrían establecer 
su operación.
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Relaciones con Embajadas y Consulados

Anuentes de los aliados estratégicos que son las Embajadas en Panamá, así como las Embajadas de 
Panamá en otros países para dar a conocer los beneficios de vivir e invertir en Panamá, sostuvimos diver-
sas reuniones y visitas estratégicas con diplomáticos de países como China, India Corea del Sur, Alemania 
y México.

Webinars
Ley EMMA: Una Nueva Alternativa para la Atracción de 
Inversiones en Panamá / MSM Law: A New Perspective 
for Investment Attraction in Panama: Dos webinars orga-
nizados para dar a conocer la recién sancionada Ley 
EMMA a Embajadores en Panamá y/o su cuerpo diplo-
mático de habla hispana e inglesa. Se contó con la 
asistencia de aproximadamente 30 Embajadores y/o 
representantes de Embajadas en Panamá. 

Giras
La Dirección General de Servicios al Inversionista partici-
pó de giras en el territorio nacional para conocer los 
resultados de inversiones realizadas en nuestro país, 
intenciones de expansión de algunos inversionistas e 
identificar oportunidades de comercio exterior e interior. 
Algunas de las giras realizadas fueron a las empresas 
Bader Panamá, el Parque Eólico y diversas empresas y 
asociaciones en la provincia de Chiriquí. 
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Eventos
- Investment Opportunities – Panama/Germany: Meet and Greet with 
the Ministry of Trade and Industries: Evento organizado por la Direc-
ción General de Servicios al Inversionista en conjunto con la Dirección 
General de Mercadeo para la Atracción de Inversiones para dar a 
conocer las distintas leyes, programas e incentivos que facilitan la 
inversión extranjera directa en nuestro país a la misión comercial 
proveniente de Alemania, organizada por la Federación de Pequeña y 
Mediana Empresas de Alemania. 

-  CONATUR & Trade Expo (Convención Nacional de Turismo Panamá) 

Webinars
-  Presentación del Régimen Especial de Inversión EMMA: Webinar 

dirigido a abogados y firmas de abogados con la finalidad de 
presentarles el Proyecto de Ley que crea el Régimen Especial para 
el Establecimiento y la Operación de Empresas Multinacionales 
para la Prestación de Servicios Relacionados con la Manufactura. 

-  Ley EMMA: Una Nueva Alternativa para la Atracción de Inversiones 
en Panamá: Segunda edición del webinar dedicado a promocionar 
la nueva Ley EMMA en Panamá en esta ocasión orientada a empre-
sas con licencia SEM en nuestro país. 

Capacitaciones
Seminario “Promoción de inversiones y Comercios para Panamá”: El 
equipo de DIGESI participó de este seminario organizado por el Insti-
tuto de Lenguas Extranjeras y Comercio de Jiangxi de la República 
Popular China, con la finalidad de capacitarse para desarrollar y 
potenciar sus conocimientos para brindar una mejor asesoría a inver-
sionistas. 

La invitación fue extendida al Ministerio de Comercio e Industrias, 
PROPANAMA y la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de 
Panamá (CCIAP). La ceremonia de inauguración y clausura contó con 
la intervención de Daniel Yau, Director General de Servicios al Inver-
sionista en representación de los participantes del seminario. 
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Alianza con Bloomberg Media

Durante el periodo en referencia es menester 
destacar la Alianza entre el Gobierno Nacional y 
Bloomberg Media, anunciado por el presidente 
Laurentino Cortizo Cohen, durante su participa-
ción en la Asamblea de las Naciones Unidas y por 
medio del cual Panamá se convertirá en “Socio 
económico destacado” en el News Economy 
Forum de Bloomberg, celebrado en Singapur en 
noviembre pasado, facilitando discusiones cara a 
cara entre líderes mundiales en sesiones plenarias 
y sesiones individuales sobre temas de economía, 
finanzas, salud y clima, entre otros. 

Esta alianza es “fundamental para atraer inversión 
extranjera hacia Panamá, y potenciar la reactiva-
ción económica en el país”, escribió Cortizo en sus 
redes sociales.

• En el mes de noviembre las autoridades paname-
ñas se unieron a más de 300 jefes de Estado, ex 
jefes de Gobierno e importantes líderes del 
sector privado de 51 países, quienes participaron 
de sesiones plenarias y grupos de trabajo, donde 
se abordarán temas relativos a la reactivación 
económica global, la innovación para salir de la 
crisis, entre otros, bajo cinco pilares: finanzas, 
clima, comercio, ciudades y salud, en el Foro de 
Bloomberg New Economy Forum, en Singapur.

• La participación de los altos funcionarios fue 
fundamental para atraer mayor inversión extran-
jera hacia Panamá, lo que potenciará la reactiva-
ción económica en el país.

• Durante el evento, Michael R. Bloomberg, funda-
dor de Bloomberg L.P. y Bloomberg Philanthro-

pies, anunció la creación de Bloomberg New 
Economy Gateway, una serie de eventos regio-
nales con audiencias globales, que iniciará con 
un evento en Latinoamérica, que tendrá a 
Panamá como primera sede en el 2022. 

• Junto con las plataformas insignia establecidas 
Bloomberg New Economy Forum y Bloomberg 
New Economy Catalyst, este nuevo espacio de 
contacto en América Latina continuará constru-
yendo hacia el objetivo de una mayor colabora-
ción del sector público y privado entre el Este, el 
Oeste, el Norte y el Sur - tanto en economías 
desarrolladas como en desarrollo.

 
Bloomberg Media es una marca líder, global y 
multiplataforma que proporciona a los responsa-
bles de la toma de decisiones, noticias oportunas, 
análisis e inteligencia sobre negocios, finanzas, 
tecnología, cambio climático, política y más. 
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Acumulado

 Certificados Emitidos: 52

 Inversión (USD) 28,528,732.62

REPORTE DE
CERTIFICACIONES DEL 722

INVERSIONES TOTALES POR MES
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Gestión y coordinación con las respectivas enti-
dades para la firma de los siguientes Convenios:

• Convenio Interinstitucional para el fomento de 
la participación de los Artesanos en el Comer-
cio Electrónico suscrito entre el Ministerio de 
Comercio e Industrias, Ministerio de Cultura y 
la Autoridad de Innovación Gubernamental.

• Convenio de Servicios de Adquirencia celebra-
do entre el Ministerio de Comercio e Industrias 
y la Caja de Ahorros el cual brinda una pasarela 
de pagos que facilita a los usuarios el pago de 
los diferentes servicios que brinda el MICI. 

• Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el Ministerio de Comercio e Industrias y el 
Municipio de Panamá para la Interconexión del 
Sistema Panamá Emprende y el suministro e 
intercambio de información.

• Convenio de Patrocinio entre el Ministerio de 
Comercio e Industrias y la Cámara de Turismo 
de Panamá (CAMTUR), para la realización de la 
5Ta Versión de la Convención Nacional de 
Turismo (CONATUR 2021).

• Convenio de renovación al Servicio de Verifica-
ción de Identidad entre el Tribunal Electoral y el 
Ministerio de Comercio e Industrias.

FUNCIONES

La Dirección Nacional de Comercio del Ministerio de Comercio e Industrias tiene como principal 

misión coordinar, ejecutar y velar por el fiel cumplimiento de la política comercial del país, de acuerdo 

con los planes y programas definidos por el Órgano Ejecutivo, teniendo como responsabilidad coor-

dinar el cumplimiento de las funciones y la ejecución de los proyectos de las siguientes Direcciones: 

Dirección General de Comercio Interior (PanamaEmprende), Dirección General de Registro de la 

Propiedad Industrial; Dirección General de Empresas Financieras; Dirección General de  Comercio 

Electrónico, además de las Juntas técnicas de Bienes Raíces y Contabilidad. 

ACTIVIDADES RELEVANTES

Durante el año 2021 la Dirección Nacional de Comercio realizó las siguientes actividades relevantes:

Interior !

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO



Memoria 87
DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO

PLAN COLMENA

La Dirección Nacional de Comercio ha participa-
do de las mesas técnicas de trabajo del Plan 
Colmena, para lo cual ha coordinado y confor-
mado un equipo de trabajo integrado por las 
Direcciones Provinciales, así como Unidades 
Administrativas y Técnicas del Ministerio de 
Comercio e Industrias, para la formulación y 
presentación de la Oferta General de Interven-
ción del MICI para los corregimientos que 
forman parte del Plan Colmena.

A través de la oferta general de intervención 
presentada por el Ministerio de Comercio e 
Industrias, se establecen planes, proyectos y 
estrategias para la implementación de acciones 
orientadas al desarrollo de los sectores producti-
vos y comercial, tomando en cuenta las diferen-
tes condiciones y necesidades específicas de 
cada una de las comunidades de acuerdo con la 
competencia y servicios que cuenta el Ministerio 
de Comercio e Industrias.

CONSEJO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES

Participación en las reuniones como Represen-
tante del Ministerio de Comercio e Industrias, 
quien preside el Consejo, con la entrada en vigor 
de la Ley 81 de 26 de marzo de 2019 sobre 
Protección de Datos Personales. 
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SUBCOMISIÓN DE TURISMO 

Coordinadora por parte del MICI en la subcomi-
sión de turismo de las mesas de trabajo que 
analizaron las propuestas de CONEP para la 
reactivación económica.  En la subcomisión de 
turismo se realizaron 10 sesiones de trabajo 
(mayo-agosto) en las cuales participaron repre-
sentantes del sector público y privado. 

GRUPO COORDINADOR DE ECO-
NOMÍA CREATIVA, organizado por el 
Ministerio de Cultura.

REPRESENTANTE DEL MICI ANTE 
LA ALIANZA PARA EL EMPRENDI-
MIENTO Y LA INNOVACIÓN (AEI).
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VENTANA COMERCIAL DE LAS EX-
PRESIONES CULTURALES TRADICIO-
NALES DE PANAMÁ

La Ventana Comercial de las Expresiones Cultura-
les Tradicionales es una de las actividades estable-
cidas con el propósito de apoyar a los pequeños 
productores y artesanos, brindar información y dar 
a conocer los aspectos de la protección y revitali-
zación de los conocimientos tradicionales (CC.TT.) 
y las expresiones culturales tradicionales (ECT) de 
Panamá, por el sistema de la Propiedad Intelec-
tual, con la cual se ha logrado:

• Beneficiar a más de 105 familias de pequeños 
comerciantes y productores artesanales, permi-
tiéndoles promocionar y vender sus productos y 
servicios; dándose a conocer de forma directa 
sin intermediarios.

 
• Se ha logrado ventas por más de 39,434.00 
dólares en 9 actividades realizadas con un total 
de 12 a 19 participantes por evento de las cuales 
64 son mujeres cabezas de familia y 31 son hom-
bres.

 
• Hemos podido orientar al público sobre el 
respeto y el derecho colectivo que poseen nues-

tros pueblos originarios y las comunidades loca-
les sobre sus conocimientos y expresiones tradi-
cionales.

• Más de 9 exposiciones de conocimientos y 
expresiones culturales tradicionales de las comu-
nidades locales y los grupos indígenas con temas 
como los Derechos Colectivos y la Propiedad 
Intelectual, las faenas y jornadas campesinas, los 
afrodescendientes, las danzas y festividades del 
Corpus Christi, las polleras e indumentarias 
femeninas de Panamá, la diversidad cultural de 
Panamá, los grupos originarios, tradiciones 
panameñas y Panamá y su Folklore, entre otros.

• Participación de 95 agrupaciones artísticas con 
muestras de bailes y danzas folclóricas de diver-
sas regiones del país, indumentarias y utilería 
tradicional en los eventos realizados en el año 
2021.

• Esta actividad se ha realizado en el Mercado San 
Felipe Neri producto de una alianza con el Muni-
cipio de Panamá, por lo cual, también se tiene 
previsto la realización de estas ventanas comer-
ciales durante el año 2022. 
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El país ya se encaminaba a incorporar cada vez más a la tecnología como pieza clave de su comercio, 

por lo cual como DGCE nos propusimos con la participación de los diferentes sectores desarrollar los 

instrumentos necesarios para establecer las bases sólidas que permita un fortalecimiento y crecimien-

to sostenible del comercio electrónico en Panamá proyectando un posicionamiento importante 

dentro de la región.

PROYECTOS

• ITC - Vinculando Empresas de Mujeres Cen-
troamericanas, con el Mercado de Artesanías 
y Decoración de Interiores

Con la finalidad de empoderar empresarias 
artesanas de Centro América, la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana 
(SIECA), la Unión Europea y el Centro de 
Comercio Internacional ITC (por sus siglas en 
inglés) y en Panamá, por la Dirección de 
Comercio Electrónico del MICI, se lanza el 
presente proyecto en el 2019 con la participa-
ción de 20 empresarias artesana panameñas, y 
llega a su conclusión en el mes de julio de 
2021 con la participación de 19 artesanas 
panameñas en donde con mucho orgullo:

• (7) artesanas abrieron sus tiendas virtuales en 
el exclusivo Marketplace Etsy fundado en el 
2005 en la ciudad de Nueva York en Estados 
Unidos.

• (2) artesanas han desarrollado sus propias 
páginas web transaccional con procesadores 
de pagos.

• (10) artesanas venden sus productos en la 
Plataforma virtual de Ciudad del Saber.

En vista de los resultados positivos se prevé una 
segunda versión con la participación de un 
segundo grupo de mujeres artesanas de nues-
tro País.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO ELECTRÓNICO
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•  Desarrollo integral y estratégico del Compo-
nente electrónico-Mujer Emprende Export –

El Ministerio de Comercio e Industrias, a través de 
la Dirección General de Exportaciones en conjunta 
colaboración con la Dirección General de Comer-
cio Electrónico, culminan con éxito la 1ra. Edición 
2020 – 2021 de la iniciativa Mujer Emprende 
Export, el cual ayudó a potenciar la participación 
de 20 mujeres panameñas en la exportación de los 
productos y el desarrollo de las capacidades 
exportadoras por medio de la asistencia técnica, 
asesoría y capacitación en temas de comercio 
electrónico, así como el desarrollo de sus tiendas 
virtuales que les permitan dar el salto a la interna-
cionalización. 

Dado el buen resultado obtenido en la primera 
edición, en el mes de agosto de 2021 se da inicio 
a la 2da. Edición 2021 – 2022, donde 20 nuevas 
empresarias estarán recibiendo los beneficios de 
esta iniciativa de llevar a cabo la realización de 
talleres de asesoramiento y capacitación indivi-
dualizados con empresas exportadoras y con 
potencial de exportación lideradas por mujeres, 
para el desarrollo integral de las estrategias digita-
les de E-commerce.
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Programa de Desarrollo al Ecosiste-
ma Comercio Electrónico 
CENPROMYPE / SICA

Fase 1 - Desarrollo de Habilidades a MIPYMES

Como parte del programa, en el mes de julio de 
2021 se concluyó con la fase del desarrollo de 
habilidades a 60 empresarios de las MIPYMES, así 
como el apoyó en la estrategia para la utilización 
de las plataformas de comercio electrónico como 
un mecanismo estratégico para aumentar sus 
ventas, mejorar su relación con clientes y provee-
dores, y llegar a nuevos mercados nacionales, 
regionales o internacionales. 

Beneficios:

• Acceso a una formación integral y práctica sobre 
los pilares del comercio electrónico, en formato 
100% en línea.

• Monitoreo y mentoría por parte de la DGCE del 
MICI como parte de la implementación de su 
estrategia de negocio. Apoyo de un asesor que les 

guiará y apoyará de forma personalizada para que 
desarrollen una estrategia de comercio electróni-
co para su negocio.
 
• Asesoría personalizada para dar seguimiento a la 
implementación de su estrategia y mejorar sus 
canales digitales. Podrán acceder a mentores 
empresarios de su mismo sector económico que 
ya están vendiendo en línea con éxito.
 
• Las empresas que cumplan con participar en las 
actividades definidas en el programa tendrán la 
oportunidad acceder a fondos no reembolsables 
para financiar inversiones clave establecidas en sus 
estrategias de comercio electrónico.

Fase 2- Plan Estratégico de Comercio Electróni-
co en Panamá 2021 -2025

El objetivo del programa con relación al Comercio 
Electrónico en Panamá para 2021-25 es elaborar y 
desarrollar el Plan Estratégico de Políticas Públicas 
para el fortalecimiento, sostenibilidad y crecimien-
to económico del ecosistema del Comercio Elec-
trónico con énfasis en las MIPYMES, considerando 
la participación de diferentes sectores P/P y en 
coordinación con CENPROMYPE y las entidades 
rectoras de la MIPYME en cada país.

Replicación Piloto E-Commerce en 
Zona Franca ALBROOK

Tras la culminación exitosa del Proyecto Piloto 
“E-commerce en Zona Libre de Colón”, se persi-
gue la replicación de este como Fase II en otras 
Zonas Francas considerando en esta oportunidad 
la Zona Franca de “ALBROOK”, para que los 
comerciantes utilicen las herramientas tecnológi-
cas disponibles en conjunto con las mejoras en los 
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procesos para incentivar el comercio electrónico 
en dicha zona franca.

Beneficios del Proyecto

• Proporcionar a los usuarios de las Zona Franca 
una alternativa como modelo de negocio, al cual 
pueden tener acceso todas las empresas que 
operen en la Zona Franca, específicamente orien-
tado a incrementar el comercio de las empresas de 
retail y aprovechar las ventajas logísticas que 
ofrece.

• Agilizar el movimiento de la mercancía, apoyada 
en la herramienta tecnológica provista por la Zona 
Franca.

• Generar bases de conocimientos especializado 
en tema de comercio electrónico transfronterizo

• Incluir a COTEL como la institución gubernamen-
tal que ofrezca el servicio de Third-party logistics 
(3PL).

Actividades Relevantes

Participación como panelista invitados en Webi-
nar de carácter nacional e internacional

a) Nacional

a) UP CRUCOLON – Seminario taller “Análisis 
Disruptivo de la Economía: Mega tendencias”

b) Municipio Panamá – Oficina de la Mujer “Webi-
nar Pasos para iniciar un negocio en línea”

c) APEX - La Academia de Exportadores 2021 
“Webinar Cómo vender mis productos a través 
de E-Commerce, Entidades Regulatorias y 
Pasarelas de Pago en Línea”

b) Internacional

a) CAMECE – Cámara Mediterránea de Comercio 
Electrónico en Argentina – “Conversatorio 
Comercio Electrónico - Universidad Regional 
Córdoba”.

b) IEEE – Conmemoración día Internacional del 
Internet

“Webinar aspecto legales del comercio por inter-
net”
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Actividades Programas para el 2do. 
Semestre

Programa de capacitación DGCE “Emprendiendo 
en el comercio electrónico” apoyando las MIPY-
MES/Nuevos Emprendedores en su segunda 
temporada

En los meses de septiembre-octubre 2021 estare-
mos iniciando la segunda temporada de las confe-
rencias virtuales que forman parte del programa 
que busca impulsar la incursión de este segmento 
económico “MIPYMES” y emprendedores en el 
mundo de las ventas en línea, las cuales se han 
convertido en un modelo de negocio sostenible 
que permite mayores ventas, estabilidad económi-
ca y la penetración a nuevos mercados internacio-
nales.  

Esperamos superar esta temporada la participación 
de más de 3,600 interesados alcanzado en la tem-
porada del 2020 y en donde se tocarán temas 
relacionados a la puesta en marcha de un negocio 
digital, las diferentes opciones de pagos seguras, 
protección de datos y los aspectos legales que 
todo prestador de servicios comerciales debe 
conocer entre algunos de los títulos a tratar.
 

Programa de apoyo al “Plan Colmena”, brindan-
do - capacitación en comercio electrónico.

Desde la Dirección General de Comercio Electróni-
co estaremos apoyando en orientación y capacita-
ciones adecuada a las necesidades de los diferen-
tes corregimientos y realidades socioeconómicas y 
que representa un tema de suma importancia para 
esta administración.

Acciones:

a) Los temarios de las capacitaciones van a variar 
dependiendo de las necesidades de cada corre-
gimiento y comunidad. 

b) Como parte del plan de capacitación, se incluirá 
la posibilidad de capacitar a los comercios exis-
tentes en los corregimientos, para elevar su 
capacidad de ventas a través de canales digita-
les.

Temas programados:

a) Introducción al Comercio Electrónico

b) Pasos para iniciar un negocio en línea

c) Aspectos Legales del comercio electrónico

Avances 

Proyecto Interno – DGCE

El comercio electrónico en Panamá se ha incremen-
tado considerablemente, permitiendo identificar a 
más de 7,000 empresas han agregado la actividad 
de “comercio por internet” a sus Avisos de Opera-
ciones, por lo que se hace necesario que la DGCE 
cuente con las herramientas necesarias para poder 
planificar de manera estratégica los proyectos e 
iniciativas del MICI, manteniéndose a la vanguardia 
en temas relacionado al comercio electrónico, en 
los años por venir.

Desarrollo de nuevas herramientas:

a) Se da Inicio al Desarrollo e Implementación del 
sistema de estadísticas/encuestas y el desarrollo 
de una base de datos del mercado nacional, en 
cuanto a comercio electrónico.
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b) Se da Inicio al Desarrollo e implementación de la 
Plataforma del Sistema Administración Registro 
de Prestadores Comerciales, Prestadores y 
Almacenadores del servicio de Almacenamiento 
Tecnológico de Documentos y Auditores ante la 
DGCE. 

Desarrollo de Habilidades y Destrezas

Generar bases de conocimiento y habilidades al 
personal de la DGCE que nos permitan gestionar, 
brindar, promover, reglamentar las mejoras perti-
nentes, dada la evolución de los mercados y las 
transformaciones generadas por los avances tecno-
lógicos.  El personal estará recibiendo próxima-
mente capacitaciones en temas como:

a) Manejo de la herramienta BI de Microsoft para la 
generación de estadísticas.

b) Capacitación en temas de logísticas y comercio 
transfronterizo.

Todo lo anterior, permitirá mejorar la atención, así 
como de promover y orientar de una manera ade-
cuada los servicios en línea que dan las empresas 
de este rubro, el cual día a día representa un 
porcentaje mayor de la economía nacional. 

Mejoras a la Ley 51 de 2008

Ampliar el Marco Regulatorio a través de diversos 
instrumentos jurídicos.

- Gestionar, Desarrollar y publicar la Reglamenta-
ción Técnica en temas relacionados con el Derecho 
Informático, las Nuevas Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación en Comercio electrónico.

- Gestionar, Desarrollar y publicar las Resoluciones 
necesarias relacionadas a la aplicación de medi-
das y/o garantías concernientes al uso de las 
plataformas digitales.

En fechas recientes se cerró la consulta Pública 
sobre el documento borrador “Por medio del cual 
se establece el procedimiento de registro y fiscali-
zación de empresas que gestionen plataformas 
tecnológicas para servicios de intermediación 
dentro del territorio de la República de Panamá”, 
con la participación de diversos sectores económi-
cos, gremios, asociaciones e interesados que guar-
dan relación con temas.

Próximamente se estarán confirmando las fechas 
de las mesas de trabajo para la integración y 
consenso del documento final para su aprobación y 
publicación en gaceta oficial.
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La Dirección General de Comercio Interior, entre 
sus facultades consagradas en la Ley, está el de 
clasificar el ejercicio del comercio de acuerdo con 
la actividad que ejerza tanto a nivel comercial e 
industrial; realizando inspecciones a estos a fin de 
determinar si estos cumplen con lo declarado en 
el sistema PanamaEmprende, entre otras. En este 
sentido, puso en marcha las siguientes acciones: 

LANZAMIENTO DE LA PLATAFORMA 
PANAMÁEMPRENDE VERSIÓN 2.5. 

Puesta en marcha de la nueva versión del sistema 
Panamá Emprende. Versión 2.5, con esto se cerró 
una brecha de las incongruencias presentadas en 
las versiones anteriores y minimizó la burocratiza-
ción en los procesos administrativos que mante-
nían las plataformas anteriores. Este lanzamiento 
se realizó dentro del primer trimestre del año 
2021, lo cual ha llevado a que todos los usuarios 
de la plataforma puedan realizar trámites de 

manera fácil y eficaz logrando una acogida satis-
factoria. 

 La Plataforma Panamá Emprende Ver-
sión 2.5 ofrece las siguientes ventajas:  

• Facilita la apertura de empresas tanto comercia-
les como industriales en la República de 
Panamá, con un mejor control y fiscalización, en 
apego a lo señalado en la Ley 5 de 11 de enero 
de 2007.

• Incentiva la apertura de nuevos Negocios por 
parte de una persona natural panameña o 
extranjera y jurídica en el territorio nacional, de 
manera más expedita, práctica y segura.

• Se incluye el sistema de cobros en línea, con el 
cual el usuario puede realizar sus pagos con 
tarjetas de crédito. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO INTERIOR
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• Se incluyó en el Aviso de Operación un código 
QR, el cual permite la verificación de los datos 
de manera directa, ya que consulta la informa-
ción contenida en el Aviso en la base de datos 
del Sistema Panamá Emprende, logrando la 
verificación de los datos de una manera más 
rápida y eficaz.

• La generación del Aviso de Operación se puede 
realizar vía web y también a través de cualquier 
dispositivo móvil.

• Se implementa un sistema de estadísticas 
donde cualquier persona natural o jurídica que 
desee invertir en Panamá, pueda consultar las 
actividades que están siendo desarrolladas en 
la actualidad en la República de Panamá.

Beneficiaros del Sistema Panamá Em-
prende Versión 2.5:

• Población dedicada a la actividad comercial o 
industrial, la cual representa a unos 515,750 
Avisos de Operación con estatus vigentes a la 
fecha.

• A través de la consulta pública cualquier perso-
na o institución puede verificar la información 
de cualquier comercio que se encuentre regis-
trado dentro del sistema Panamá Emprende 
con fundamento en el artículo 2 de la Ley 2 de 5 
de febrero de 2013. 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

Ligado a la implementación del nuevo sistema, el 

Ministerio de Comercio e Industrias a través de su 
S.E. Omar E. Montilla, viceministro de Comercio 
Interior e Industrias y el Honorable Alcalde del 
distrito de Panamá, José Luis Fábrega, se firma el 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITU-
CIONAL, cuyo objetivo es la interconexión del 
Sistema de Panamá Emprende, para el  suministro 
e intercambio de información entre ambas institu-
ciones, para brindar un servicio de calidad en la 
atención a los usuarios logrando que ambas enti-
dades puedan llevar a cabo una mayor y mejor 
labor de control y fiscalización en el  Distrito de 
Panamá.

LEY DE SOCIEDAD DE 
EMPRENDIMIENTO 

Se sostuvieron reuniones con la Autoridad de la 
Micro, Pequeña y Mediana empresa, con la finali-
dad de trabajar en la reglamentación de la Ley 
186 de 2 de diciembre de 2020 que regula las 
Sociedades de Emprendimiento en la República 
de Panamá, dando como resultado el Decreto 
Ejecutivo No. 93 de 20 de agosto de 2021, que 
reglamenta la Ley 186 de 2020, publicada en 
Gaceta Oficial, la misma fue firmada por el Minis-
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tro de Comercio e Industrias, Ramón Martínez De 
La Guardia, y por el excelentísimo presidente de 
la República de Panamá Laurentino Cortizo 
Cohen.   
 

VOCERIAS CON RELACIÓN AL 
SISTEMA PANAMÁ EMPRENDE

Con el fin de comunicar los beneficios que brinda 
la actual plataforma Panamá Emprende, el equipo 
de la Dirección General de Comercio Interior 
realiza vocerías en los diferentes medios del país. 
Como también la participación con entidades 
gubernamentales, en aras de fortalecer el uso y 

metodología sobre los procesos para la genera-
ción de los Avisos de Operación con la nueva 
versión Panamá Emprende V2.5.

REUNIÓN CON EL INSTITUTO NA-
CIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA PARA CONSENSUAR 
MODIFICACIONES DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS DENTRO DE LA PLA-
TAFORMA DE PANAMÁ EMPRENDE

Con la finalidad de mantener la uniformidad de 
las actividades comerciales y económicas desarro-
lladas en el país, el equipo de Comercio Interior 
ha dado principal importancia a la revisión de las 
actividades CIIU que aparecen en la plataforma 
Panamá Emprende, para lo cual, se han realizado 
reuniones y sesiones de trabajo con el equipo del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC), para actualizar y consensuar modificacio-
nes a las actividades comerciales y económicas 
que se despliegan en la plataforma, y producto 
de ello, se acordó revisar periódicamente las 
actividades mostradas en la plataforma y las 
solicitudes presentadas ante la Dirección General 
de Comercio Interior por parte de aquellas 
empresas o usuarios que realizan distintas activi-
dades comerciales, para evaluar la modificación o 
inclusión de actividades en la plataforma. 
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AVISOS DE OPERACIONES GENERADOS EN 2021 PERSONA NATURAL Y PER-
SONA JURÍDICA 

Se refleja estadística de la cantidad de negocios autorizados durante el mes de enero a diciembre de 
2021, en el cual se muestra grafica de todos los Avisos de Operación que se encuentran activos de 
acuerdo con su fecha de inicio de operación.

Avisos Generados de enero 2021 a la Fecha 
Persona Natural 

Enero  2629
Febrero 2128
Marzo 2591
Abril 2318
Mayo 2361
Junio 2374
Julio 2402
Agosto 2218
septiembre 1329
Octubre 2048
Noviembre 1478
Diciembre 1055
Total  24931

2629

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2128

2591
2318 2361 2374 2402

2218

1329

2048

1478
1055

Avisos de Operacoiones Generados 2021 / Persona Natural
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Es importante indicar que con la nueva versión del sistema Panamá Emprende se pueden verificar las 
cifras que sirven de fuente a las estadísticas de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR.
Esta información es proporcionada a través del sistema https://www.panamaemprende.gob.pa/consul-
ta-estadistica

En las graficas mostradas se muestra la cantidad de Avisos de Operación, generados en el sistema de 
enero a diciembre. comprendido en el ultimo corte realizado para dicho informe. 

Avisos Generados de enero 2021 a la Fecha 
Persona Jurídica

Enero 544
Febrero 557
Marzo  849
Abril 796
Mayo 832
Junio 835
Julio 819
Agosto 747
Septiembre 530
Octubre 765
Noviembre 550
Diciembre 457
Total  8281

544

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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Avisos de Operacoiones Generados 2021 / Persona Jurídica
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Avisos de Operación generados dentro del periodo en curso, divididos por género y tipo de 
personas, en esta estadística es importante resaltar que se tomaron como base la cantidad de 
avisos que se encuentran activos dentro de la plataforma de Panamá Emprende.

Gráfico de Empresas Generadas año 2021 divididas por género y tipo de persona

AVISOS DE OPERACIÓN POR GENERO
PERSONA NATURAL

MASCULINO FEMENINO

8471

6989

AVISOS DE OPERACIÓN POR GENERO
PERSONA JURÍDICA

MASCULINO FEMENINO

4477

1899

Comparativo de Avisos de Operaciones 2020-2021

Mes  2020  2021

Enero  3199  3173

Febrero  4484  2685

Marzo  1968  3440

Abril 578  3114

Mayo 2867  3193

Junio 3950  3209

Julio 4540  3221

Agosto 4632  2965

Septiembre 4180  1859

Octubre 4236  2814

Noviembre 3003  2028

Diciembre 2733  1519

Total 42390  35241
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En cuanto a las solicitudes presentadas físicamente en la Dirección General de Comercio Interior, pode-

mos indicar que se le dio respuesta en tiempo oportuno a todos los usuarios que presentaron certifica-

ciones de avisos de operaciones, al  igual se emitieron notas a Entidades Gubernamentales respondien-

do Oficios a Fiscalías, Ministerio Público y Órgano Judicial en todo lo relacionado a los Avisos de Opera-

ción cuya información se encuentra registrada en el sistema electrónico Panamá Emprende, fundamen-

tado en el Artículo 38 del Decreto Ejecutivo N. 26 de julio de 2007.
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Comparativos de Avisos de Operaciones
2020 - 2021

OFICIOS

899

576

29

CERT. / CONSULTAS NOTAS

Certificaciones, Oficios y Notas
Enero - Septiembre 2021
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INSPECCIONES REALIZADAS

Se realizaron inspecciones a los establecimientos comerciales, con la finalidad de que todos aquellos 
comercios que no estén en regla con los estatutos mencionados en nuestra Ley puedan realizar la 
subsanación de sus trámites.

Se realizaron un total de mil cuarenta y siete (1,047) inspecciones encontrando irregularidades en los 
locales comerciales inspeccionados, siendo recurrentes en faltas como no especificar la actividad 
económica a la que se dedica el comercio, se anuncian diferente a su Aviso de Operación, sin Aviso 
de Operación, verificación del pago por venta de bebidas alcohólicas, resoluciones recibidas de 
entes reguladores para la suspensión o cancelación de avisos.  Los comercios donde se encontraron 
irregularidades fueron citados.

 PREVIAS CITADO  INFORMES DENUNCIAS TOTAL

 416 336 225 70 1047

7%

Previas

Citados

Informes

Denuncias40%

32%

21%

Inspecciones realizadas 2021
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Inspecciones Nocturnas de la Dirección General de Comercio Interior

Se realizaron inspecciones a los establecimientos comerciales con la �nalidad de poder �scalizar aquellos comercios y 
poder velar por el �el cumplimiento de lo establecido dentro del Marco Legal de la Dirección.

Además de esto, se coordinaron inspecciones en conjunto con la Autoridad Nacional de Aduanas y la Policía Nacional 
de Panamá, con la �nalidad de veri�car si las empresas cumplen o se encuentran en regla; especí�camente si obtuvie-
ron la Resolución que los autoriza para la realización de la actividad de Courier en la República de Panamá.

OPERATIVOS INTERINSTITUCIONALES
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• Producto de los Operativo e Inspecciones rutinarias, la DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR, ha proferido, 
noti�cado y cobrado en concepto de multa durante el periodo del presente año a la fecha, lo siguiente: 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA  CANTIDAD

Multas Impuestas en proceso  19

Multas Pagadas    2

Monto pagado    3100.00

Expedientes remitos al Juzgado Ejecutor   1

Expedientes remitidos a Asesoría Legal  6
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La Junta Técnica de Bienes Raíces, creada mediante Decreto Ley 6 de 8 de julio de 1999, pertenece a 
la Dirección General de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias, entre sus funciones 
están:

• La fiscalización y control de las personas naturales y empresas dedicadas a la actividad de corretaje 
de bienes raíces en nuestro país.

• Aplicar los exámenes a los aspirantes a corredores de bienes raíces.

• Expedir mediante resolución de las licencias de corredor de bienes raíces.

• Sancionar las prácticas inadecuadas de la profesión.

Licencias emitidas de Personas Naturales: 

Enero a Junio Julio hasta  Total
  Septiembre

22  83 105

Denuncias recibidas y tramitadas:

Enero a Junio Julio hasta Total
  Noviembre

4   4

Resoluciones de Cancelaciones emitidas:

Año Enero a  Julio hasta  Total
 Septiembre  Junio
Personas  2 2 4
naturales
Personas  1 3 4
jurídicas

Resoluciones de suspensión emitidas:

Año Enero a  Julio hasta  Total
 Septiembre  Junio
Personas  13 17 29
naturales
Personas  3  3
jurídicas

Licencias emitidas de Personas Jurídicas: 

Enero a Junio Julio hasta  Total
  Septiembre

17  21 38

JUNTA TÉCNICA 
DE BIENES RAÍCES

1. Se realizó la Toma de Posesión de los Nuevos 
Comisionados que conforman la Junta Técnica 
de Bienes Raíces, en el mes de marzo de 2021, 
cumpliendo así con la designación realizada 
mediante el Decreto Ejecutivo No.77 del 13 de 
febrero de 2020.

2. Se han realizado tres (3) reuniones de la Junta 
Técnica de Bienes Raíces.

3. Se han realizado una (1) reuniones del Comité de 
Evaluación de Denuncias.
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A. Antecedentes:

La Junta Técnica de Contabilidad como ente 
regulador de la profesión de Contador en 
Panamá, es la entidad encargada de la supervi-
sión y mejora de la profesión.  Es adscrita al Minis-
terio de Comercio e Industrias mediante la Ley 57 
de 1 de septiembre de 1978.  Con base a lo 
dispuesto en dicha Ley y Reglamento Interno, se 
dispone que la JTC tendrá una Secretaría Técnica, 
la cual estará a cargo del jefe del Departamento 
de Registro de Contadores y Contadores Públicos 
Autorizados de la Dirección General de Comercio 
Interior.

B. Logros 

• COnversatorio sobre el “proyecto de la ley 459 que 
reglamenta el ejercicio de la profesión del Contador en 
Panamá y los principales retos para la Junta Técnica de 
Contabilidad”. 

• Escogencia del representante de la Junta Técnica de 
Contabilidad para integrar la Comisión especial que 
llevará a cabo el procedimiento de selección de las 
ternas para ocupar el cargo de Magistrado Principal 
Contador Público Autorizado y su respectivo suplente 
del Tribunal Administrativo Tributario.

• Instalación de nuevos miembros de la Comisión de 
Normas Técnicas de Contabilidad    Financiera y Audi-
toría (NOCOFIN) 2021-2023.

• Se aprueba la resolución Nº 07 de julio 2021 que modi�-
ca la Resolución 01 de 13 de febrero 2020, que elimina 

la resolución Nº 39 de julio de 1986 “Por la cual se crea 
el Reglamento de la Comisión de Normas Técnicas de 
Contabilidad Financiera y Auditoria (NOCOFIN).

• Digitalización y actualización de expedientes de idonei-
dades hasta septiembre 2021.

• Se llevaron a cabo 15 reuniones con los Miembros de la 
Junta Técnica de Contabilidad, donde se aprobaron 
646 licencias de idoneidad de nuevos Contadores 
Públicos Autorizados (enero hasta el mes de agosto de 
2021).

• Actualización de 1,718 renovaciones de licencias de 
idoneidad de Contadores Públicos Autorizados de 
enero a septiembre 202).

• Se aprobaron las inscripciones de 9 personerías jurídi-
cas de �rmas de Contadores Públicos Autorizados.

• Se renovaron 16 personerías Jurídicas de �rmas de 
contadores públicos.  

• Se atendieron 2 denuncias de Contadores Públicos.

• Optimización de los procesos de solicitud y generación 
de certi�cados y resoluciones para el otorgamiento de 
idoneidades de C.P.A., logrando la reducción del plazo 
de entrega de 45 días a 30 días.

• En reunión ordinaria celebrada el día 12 de agosto de 
2021 los miembros de la Junta Técnica de Contabilidad 
aprobaron de manera unánime o�cializar la designación 
de la Contadoras Públicas Autorizadas Licda. Diana Lee y 
Licda. Diana Mosquera, como representantes ante 

JUNTA TÉCNICA 
DE CONTABILIDAD
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el Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de Información Financiera (GLENIF), la voz técnica 
ante el “International Accounting Standards Board” (IASB), de los emisores de normas contables de 
América Latina.

Estadística actual de idóneos según registros   en la Junta Técnica de Contabilidad y personerías Jurídicas 
registradas ante la Junta Técnica de Contabilidad.    

Contadores Públicos Autori-
zados desde el mes de 
octubre del año 1979 hasta el 
mes de agosto del año 2021

Total    
23,180

Total    
380380

Personas Naturales Personas Jurídicas

C. Proyectos 

El Departamento de Registro de Contadores y 
Contadores Públicos Autorizados ha participado 
de los siguientes proyectos:

• Participación en la Comisión Técnica entre las 
Asociaciones de Contadores y la Junta Técnica 
de Contabilidad para la revisión de los cambios 
a la ley 57 del 1 de septiembre de 1978 Que 
regula la profesión de los Contadores Públicos. 

• Conformación de la comisión de trabajo para la 
divulgación del Proyecto de Ley 459.

• Iniciativa del proyecto para la emisión de carné 
digitalizados en las direcciones provinciales del 

Ministerio de Comercio e Industrias.

• Conformación de comisiones de trabajo para la 
modificación del Reglamento Interno de la 
Junta Técnica de Contabilidad, Código de Ética, 
Educación Continua y Control de Calidad.   

• Charla de capacitación a los estudiantes de la 
Facultad de Empresas y Contabilidad, y otras 
Universidades, referente a la actualización a la 
profesión contable por los miembros de la 
Junta Técnica de Contabilidad.

• Idoneidades aprobadas desde el mes de enero 
hasta el mes agosto 2021.  

Mes Cantidad
Enero 18
Febrero 86
Marzo 112
Abril 79
Mayo 84
Junio 80
Julio 88
Agosto 99
Total 646
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Conversatorio del Proyecto de Ley 459 que regla-
menta el ejercicio de la profesión del contador en 
Panamá y los principales retos para la Junta Técni-
ca de Contabilidad.

Instalación la Comisión de   Normas Técnicas de 
Contabilidad Financiera y Auditoría (NOCOFIN) 
2021-2023.

Reunion ordinaria 19 de marzo 2021.

Acto Protocolar de entrega de idoneidades para el 
día 28 de septiembre de 2021 de manera presen-
cial y charla de capacitación en la Universidad de 
Panamá /FAECO.

Lorem ipsum
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Reunion Ordinaria 17 de junio  2021.     Reunion 19 de agosto 2021.
Comisiones de trabajo para la modificación del reglamento 
interno de la Junta Técnica de Contabilidad. 

Oficialización de la designación de 
la Contadoras Públicas Licda. Diana 
Lee y Licda. Diana Mosquera, como 
representantes ante el Grupo 
Latinoamericano de Emisores de 
Normas de Información Financiera 
(GLENIF), la voz técnica ante el 
“International Accounting Standards 
Board” (IASB), de los emisores de 
normas contables de América 
Latina. 
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El Decreto Ejecutivo N° 46 de 14 de julio 2008, que reglamenta el Decreto Ley No. 6 de 15 de febrero de 
2006, creó la Dirección General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias.

La Dirección General de Empresas Financieras es el ente regulador y fiscalizador de seis (6) actividades 
comerciales: Financieras, Casas de Remesas de Dinero, Casas de Empeños, Arrendamiento Financiero de 
Bienes Muebles (Leasing), Agencias de Información de Datos sobre Historial de Créditos y Empresas de 
Factoraje Financiero. 

Las cifras actuales de las empresas que regula esta Dirección son las siguientes:

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMPRESAS FINANCIERAS

Actividad    cantidad 
Financieras    185
Casas de Empeños    175
Arrendamiento Financiero de Bienes Muebles  123
Casa de Remesa de Dinero  17
Agencias de Información de Datos sobre Historial de Créditos 2

Casas de 
Remesa de 
Dinero

17

Arrendamiento 
financiero de 
Bienes Inmuebles

123

Financieras

185

Casas de 
Empeño

185

Agencias de Información de Datos 
sobre Historial de Créditos

2
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El objetivo actual de la Dirección General de Empresas Financieras es la modernización y sistematización 
de todos los procesos y trámites que realiza en cumplimiento de sus funciones.  Esta actualización y 
adecuación tecnológica incluye la digitalización de sus procesos, permitirá dotarla de la estructura y 
herramientas que le facilitarán la ejecución de sus funciones de una forma más efectiva, segura y eficiente.   

La Dirección General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias, supervisa y fiscaliza 
las operaciones de préstamos o facilidades de financiamiento que otorgan las financieras, empresas de 
arrendamiento financiero de bienes muebles, casas de empeño, a fin de garantizar que no se le vulneren 
derechos a los usuarios o consumidores financieros. 

Lo anterior sin dejar de cumplir con las funciones que nos vienen dadas por el artículo 36 de la Ley No. 42 
de 2001 de determinar la situación financiera de las empresas y el cumplimiento por parte de éstas de las 
disposiciones que regulan esta materia.  Funciones de supervisión que de igual forma se les realizan a las 
casas de empeños y de remesas de dinero.

Además de generar diversos tipos de documentos como resultado de funciones asignadas por Ley; 
también en respuestas a solicitudes de nuestros regulados y usuarios o consumidores financieros; 
requerimientos del Ministerio Público; incluso del público en general, realiza las funciones que 
describimos seguidamente: 

I - AUTORIZACIONES

En los meses transcurridos de 2021 -a la fecha-, se han emitido las siguientes autorizaciones:

TIPO DE EMPRESA  CANTIDAD
EMPRESAS FINANCIERAS 7

CASAS DE EMPEÑO   8

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 4

CASAS DE REMESAS DE DINERO 2

INFORMACIÓN DE HISTORIAL DE CRÉDITO 0

RECAUDACIONES 2021
  
 TASA DE FISCALIZACIÓN B/.192,550.00
FINANCIERAS  
 TASA DE AUTORIZACIÓN B/.    7,000.00
  
  
 TASAS DE FISCALIZACIÓN B/.  15,450.00
CASAS DE EMPEÑO  
 TASA DE AUTORIZACIÓN B     2,000.00
  
  
 TASAS DE FISCALIZACIÓN B/.   2,500.00
CASAS DE REMESAS  
 TASA DE AUTORIZACIÓN B/.   2,000.00
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II - RECAUDACIONES

La Dirección General de Empresas Financieras 
realiza recaudaciones en concepto de:

1. Tasas de Autorización y Tasa por Servicio de 
Fiscalización

Las recaudaciones en lo que va del año 2021, 
suman un total de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 
(B/.222,500.00), que representan los pagos que 
describimos seguidamente:

2. Sanciones Pecuniarias (multas)

En el periodo transcurrido del año 2021 se han 
aplicado 54 sanciones (multas) Resoluciones 
Ejecutoriadas, a las empresas reguladas por la 
Dirección, lo que suma un total de SETENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
BALBOAS CON 00/100 (B/.79,350.00).

III- ASPECTOS RELEVANTES:

En los aspectos relevantes durante el periodo 
transcurrido del año 2021 que podemos resaltar 
están los siguientes:

1. Nuevas estrategias de recaudaciones.  

Se designó personal con funciones específicas en el 
tema de cumplimiento, encargados de cobrar las 
tasas y multas adeudadas.

De esta forma, haciendo una comparación del año 
2019 con el año 2021, se ha logrado un incremento 
en las recaudaciones, esto en virtud de las 
gestiones de cobros realizadas por la Dirección.  En 
atención a ello se ha logrado el pago de tasa de 
fiscalizaciones que correspondían a años fiscales 
anteriores, “estamos cobrando”.

Los ingresos en concepto de tasas de fiscalización 

de los años 2019 al 2021, fueron por un total de 
B/.466,250.00 balboas, de los cuales, durante el 
año en curso se han recaudado B/. 222,500.00, 
cifra que representa el 48% de los años antes 
descritos.

Las recaudaciones en concepto de sanciones 
aplicadas a las casas de empeños y financieras en 
los años 2019 al 2021, asciende a un total B/. 
111,450.00 balboas, de los cuales B/. 79,350.00 
balboas, se han recaudado durante el 2021, lo que 
representan el 71% de lo recaudado. 

Las recaudaciones totales en los años 2019, 2020 y 
lo transcurrido del año 2021, asciende a 
B/.577,700.00 balboas, entre tasas de fiscalización 
y sanciones.   En el año en curso se ha recaudado la 
suma de B/. 301,850.00, que representan el 52% 
de estos ingresos, estando por encima de los años 
anteriores.

2. Cumplimiento en materia de quejas.  

Como un tema de responsabilidad social, también 
asignamos personal encargado de verificar que las 
empresas cumplan con lo que se resuelve en las 
resoluciones finales de quejas, en favor de los 
usuarios o consumidores financieros.  De esta 
forma, garantizamos la protección y cumplimiento 
de los derechos de la parte más débil en la relación 
contractual.

3. Moratoria por Pandemia.

La situación que enfrenta el país producto de la 
pandemia conllevó a que el gobierno 
implementara mecanismos legales y de diálogos 
con diferentes sectores, tendientes a tratar de 
ofrecer algún tipo de ayuda a las personas que 
fueron afectadas económicamente en sus ingresos. 
Esta situación motivó que mantuvimos un 
constante diálogo con las financieras a fin de que 
se solidarizaran con los usuarios afectados por la 
pandemia.  En el otro extremo, hasta el mes de 
septiembre de 2021 hemos atendido a 3,514 
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personas que se nos han acercado por diferentes 
tipos de afectaciones económicas producto de la 
pandemia y se han recibido formalmente 193 
quejas; procesos administrativos de los cuales se 
han resuelto 94 (ya concluidos).

En ese mismo sentido, nos correspondió atender a 
los gremios de transporte colegial, participado en 
mesas de trabajo y en múltiples reuniones junto 
con el Viceministro Omar Montilla, a quienes se les 
manifestó la voluntad y disposición de este 
Ministerio de atenderles y orientarles en cuanto a 
sus derechos como consumidores, siempre 
haciendo la salvedad que era necesario que los 
clientes se acercaran a su entidad financiera para 
lograr los acuerdos de pago, debido a que cada 
caso tenía sus propias particularidades.  

Actualmente continuamos participando -por este 
tema- en un diálogo dirigido por la Defensoría del 
Pueblo.

A continuación, presentamos las estadísticas de los 
tipos “Alivio Financiero”, otorgados por nuestros 
regulados a sus clientes, sobre la base de una 
muestra de 76 financieras que representan las 
principales del mercado por el volumen de clientes 
o cartera de crédito:

En los aspectos relevantes durante el periodo 
transcurrido del año 2021 que podemos resaltar 
están los siguientes:

4. Agenda legislativa – MICI

Participamos activamente en la agenda legislativa 
que guarda relación con proyectos de leyes 
relacionados con las actividades que regula esta 
Dirección, dentro de los cuales podemos 
mencionar los siguientes:

- Ley No. 179 de 16 de noviembre de 2020 y el 
proyecto de su reglamentación (aún en proceso).

- Proyecto de Ley No. 420, “Que modifica el 
Código Penal y establece un marco regulatorio 

de control a las tasas de interés fijadas a todas las 
modalidades de préstamos y créditos otorgados 
por bancos, empresas financieras y tarjetas de 
crédito”.

- Proyecto de Ley No. 697 LEY DE CRIPTO, “Que 
hace a la República de Panamá compatible con la 
economía digital, el blockchain, los criptoactivos 
y el internet.”

No.   TIPO DE ALIVIO FINANCIERO / PANDEMIA TOTAL

1  Acuerdo de Pago 7,555

2  Refinanciamientos 4,682

3  Prorrateos 566

4  Restructuraciones 16,695

5  Otros 5,700

6  Cantidad de personas que se acogieron a la moratoria 51,904



Memoria 115
DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMPRESAS FINANCIERAS

IV.   AUDITORÍAS Y FISCALIZACIONES

Las diferentes regulaciones legales especiales, 

establecen los procesos de auditorías y 

fiscalizaciones a las empresas antes mencionadas.  

En estas auditorías y fiscalizaciones se verifica la 

situación financiera de las empresas y se revisa si 

operativamente las mismas están cumpliendo con 

lo que disponen las normas que las regulan; 

haciendo especial énfasis en la revisión de temas 

de cumplimiento relacionados con la vulneración 

de los derechos de los usuarios o consumidores 

financieros (clientes).

V. EDUCACIÓN FINANCIERA

En el marco del programa EDUCACIÓN 

FINANCIERA PARA TODOS, la Dirección General 

de Empresas Financieras, realizó capacitación a sus 

funcionarios, a los compañeros de las distintas 

Direcciones Provinciales (Veraguas, Los Santos, 

Herrera y Colón) y al público en general.  Esta 

actividad se vio limitada por las afectaciones de la 

pandemia y por los recortes presupuestarios que 

impidieron que se llevara este programa a nivel 

nacional (instituciones públicas, empresas 

privadas, así como a los colegios oficiales y 

particulares).

Las capacitaciones brindadas incluían, lo 

relacionado al tema de la moratoria para las 

actividades de financieras y casas de empeños, 

reguladas por la Ley No. 156 de 30 de junio de 
2020 y los Decretos Ejecutivos Nos. 154 y 155 de 
13 y 27 de mayo de 2020, respectivamente. 
 

No. ACTIVIDAD A SEPT. / 2021

1. Financieras 75

2. Casas de empeños 55

3. Casas de remesas de dinero 4

4. Arrendamiento financiero de bienes muebles 46

5. Agencias de datos sobre historial de crédito 0
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VI. TRANSPARENCIA

Mantenemos una participación, como parte 
del Consejo de Coordinación Financiera, 
organismo colegiado de reguladores, 
integrados por la Superintendencia de 
Bancos, Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros, Superintendencia de Valores, 
IPACOOP, entre otros, cuya misión es 
coordinar acciones y proyectos entre los 
reguladores que permitan mantener la 
estabilidad del sistema financiero en nuestro 
país.

En la página web del MICI, se mantienen 
actualizados los listados de las empresas que 
están debidamente autorizadas para realizar 
las actividades de Financieras, Casas de 
Empeños, Casas de Remesas, Arrendamiento 
Financiero de Bienes Muebles (Leasing), 
Agencias de Información de Datos sobre 
Historial de Créditos; con el propósito de que 
los usuarios realicen sus consultas y validen la 
existencia de las empresas con las cuales 
suscribirán futuros compromisos. 

Capacitación en la Dirección General de Empresas Financieras.  
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DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Dirección General del Registro de la Propie-
dad Industrial es la autoridad responsable de la 
aplicación de la Ley No. 35 de 10 de mayo de 
1996, modificada por la Ley No. 61 de 5 de octu-
bre de 2012, que tiene por objeto proteger las 
invenciones, los modelos de utilidad, los mode-
los y dibujos industriales, los secretos industria-
les y comerciales, las marcas de los productos y 
servicios, las marcas colectivas y nombre comer-
ciales y las expresiones y señales de propagan-
da, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo 
No. 85 del 4 de julio de 2017; la Ley 20 de 26 de 
junio de 2000, de los Derechos Colectivos de los 
Pueblos Indígenas y sus Conocimientos Tradicio-
nales, el Decreto Ejecutivo No. 12 de 20 de 
marzo de 2001, “Por la cual se Reglamenta la Ley 
20 de 26 de 26 de junio de 2000, del Régimen de 
Propiedad Intelectual, sobre los Derechos Colec-
tivos de los Pueblos Indígenas para la Protección 
y Defensa de su Identidad Cultural y de sus 
conocimientos tradicionales y la Ley 63 de 5 de 
octubre de 2012, sobre Normas para la protec-
ción de las Obtenciones Vegetales.

DIRECCIÓN GENERAL

1. Realización del proyecto sobre transferencia 
de tecnología, para alcanzar un marco legisla-
tivo adecuado y políticas institucionales de 
propiedad intelectual,  que le permitan a las 
universidades, especialmente las públicas, 
resolver las dificultades con las que se enfren-
tan, para desarrollar actividades de transfe-
rencia de conocimiento exitosas, de tal  
manera que podamos estimular la innova-

ción, la colaboración entre universidades, la 
vinculación academia - empresa - estado, 
convertir los resultados de las investigaciones 
en nuevos productos y su protección efectiva 
mediante el sistema de propiedad intelectual.

2. Proyecto, para la migración, diseño e Imple-
mentación del sistema IPAS y el desarrollo de 
una Plataforma Web para la Dirección Gene-
ral de Registro de Propiedad industrial, del 
Ministerio de Comercio e Industrias.

• El Sistema de Automatización para las 
Oficinas de PI (IPAS, por sus siglas en 
inglés), es un conjunto de programas 
informáticos de la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (OMPI), dise-
ñado para las oficinas de PI. Este sistema, 
es una serie de programas informáticos, 
para facilitar la tramitación de solicitudes 
de derechos de PI mediante el estableci-
miento de un registro electrónico, el 
control de los procesos de trabajo y las 
normas operativas, y la puesta a disposi-
ción de servicios en línea para los usuarios 
locales e internacionales.  

• Luego de más de diez años, de estar 
exigiéndolo, los usuarios del sistema 
nacional de propiedad intelectual conta-
rán con una plataforma que les permitirá, 
presentar y dar seguimiento a sus solicitu-
des de registro de marcas, patentes de 
invención y de otros derechos, desde sus 
oficinas.
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• Disminución en el plazo de examen y regis-
tro de solicitudes de marcas. 

• Mayor transparencia en los procesos de 
registro.

• Un sistema más amigable con el usuario

• Ahorro en la operación, ya que, lo anterior-
mente requería de tres herramientas sepa-
radas, ahora sólo se necesitará el IPAS, con 
un costo de mantenimiento mucho menor.

Este proyecto se encuentra en fase de prue-
bas.

ACTIVIDADES 

• Taller nacional virtual sobre redacción de solici-
tudes de patentes Webinar, organizado por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelec-
tual (OMPI), en cooperación con la Dirección 
General del Registro de la Propiedad Intelec-
tual (DIGERPI) y la Secretaría Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (SENACYT), de 
Panamá. 

• Webinar La base de datos PATENTSCOPE y la 
búsqueda de información de patentes.

• Curso virtual sobre transferencia de tecnología 
y comercialización de Propiedad Industrial.

• Taller virtual: “Conversación con Amazon – 
Unidad Contra Crímenes de Falsificación”, 
organizado por el Departamento de Justicia 
de los Estados Unidos (DOJ), en conjunto con 
la Oficina Internacional Antinarcóticos y de 
Aplicación de la Ley (INL).

• Confección de Guía de Propiedad Industrial, 
para las Direcciones Regionales. 

• Reunión de la Asociación Panameña de aboga-
dos de Propiedad Industrial (APADEPI) y 
examinadores de marcas.

• Reunión virtual, sobre una propuesta de marco 
legislativo sobre transferencia de tecnología y 
del conocimiento, que permita potenciar la 
investigación y la articulación Universidad – 
Empresa – Estado en Panamá, organizada por 
el Ministerio de Comercio e Industria (MICI) y 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENACYT) de Panamá, con el 
apoyo de la Organización Mundial de Propie-
dad Intelectual (OMPI). 

•˝ Taller Nacional de Panamá sobre Observancia 
de los Derechos de Propiedad Intelectual, 
financiado por la Unión Europea y ejecutado 
por la SIECA, dirigido a Jueces, Defensores 
Públicos. 

• Taller virtual sobre Fundamentos de patenta-
miento e integración al proceso de investiga-
ción, desarrollo y resultados en Panamá y en la 
región, en el marco del “Taller intensivo de 
innovación para el desarrollo de ideas patenta-
bles” por invitación de la Universidad Intera-
mericana de Panamá (UIP), con el apoyo de   la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENACYT).

• “Taller Regional sobre formación de formado-
res en Propiedad Industrial: redacción de 
solicitudes de Patentes para los países de 
América Latina”.
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•  Seminario Regional en formato virtual sobre 
marcas colectivas, marcas de garantía o certifi-
cación e indicaciones geográficas*, organizado 
por la OMPI-OEPM-AECID. 

• Taller Virtual de Mediación y Arbitraje OMPI.

• A través del Proyecto de Integración Económi-
ca Regional Centroamericana (INTEC), finan-
ciado por la cooperación de la Unión Europea 
mediante el Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2016/039-051, se inició un estudio, 
para el reconocimiento de una indicación geo-
gráfica, para el cacao de Bocas del Toro, en 
colaboración con la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Cacao Bocatoreña (COCABO R.L). a 
través de este mismo proyecto, se está aseso-
rando a dos emprendedoras de las provincias 
de Chiriquí y Bocas del Toro, en el proceso de 

marcas, desde la concepción y diseño, hasta el 
registro.

• Seminario Regional Virtual sobre Derecho de 
Autor y Expresiones Culturales Tradicionales 
organizado por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) en colaboración 
con el Instituto Nacional Mexicano del Dere-
cho de Autor (INDAUTOR), sobre la experien-
cia de Ley 20 de los Derechos Colectivos Indí-
genas y sus Conocimientos Tradicionales Indí-
genas de Panamá.

• Taller sobre Ley 20, Derechos Colectivos de los 
Pueblos Indígenas y sus Conocimientos Tradi-
cionales con las Autoridades del Congreso 
Nacional Wounaan.

MARCAS RESIDENTES Y NO RESIDENTES

                 REGISTROS                                  SOLICITUDES

AÑO  Residente No Residente TOTAL Residente  No Residente  TOTAL

2021  1,732 3,209 4,941 3,111  3,997  7,108

Fuente: base de datos de marcas de la DIGERPI, del 1 de noviembre de 2020 al 5 de octubre de 2021

Los mil setecientos treinta y dos regis-
tros de marcas, presentadas fueron 
otorgados a personas residentes en 
Panamá, representan el treinta y cinco 
por ciento (35%) del total y tres mil 
doscientas nueve (3,209) solicitudes 
fueron presentadas por este mismo 
grupo de solicitantes, lo que equivale al 
cuarenta y cuatro por ciento, (44%) del 
total de solicitudes recibidas. 
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MARCAS PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

                 REGISTROS                                  SOLICITUDES

AÑO  Residente No Residente TOTAL Residente  No Residente  TOTAL

2021  580 4,361 4,941 1,045  6,063  7,108

Fuente: base de datos de marcas de la DIGERPI, del 1 de noviembre de 2020 al 5 de octubre de 2021

Del total de registros emitidos en 2021, quinientos ochenta (580), fueron otorgados a personas natu-
rales, lo que representa el doce por ciento (12%) y fueron presentadas mil cuarenta y cinco (1,045) 
solicitudes, equivalente al catorce por ciento (14%), del total de solicitudes recibidas.

En el período, noviembre 2020 a 
octubre 2021, el comportamiento 
del número de solicitudes presen-
tadas por solicitantes de los dife-
rentes países; los solicitantes 
provenientes de Panamá represen-
tan el cuarenta y cuatro por ciento 
del total (44%), seguido de los 
Estados Unidos de América, con un 
13.4 por ciento, luego China (3.6%) 
Colombia (3.4%) y México (3.3%). 
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Solicitudes de marcas, por país del solicitante, 
se muestran los diez mayores:
  PAÍS CODIGO CANTIDAD %
1 Estados Unidos de América  US 148  46.7%
2 Suiza  CH 23 7.3 %
3 Panamá   PA 18 5.7%
4 Alemania  DE 18  5.7%
5 Suecia  SE 13  4.1%
6 Canadá   CA 11 3.5%
7 España  ES 10  3.2%
8 Francia  FR 10  3.2%
9 Países Bajos  NL 7 2.2%
10 Australia  AU 5 1.6%
OTROS   54  17.0%
  TOTAL  317 100%
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PA 44%

US 13%
CN 4%

CO 3%
MX 3%

CH 3%

ES 2%
DE 2%
GT 2%
KR 2%

OTROS 22%

PAÍSES CON MAYOR NÚMERO
DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

De acuerdo con el tipo de marcas, las que mayormente se presentan para registro, son solicitudes 
para las marcas de productos, con un sesenta y tres por ciento (63.2%) del total, siendo la clase 5 , 
la que más se solicita, con el diez punto siete por ciento (10.7%), seguido de solicitudes para marcas 
de servicio en la clase 35 , con el siete punto nueve por ciento (7.9%), del total. 

CODIGO Tipo de Solicitud1  Cantidad  %
SE  Servicios  1,477 20.9%
EX  Expresión o Señal de Propaganda 147 2.1%
PR  Productos  4,459 63.2%
DE  Denominación Comercial  268 3.8%
PS  Productos y/o Servicios  694 9.8%
DO  Denominación de origen  1 0.0%
GA  GARANTÍA  5 0.1%
TOTAL   7,051  
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TIPO DE SOLICITUD

SE 20.9%

PR 63.2%
PS 9.8%

GA 0.1%

DO 0.0%

DE 3.8%

SE 20.9%

II. DEPARTAMENTO DE PATENTES DE INVENCIÓN:

En cuanto a Patentes de invención (PI), Modelos Industriales (MI), Dibujos Industriales (DI) y Mode-
los de Utilidad (MU), el comportamiento, fue el siguiente:

PATENTES DE INVENCION, MODELOS DE UTILIDAD, MODELO Y DIBUJOS INDUSTRIALES
   PI MU MI DI TOTAL
REGISTROS 411 3 76 9 499
SOLICITUDES 316 5 71 2 394

SOLICITUDES Y REGISTROS
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  PI MU MI DI
   P/N  P/J P/N  P/J P/N  P/J  P/N  P/J
SOLICITUDES 29    287 3   2 8   63  0    2
TOTAL 316 5 71 2

SOLICITUDES DE PATENTES DE INVENCION,
MODELOS DE UTILIDAD, MODELO Y DIBUJOS INDUSTRIALES

SOLICITUDES POR PERSONA NATURAL Y JURÍDICA
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Solicitudes de patentes de invención, por país del solicitante, se muestran los diez mayores:

 PAÍS CODIGO CANTIDAD %

1 Estados Unidos de América US 148 46.7%

2 Suiza CH 23 7.3%

3 Panamá PA 18 5.7%

4 Alemania DE 18 5.7%

5 Suecia SE 13 4.1%

6 Canadá CA 11 3.5%

7 España ES 10 3.2%

8 Francia FR 10 3.2%

9 Países Bajos NL 7 2.2%

10 Australia AU 5 1.6%

 OTROS  54 17.0%

 TOTAL  317  
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III. DEPARTAMENTO DE VARIEDADES VEGETALES:

Durante el período de estudio, se presentaron tres (3) solicitudes, para el registro de nuevas variedades vegetales:

IV. PUBLICACIONES:

Se publicaron nueve (9) Boletines Oficiales de la Propiedad Industrial (BORPI), para un total de 7,453 marcas, 462 
patentes de invención, 65 modelos industriales, 1 modelos de utilidad y 4 dibujos industriales y 103 Informes sobre 
el Estado de la Técnica, se publicaron 331.

ESPECIE NOMBRE DE LA VARIEDAD NOMBRE COMÚN PAÍS DE PROCEDENCIA
Rubus Idaeus L Kokanee Frambuesa Estados Unidos
Oriza Sativa L Lazarroz FL arroz Costa Rica
Fragaria Annassa  FL 12 121 5 Fresa Estados Unidos
Duchesne

MARCAS PI MI MU DI IET
7,453 462 65 1 4 103

Derechos Colectivos y Expresiones 
Folclóricas
PUEBLOS INDÍGENAS

1. Nuevo Cacique General del Congreso de la 
Comarca Guna de Wargandí
 
El Departamento de Derechos Colectivo y 
Expresiones Folklóricas, recibió al Cacique General 
de Wargandi, quien solicitó información sobre la 
Ley 20 de los Derechos Colectivos de los Pueblos 
Indígenas y sus Conocimientos Tradicionales, 
además de solicitar todo lo relacionado a los 
contratos de licencia de uso inscritos en el 
Departamento.   El Dirigente Comarcal ha 
solicitado que la Mola sea reconocida como 
Patrimonio de la Humanidad. 
 
Contratos de Licencia de Uso del Derechos 
Colectivos Indígenas
 
Se recibieron para su inscripción 2 Contratos de 
Licencia de Uso de la Mola, con empresas 
panameñas y extranjeras, para ropa y otras piezas, 

como maletines, bolsas y ropa deportiva.   El 
procedimiento cumple con lo dispuesto en la Ley 
20 de los Derechos Colectivos de los Pueblos 
Indígenas y sus Conocimientos Tradicionales, con la 
autorización de los 4 Congresos Generales del 
Pueblo Guna y otros documentos importantes para 
su inscripción dentro de este departamento.

3. Taller de Ley 20:  Nación Guna Dule
 
Los Representantes de la Nación Guna Dule, que 
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está representados por los cuatro congresos para el 
tema de Derechos Colectivos, solicitaron una 
capacitación o taller sobre la Ley 20, sobre la 
protección y el alcance de los titulares en 
demandas y contratos de licencia de uso.
  
 
4. Revisión para la Modificación de la Ley 20 del 

2000, de los Derechos Colectivos de los 
Pueblos Indígenas y sus Conocimientos 
Tradicionales.

Los Congresos y Consejos Generales Indígenas, 
solicitaron la revisión de la Ley 20, que tiene 20 
años desde su promulgación y pidieron al 
Departamento de Derechos Colectivos, coordinar, 
recopilar y documentar toda la información de las 
reuniones y documentos recibidos con relación a la 
revisión de la Ley 20.

Se han realizado hasta el momento 2 
Conversatorios Virtuales, con una dinámica de 
comentar cada artículo de la Ley, para que cada 
pueblo indígena haga sus propuestas o 
sugerencias, de ello ya hemos obtenido varias 
propuestas nuevas, como las siguientes:

a. Cambio de nombre del Departamento.

b. Creación de un Fondo Nacional Indígena.

c. Presupuesto anual para las actividades de 
protección, conservación y revitalización.

d. Reglamento para el uso de las regalías 
obtenidas de los contratos de licencia de uso.

COMUNIDADES LOCALES

5. Exhibición de Sombreros Tradicionales de 
Panamá

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores, solicitó al 
Departamento de Derechos Colectivos y 
Expresiones Folklóricas, una exhibición de todos los 
sombreros por región y las técnicas y fibras 
utilizadas para su confección, con el propósito de 
mostrar a todos los Embajadores y a los 
diplomáticos de carrera, designados en diferentes 
países, la diversidad de sombreros a nivel nacional 
y poder llevarse información correcta de nuestra 
nacionalidad.
 
6. Exhibición de Derechos Colectivos Indígenas y 

de las Expresiones Culturales Tradicionales de 
las Comunidades Locales.

 
En el marco del cierre del Curso del Centro 
Superior de Bellas Artes de La Chorrera, Provincia 
de Panamá Oeste, se realizaron varias exhibiciones 
relacionadas a los registros de derechos colectivos 
indígenas y la representación de las expresiones 
cultuales tradicionales de varias provincias.    

7. IV Encuentro de Concurso Costumbres 
Tradiciones de Nuestros Pueblos, El Copé, 
Exhibición de Derechos Colectivos Indígenas y 
las Expresiones Culturales de las Comunidades 
Locales.

8. Informe periódico relativo a la Convención de 
2005 sobre la Protección y la Promoción de la 
Diversidad de las Expresiones Culturales.

El Departamento de Derechos Colectivos, formó 
parte del equipo interinstitucional, organizado por 
el Ministerio de Cultura, para redactar el informe 
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periódico solicitado por la UNESCO, ya que Panamá, 
como signatario de la Convención de 2005 sobre la 
Protección y la Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, debe presentar el informe 
cada 4 años.  

Panamá informó acerca de políticas y medidas, 
incluido el trato preferente tal como se define en el 
artículo 16 de la Convención, encaminadas a facilitar 
un intercambio más equilibrado de bienes y servicios 
culturales en todo el mundo.  

El Informe presentado por el Departamento de 
Derechos Colectivos, incluyó:

1- Implementación y Desarrollo de la Ley 20 de los 
Derechos Colectivos de los Pueblos Indígenas.

2- Programa y proyectos desarrollados sobre la forma 
de protección legal para las expresiones culturales 
tradicionales de las comunidades locales.

3- Tratados de Libre Comercio, donde está incluido 
los temas de propiedad intelectual y 
conocimientos tradicionales.

Promoción de la propiedad industrial, asesorías y 
capacitación sobre el registro de propiedad 
industrial.

Protección y Fomento de los Conocimientos 
Tradicionales (CC.TT) y Expresiones Culturales 
Tradicionales (ECT) de las Comunidades Locales.

Con la coordinación de la Dirección Nacional de 
Comercio se realizaron siete (7) exposiciones de la 
VENTANA COMERCIAL DE LAS EXPRESIONES 
CULTURALES TRADICIONALES DE PANAMÁ, 
realizadas en San Felipe de Mercado San Felipe Neri, 
desde el mes de abril hasta octubre de 2021. 
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CAPACITACIONES SOBRE LA EXPRESIONES CUTURALES TRADICIONALES DENTRO DE 
CORREGIMIENTOS DE PLAN COLMENA.

Gira de capacitación a las Comunidades de Coclesito (San Juan de Turbe y San José del General) en el 
Distrito Omar Torrijos Herrera con el PLAN COLMENA. Fueron capacitados 22 líderes de la comunidad 
en el tema de creación de sus logos, nombre de negocios, comercialización de sus productos y registro 
en la Plataforma Panamá Emprende.
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OFICINA DE 
AUDITORÍA INTERNA
Conformada por:

• Jefa de Auditoria Interna.

• Auditoras Internas.

• Secretaria.

Antecedentes.

El Decreto Ejecutivo No.46 de 14 de julio de 2008, 
por medio del cual se organiza el Ministerio de 
Comercio e Industrias y se crea la Oficina de 
Auditoría Interna, adscrita al Despacho del 
ministro como nivel fiscalizador de la Institución.

Misión.
Evaluar objetivamente de manera responsable, 
periódica y transparente los controles internos, 
operaciones y actividades de cada una de las 
unidades administrativas del Ministerio de 
Comercio e Industrias, con seguimiento e 
implementación de las Normas de Auditoría 
Gubernamental y controles internos que 
fortalezcan los procesos y gestión de los riesgos, 
transparencia, eficiencia y eficacia que promuevan 
la rendición de cuentas realizando auditorías de 
Control Interno y Auditorías Especiales.

Visión. 
çSer una Oficina de Auditoría Interna moderna en 
cumplir sus funciones de manera oportuna, que 
genere resultados y recomendaciones con 
estándares de calidad y cumplimiento del Plan 
Anual.

Objetivos.
La Oficina de Auditoría Interna tiene como 
objetivo examinar, intervenir y auditar de manera 
permanente e imparcial las operaciones contables 
y cuentas que administren, manejen o custodien 
todos los servidores públicos del Ministerio de 
Comercio e Industrias.

Mantener permanentemente informado al titular 
de la Institución acerca de los resultados de la 
evaluación de Control interno sobre las 
debilidades detectadas y de las sugerencias para 
su fortalecimiento y así evitar malos manejos, 
pérdidas de ingresos y posibles violaciones a las 
normas para mantener una buena imagen y 
prestigio de la Institución.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS
(DINADE).
La Dirección General de Industrias, ha desarrollado acciones y proyectos durante el periodo 2020-2021, 
que guardan relación con el Plan Estratégico de Gobierno (PEG), bajo los siguientes pilares:

1. Gobierno Digital:

Reducir drásticamente el exceso de trámites (tramitología) que realizan los ciudadanos y empresas con 
las instituciones del Estado, con la creación de la Plataforma DINADE. La puesta en marcha de esta 
Plataforma Tecnológica beneficia a más de 218 empresas que gestionan incentivos otorgados al sector 
industrial.

2. Industria: 

Promover los beneficios de la Ley de Fomento Industrial a través de la promoción y divulgación de las 
Leyes que incentivan el fomento a la industria, utilizando gremios empresariales como los señalados en 
el cuadro que presentamos a continuación:

Canales de Información   Beneficiados Directos (Empresas)
Sindicato de Industriales de Panamá  70
Cámara de Comercio e Industrias de Chiriquí  80
Asesoría a FEDECAMARAS de la Provincia de Veraguas 30
Sector de Exportador Asociación Panameña de Exportadores 92
Jornada Informativa con Promotores de Inversión Agroindustrial 30

Adicionalmente, se retoma con fuerza nuestra campaña “PANAMEÑO, CON ORGULLO CONSUME LO 
TUYO”, para toda la producción Industrial Nacional, a través del Logotipo “HECHO EN PANAMÁ”, para 
los productos panameños o manufacturados, instrumento que se fortalece mediante el Decreto 
Ejecutivo N°84 de 30 de abril de 2021, que Reglamenta la Ley 112 de 18 de noviembre de 2019, que crea 
esta figura. A la fecha 21 empresas han recibido la autorización para el uso de este Logotipo en más de 
100 productos.

Por otro lado, se continuó otorgando el reconocimiento de inversiones a través del Certificado de 
Fomento Industrial (CFI). Instrumento legal creado para estimular la inversión con miras a lograr una 
mayor diversificación del aparato productivo, como ente generador de empleos. 
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Así como con la inscripción al Registro de la Industria Nacional (RIN):

3. Ambiente:

En este periodo y en conjunto con el Ministerio de Ambiente se realizaron las siguientes 
evaluaciones, teniendo como objetivo formalizar la atención de todos los temas de gestión 
ambiental relacionados con el sector industrial y de servicios para que las empresas cumplan 
con los establecidos en sus procesos de producción.

CERTIFICADO DE FOMENTO INDUSTRIAL
octubre de 2020 - septiembre de 2021 (en millones de Balboas)
Período       Oct de 2020 a sept. de 2021
Monto Inversión      14.2
Monto CFI       5.33
Empresas Beneficiadas      21

Trámite        Beneficiados Directos (Empresas)
Evaluación de solicitudes de Estudios de Impacto Ambiental   6
Auditorias Ambiental        8
Seguimiento al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA)  0

Tipo de Proceso   Beneficiados Directos (Empresas)  %
Industriales       31    47
Agroindustriales      35    53
TOTAL       66    100

De las empresas inscritas en el RIN entre el 2020 y el 2021, nos dan una cifra de empleos de 
13,041.
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PROGRAMA NACIONAL DE 
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PNCI)
El PNCI ha gestionado Cooperación Técnica con 
varios organismos multilaterals (PNUD, CAF y 
BID) para implementación de proyectos para el 
sector industrial y agroindustrial en el corto 
plazo.

Logros destacables del PNCI: 

1. Desarrollo de una página web informativa que 
contiene informes estadísticos, tendencias, 
incentivos al nivel nacional, indicadores de 
competitividad, criterios para la postulación 
de proyectos, noticias actuales y acceso a 
nuestros programas. 

2. Desarrollo de la Estrategia Nacional del Sector 
Industrial con visión al año 2050.

3. Caracterización de las mipymes 
agroindustriales luego de la pandemia.

4. Construcción de la primera Agenda de 
Competitividad, que incluya proyectos tanto 
del sector público como privado.

5.  Desarrollo de Rueda de Negocios y Congreso 
Industrial. 

6. Convenio de Cooperación entre el MICI/PNCI 
y CECOMS (Centros de Competitividad 
Regionales).

7. Ejecución del Proyecto Agroindustria 
Competitiva, con los siguientes logros 
concretos:

• Desarrollo de 15 ideas nuevas de productos.

• Mejora de empaque y etiquetado en 5 
empresas.

• Mejora de procesos a través del reemplazo 
de maquinaria en 5 empresas.

• Implementación de la norma ISO 22000 
(gestión de la seguridad alimentaria) en 39 
empresas.

• Agilización de trámites de innocuidad con el 
DEPA en 10 empresas.

• Desarrollo de 65 planes de mejora en 
sistemas de innocuidad alimentaria.

• Implementación de mejoras inmediatas en 
innocuidad en 40 empresas de 65.

• Cumplimiento de Buenas Prácticas de 
Manufactura y sistema HACCP en 12 
empresas.

• Realización de 4 sondeos de mercados que 
ofrecieron datos relevantes sobre las 
tendencias de mercados para cada uno de 
los subsectores analizados (lácteos, 
alimentos procesados, cárnicos y 
horticultura).

• Desarrollo de estrategia de marketing digital 
para 20 empresas.

• Fortalecimiento de la estructura 
administrativa y organizacional de 43 empre
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
DEPARTAMENTO DE NORMALIZACIÓN

Cumpliendo con los acuerdos de la integración económica centroamericana, el Ministro de Comercio 
e Industrias oficializa los Reglamentos Técnicos Centroamericanos del Sector de Hidrocarburos, 
mediante resolución del 9 de septiembre de 2020, esto incluye; RTCA Gasolina Superior, Gasolina 
Regular, Biodiesel y Diesel, además del Gas Licuado de Petróleo. Otros reglamentos que ha sido 
oficializado es el RTCA de Productos lácteos. Mantequilla. Especificaciones, cumpliendo con los 
acuerdos del Subsistema de Integración económica. 

CODEX ALIMENTARIUS

La República de Panamá, es miembro de la Comisión del Codex Alimentarius y la Dirección General de 
Normas y Tecnología Industrial del Ministerio de Comercio e Industrias, es la Agencia Gubernamental 
designada como punto de contacto y ente coordinador de conformidad al artículo 126 del Título II de 
la Ley 23 de 15 de julio de 1997.

El Comité Nacional del CODEX (CNC) ha participado de forma activa en varios Comités Técnicos a 
Nivel Internacional, garantizando lo intereses del país en materia normativa, siendo el Codex 
Alimentarius, un referente en los temas alimentarios. 

Adicionalmente, durante los años 2020-2021 se realizaron adopciones de normas ISO como normas 
nacionales, con el fin de apoyar a distintos sectores de industria en la normalización de sus 
organizaciones, productos, servicios y políticas. Entre estas normas se encuentran la serie de normas 
ISO 9000, la cual incluye la ISO 9001, norma clave para Sistemas de Gestión; también la serie de 
normas ISO 10000, sobre gestión de la calidad. Además, se adoptaron normas de gestión ambiental 
de la serie ISO 14000, las cuales establecen requisitos y lineamientos para la verificación y validación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y huella de agua; adicional a esto, se adoptaron varias 
normas de la serie ISO 17000 sobre evaluación de la conformidad, la norma ISO 37001 sobre Sistemas 
de Gestión Antisoborno; y la norma ISO 41001 sobre sistemas de gestión de inmuebles y servicios de 
soporte.

La DGNTI ha oficializado 23 documentos normativos, adopciones de traducciones oficiales de la ISO y 
10 adopciones de normas en idioma inglés, haciendo un total de 33 normas adoptadas.

INGRESOS

2020-2021 B/. 8,380.44
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DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN
El Departamento de Certificación ha emitido Certificaciones y Reconocimientos de certificaciones a más 
de 500 empresas distribuidoras, comercializadoras o fabricantes de productos industriales, emitiendo 
más de 600 certificaciones en el periodo 2020 a 2021.

Los rubros de productos más certificados son: aires acondicionados, refrigeradores/congeladores y 
motores en Eficiencia Energética cumpliendo con los Reglamentos técnicos. Otro rubro importante, es 
la certificación de bolsas libre de polietileno, según lo que establece la Ley 1 de 19 de enero de 2019. 
Además, mediante el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 90:2019 para comercialización del 
Cemento hidráulico, ha permitido que se certifiquen los principales productores e importadores de este 
producto, para garantizar la calidad del cemento.

Las certificaciones emitidas por el Departamento de Certificación han representado un total de B/. 
222,120.00 en el periodo comprendido entre septiembre del 2020 -2021.

UNIDAD TÉCNICA DE ACREDITACIÓN 

Con el objetivo de acreditar a los OEC, facilitar el comercio y transmitir la confianza a los usuarios, 
cumpliendo con las regulaciones nacionales e internacionales, el CNA ha realizado las siguientes 
acciones y/o actividades:

• Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC). Actualmente, el CNA cuenta 
con un total cincuenta y tres (53) OEC acreditados, distribuidos de la siguiente manera:

Año Rubro Cantidad de 
  certificaciones emitidas

2020 Eficiencia energética 319
 Bolsas 21
 Cemento 10

2021 Eficiencia energética 259
 Bolsas 54
 Cemento 34

Total  697

N.º Tipo de OEC Cantidad - 2020 Cantidad -2021
1 Laboratorios de Ensayos 27 28

2 Laboratorios de Calibración 1 1

3 Organismo de Inspección 20 24

Total:  48 53
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• También se da el Reconocimiento de la Acreditación Transfrontera, donde actualmente existen ocho 
(8) OEC al mes de noviembre de 2020, distribuidos de la siguiente manera:

• Trámites de pago de evaluadores desde enero a septiembre de 2021 se han generado un total de 
noventa y dos (92) pagos, generando un monto aproximado de veintitrés mil novecientos setenta y 
cinco balboas con 00/100 (B/.23,975.00).

• Trámites de Verificación y Validación de Certificación de Productos remitidos por el Departamento de 
Certificación de Calidad de la Dirección Nacional de Normas y Tecnología Industrial (DGNTI), donde 
se han generado desde enero a septiembre de 2021, un total de veinticinco (25) validaciones.

• Desarrollo del Proyecto de Reconocimiento Internacional, en la adecuación de los documentos que 
soportan el Sistema de Gestión de Calidad basado en la norma internacional ISO/IEC 17011: 2017, 
con el propósito de contar con el Reconocimiento Internacional ante el IAAC.

ESTABILIDAD JURÍDICA DE LAS INVERSIONES

A la fecha, desde inicio de la vigencia de esta Ley en 1999, se han registrado un total de 729 socieda-
des por proyectos de inversión en diversas actividades conforme lo recoge esta Ley.  

Durante este periodo, Enero a Septiembre de 2021, se ha otorgado cincuenta y siete (57) nuevas 
inscripciones por un total de inversión proyectada de B/.94,554,472 y doce (12) solicitudes en tramita-
ción por  B/.370,770,682; un gran total de B/.465,325,154.  Se estima, a mediano y largo plazo la 
generación de 6,581 empleos, producto de tales inversiones, aproximadamente.

Con relación a la Actividad de inversión de dichos registros, se han registrado, mayormente, socieda-
des del área económica especial de Panamá Pacífico (APP) y  en  Empresas de Sedes Multinacionales 
(SEM).

Comparativamente, en once meses, se observa aumento en el número y monto de inversión proyecta-
do de nuevas inscripciones.  Desde noviembre 2020 a septiembre 2021, se ha registrado sesenta y seis 
(66) nuevas inscripciones por un monto total de B/.471,400,154; comparado al mismo periodo anterior 
(noviembre 2019 a septiembre 2020), se habían registrado veintiocho (28) nuevas inscripciones por un 
monto total de B/.451,429,772.

N.º Tipo de OEC Cantidad - 2020 Cantidad -2021
1 Laboratorios de Ensayos 3 5
2 Laboratorios de Calibración 2 2
3 Organismo de Inspección 1 1
Total:   6 8
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DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS MINERALES
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES (DNRM) ES UNA DEPEN-
DENCIA DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA, CUYA FUNCIÓN PRIN-
CIPAL, ES LA PROMOCIÓN Y  DESARROLLO DE LA INDUSTRIA MINERA COMO 
ELEMENTO SUSTANCIAL EN EL AVANCE SOCIO ECONÓMICO E INDUSTRIAL 
DEL PAÍS, EN UN ENTORNO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO 
Y LA EMPRESA PRIVADA INSPIRADO EN LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, 
SOSTENIBILIDAD, INNOVACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
ATENDIENDO LOS DESAFÍOS PRESENTADOS POR LA INTEGRACIÓN COMER-
CIAL Y EL LIBRE COMERCIO. 

OBJETIVOS:

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR, LAS DISPOSICIO-
NES DEL CÓDIGO MINERO VIGENTE.

• FISCALIZAR LOS CONTRATOS EXISTENTES 

• VERIFICAR Y FISCALIZAR A NIVEL NACIONAL, 
LAS EXTRACCIONES LEGALES E ILEGALES.

• REFORZAR A TRAVÉS DE PROGRAMAS A NIVEL 
NACIONAL, LAS INSPECCIONES TÉCNICAS Y 
DE AMBIENTE.

• TRAMITAR LOS PERMISOS DE OBRAS PÚBLICAS, 
OBRAS CIVILES Y COMUNITARIAS.

• MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO 
MINERO DE LAS SOLICITUDES Y CONCESIO-
NES MINERAS METÁLICAS Y NO METÁLICAS Y 
EL REGISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, CIVILES Y 
COMUNITARIAS PARA PROPORCIONAR UNA 
INFORMACIÓN VERAZ Y COMPLETA AL PÚBLI-
CO EN GENERAL.

• LLEVAR UN CONTROL MENSUAL DE LOS 
PAGOS EN CONCEPTO DE REGALÍAS, IMPUES-
TOS MUNICIPALES Y DE PRODUCCIÓN DE 
TODAS LAS CONCESIONES MINERAS NO 
METÁLICAS, METÁLICAS PERMISOS DE OBRAS 
PÚBLICAS Y CIVILES. 

• EVALUAR EL COMPORTAMIENTO O LA TEN-
DENCIA EN EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DE 
LO RECAUDADO EN CONCEPTO DE LOS 
PAGOS DE REGALÍAS Y PRODUCCIÓN.

• BRINDAR ASESORÍA Y APOYO AL SECTOR 
PRIVADO Y GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN GEOLÓGICA, DE MINAS, CAN-
TERAS, AMBIENTAL, ANÁLISIS Y ESTUDIOS DE 
MUESTRA EN EL LABORATORIO DE ANÁLISIS 
DE MINERALES.

• APLICAR TODAS LAS FUNCIONES MINERO – 
AMBIENTALES DESCRITAS EN LA NORMATIVA 
AMBIENTAL VIGENTE DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ. 

• AMPLIAR LOS SERVICIOS BRINDADOS DEL 
LABORATORIO DE ANÁLISIS DE MINERALES, 
GARANTIZANDO LA CONFIABILIDAD ANALÍTI-
CA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS ANÁLISIS 
QUÍMICOS Y ENSAYOS FÍSICOS.  

• EXTENDER Y FORTALECER EL PROGRAMA DE 
MONITOREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE 
AGUA SUPERFICIAL IMPACTADA POR LOS PRO-
YECTOS MINEROS METÁLICOS Y NO METÁLI-
COS.
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PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS ESTABLE-
CIDOS, LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RECUR-
SOS MINERALES, CUENTA CON SIETE (7) 
DEPARTAMENTOS, LOS CUALES SON:

• ADMINISTRACIÓN.

• LEGAL. 

• RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS.

• LABORATORIO DE ANÁLISIS DE MINERALES.

• INVESTIGACIONES GEOLÓGICAS Y MINERÍA.

• UNIDAD AMBIENTAL .

• MINAS Y CANTERA.

El rol que desempeña esta Dirección en el Programa 
Estratégico de Gobierno (2019-2024), es importan-
te y por ende está memoria CONTIENE LAS DIVER-
SAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL 
PERÍODO OCTUBRE 2020 A OCTUBRE 2021, QUE 
POR MOTIVO DE LA PANDEMIA COVID-19 Y LAS 
RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR EL MINISTE-
RIO DE SALUD, SE VIERON NOTABLEMENTE 
AFECTADAS.

EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL 2020, SE LOGRARON 
REALIZAR 107 REUNIONES, SEIS (6) INSPECCIO-
NES Y PARA EL AÑO 2021, SE HAN REALIZADO 
176 REUNIONES, 77 INSPECCIONES DE FISCALI-
ZACIÓN, MONITOREO Y CONTROL A LO LARGO 
DEL TERRITORIO NACIONAL Y MÁS DE 14 TALLE-
RES/FOROS DE CAPACITACIONES AL PERSONAL 
DE LA DIRECCIÓN.

En el año 2019 se establece alianza con el Foro 
Intergubernamental sobre Minería, Minerales, 
Metales y Desarrollo Sostenible (IGF), con el que se 
busca mejorar la administración de nuestros recur-
sos minerales, la toma de decisiones, la creación de 
capacidad y asistencia técnica, documentos de 
orientación y talleres que exploran las mejores prác-
ticas mineras. Como parte de la segunda fase del 
proyecto se continua con el programa de Capacita-
ción Continua del recurso humano gubernamental, 

en los siguientes entrenamientos para el año 2021:

• Taller Guía de Fiscalización para la Plantas de 
Tratamiento.

• Taller de Tributación Internacional del Sector 
Minero.

• Taller de Sistema de Seguridad Minera.

• Implementación de la Guía de Fiscalización para la 
gestión, agua en la minería. 

• Mejoramiento de Valoración de las Exportaciones 
Mineras para efectos Fiscales (Panamá / Hondu-
ras) en participación con: Autoridad Nacional de 
Aduana, Ministerio de Economía y Finanza, Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censo, y la Direc-
ción Nacional de Recursos Minerales del MICI. 

Complementando el programa de fortalecimien-
to de las capacidades técnicas, a continuación, 
listamos algunas de las formaciones recibidas al 
personal de la Dirección en el año 2021:

• Taller de Escenarios del Modelo de Balance Hídri-
co de la CHCP, en el marco de la elaboración del 
Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial 
Ambiental (PIOTA) de la Cuenca Hidrográfica del 
Canal de Panamá, dictado por la Autoridad del 
Canal de Panamá.

• Taller de Control de Erosión con Tecnología Inno-
vadora en Minas, dictado por la empresa Profile 
Products LLC. 

• Seminario virtual para la implementación de la 
Resolución 67.11 de la Asamblea Mundial de la 
Salud para el Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, dictado por Organización Panamerica-
na de la Salud (OPS).

• Taller Objetivos y Líneas de Acción de la Estrategia 
de desarrollo Sostenible y Descarbonización, en el 
marco de la elaboración del Plan Indicativo de 
Ordenamiento Territorial Ambiental (PIOTA) de la 
Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, dicta-
do por la Autoridad del Canal de Panamá.
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• WEBINAR: Mejores Prácticas y Enfoques de Gestión 
de Riesgos de Proyectos, dictado por la Embajada 
de Canadá en Panamá y la empresa HATCH.

• Curso Introducción al uso de Explosivos en Minería, 
dictado por la empresa Austin Powder, con una 
duración de 12 horas (teórico – práctico).

• Foro de Minería y Sostenibilidad de las Américas 
2021, dictado por Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) y la Conferencia de Ministros de Minería 
de las Américas (CAMMA).

• Seminario sobre Gestión de Riesgos Ambientales – 
Geológicos/Hidrológicos-Planes y Medidas para el 
Desarrollo Urbano, Deslizamientos de tierra, Sismos 
e Inundaciones, impartido por el Ing. Jorge Chong.

• Capacitación sobre la confección de una lámina 
delgada, corte, pegado y pulido de una muestra de 
roca, dictado por personal técnico del Laboratorio 
de Análisis de Minerales del MICI.

I. ASESORIA LEGAL

Entre las actividades más relevantes realizada por el 
departamento para el período del presente año 2021, 
podemos mencionar las siguientes:

• El Departamento ha tramitado 1 contrato de conce-
sión para extracción de mineral no metálico y 14 
solicitudes de prórrogas de contratos de concesio-
nes para extracción de minerales no metálicos de 
las cuales 14 han sido refrendadas por parte de la 
Contraloría General de la República. 

• Confección de un total de 216 resoluciones adminis-
trativas correspondiente a solicitud de aportación 
de documentos, rechazos de solicitudes, elegibili-
dades, multas, que resuelven recurso de reconside-
ración, resoluciones que admiten recurso de apela-
ción, prórroga para aportar documentos, autoriza-
ciones de obras públicas, certificaciones de obras 
civiles, entre otras.

• Emitió, 252 notas dirigidas a entidades guberna-
mentales y público en general en referencia a solici-
tudes de copias, certificaciones de estatus, oficios e 

información en general.

• Levantó, 337 memorando internos dirigidos a dife-
rentes direcciones y departamentos que componen 
este Ministerio.

II. RECEPCION DE DOCUMENTOS.

El Departamento de Recepción de Documentos, se 
encarga de recibir, registrar, ordenar, organizar, custo-
diar los expedientes de la Dirección Nacional de 
Recursos Minerales y preparar los documentos y 
expedientes que se envían a la Dirección para que se 
realice o continúe con su debido trámite. 

Entre las actividades realizadas en el periodo 2021, 
tenemos:

• Se realizaron 379 notificaciones.

• Se han recibido 46 solicitudes nuevas de concesio-
nes.

• Se han recibido y tramitados 1610 documentos. 

III. DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE 
ANALISIS DE MINERALES.

El Laboratorio de Análisis de Minerales, como parte 
de su equipo fiscalizador, para las concesiones mine-
ras del país, participó como inspectores en la opera-
ción de los desarrollos mineros, sobre todo los metáli-
cos, desde una perspectiva ambiental, ejecutando 
monitoreo periódicos del recurso hídrico inmediata-
mente próximo e impactado por la actividad minera. 

Los servicios que brinda apoyan al desarrollo de los 
estudios de exploración y evaluación de depósitos 
minerales realizados por el Estado. Servicio que se ha 
extendido a usuarios relacionados al sector minero, 
de la construcción e investigación. 

Ofrece los servicios de análisis químico de metales, en 
muestras geológicas y acuosas, metales preciosos 
(oro, plata), composición química de óxidos mayores 
en rocas, minerales y cementos y análisis de tipo 
medioambiental en aguas naturales y potables. 
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También realizan, ensayos físicos en agregados 
según las Normas ASTM, tales como:  análisis granu-
lométrico, absorción y densidad de agregado 
grueso, materia orgánica, determinación de materia-
les más finos que la malla #200, preparaciones de 
secciones delgadas, trituración y pulverización, 
procesamiento de muestras geológicas, entre otros.

3.1 Actualidad.

El desarrollo de la actividad Minera en Panamá 
impacta a más de 39,000 familias, a través de 
empleos directos e indirectos y la inversión privada, 
actual, más grande del país en el campo minero, 
representa un aporte sustancial a la economía del 
país, aportando el 3.5% del PIB, por lo que se 
convierte en un desafío, el garantizar el cumplimien-
to de las normas establecidas en materia ambiental y 
fiscal. 

Por lo que se hace necesario contar con un Laborato-
rio con una demostrada confiabilidad analítica y 
capacidad técnica que pueda analizar el contenido 
real de los elementos comercializables para evitar 
una subvaloración de dichos productos.

Esta Administración, levantó un Diagnostico, sobre 
el estatus actual del Laboratorio, el cual ha respalda-
do y fortalecido la estrategia técnico-administrativa 
que se viene desarrollando, para dotar al Laborato-
rio de equipos de medición de última tecnología, 
materiales e insumos, necesarios para brindar la más 
completa atención al cliente, fortalecer nuestra 
confiabilidad analítica y por ende nuestra función de 
fiscalización.

3.2 Logros alcanzados.

• Se mantiene la Acreditación y Ampliación del 
Alcance de esta, según el estándar DGNTI-COPA-
NIT ISO/IEC 17025:2017. 

• Para este año 2021, tenemos un incremento de 
41% en la cantidad de clientes externos atendidos 
respecto al 2020.   

• El 42 % de los clientes atendidos en este año son 
nuevos clientes. De estos el 50% son clientes 

frecuentes y potencialmente frecuentes.

• Adquisición de un nuevo equipo de medición analí-
tica, espectrofotómetro UV-Visible, para mantener 
la capacidad instalada actual del Laboratorio.

• Se ha tramitado, más del 95% del presupuesto de 
inversión, para este periodo.

3.3 Sistema de Gestión de Calidad.

El Laboratorio, mantiene un proceso de Mejora Con-
tinua, al Sistema de Calidad, tal como lo certificó el 
último proceso de evaluación realizado por el ente 
nacional competente, Consejo Nacional de Acredita-
ción-CNA.

Actualmente, nos estamos preparando para los 
ensayos de verificación de pureza del oro y plata en 
el doré y el ensayo de cobre concentrado. 

El Laboratorio de Análisis de Minerales, se encuentra 
en la fase final de los requerimientos, para acreditar 
las metodologías de análisis químico de cemento. La 
cual se solicitará en el primer trimestre de 2022. 

3.4 Servicio y Atención al cliente:

El Laboratorio en el periodo comprendido de 
noviembre-2020 a agosto-2021, ha realizado 240 
ensayos, de los cuales el 82% corresponde a clientes 
externos y el 18% a cliente interno, entendiéndose, 
como cliente interno, todos aquellos, ensayos resul-
tantes de las fiscalizaciones realizadas por la Institu-
ción. (ver Gráfica No. 1)

De igual forma, del total de ensayos realizados, 240, 
el 70%, corresponde a análisis químicos de cemen-
tos, rocas y suelos, el 20%, a preparación de mues-
tras, el 7%, a ensayos físicos de agregados y el 3% 
restante a análisis químico de aguas. (ver Gráfica No. 
2). En la Gráfica No.3, se aprecia la cantidad de ensa-
yos realizados mensualmente.
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Gráfica No. 1. Servicios realizados por tipo de 
Cliente en el Laboratorio de Análisis de Minerales

Cliente externo

18%

82%

Cliente interno
Fuente: Estadísticas del Laboratorio, 2021.

Gráfica No. 2. Tipos de servicios 
realizados por el Laboratorio

Preparación de muestras Análisis químico de
cementos, rocas, suelos 

Ensayos físicos 
de agregados

Análisis químico 
de aguas

Fuente: Estadísticas del Laboratorio, 2021.

Grafica No. 3. Número de ensayos realizados en el Laboratorio de Análisis de Minerales por mes.
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IV. DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIONES GEOLOGICAS Y 
MINERIA.

4.1 Mapeo Geológico.

Se iniciaron tres proyectos, en los cuales se realizó 
un reconocimiento de campo en cada uno.

4.2 Visita a sitios con ocurrencias de 
Oro Aluvial.

El objetivo principal de estas giras era el de 
conocer los sitios óptimos para otorgar permisos 
de extracción de oro aluvial, por lo que, a partir de 
reportes geológicos de antiguos escritos 
hospedados en la biblioteca del Departamento de 
Investigaciones Geológicas y Minería, se 
escogieron quebradas donde se reportaban 
ocurrencias de oro aluvial. En estos sitios se 
pretendía realizar un reconocimiento del terreno, 
además de la confirmación de las ocurrencias de 
oro aluvial haciendo uso de la técnica de bateo. A 
largo plazo se esperaba continuar con una 
segunda visita en busca de la fuente de dicha 
ocurrencia.

4.3 Visita a Canteras para recolecta de 
muestras para evaluar la calidad del 
agregado.

on el objetivo de crear una base de datos sobre la 
calidad del material de las concesiones de piedra 
de cantera, se visitaron cuatro proyectos ubicados 
en la zona de Panamá Oeste y Colón. En estas 
concesiones se tomaron muestras del material que 
comercializan las empresas y se solicitaron las 
pruebas de los ensayos de calidad recientes 
realizados a la roca.
 
Foto No.1 Prospección de oro aluvial en quebrada 
localizada en la Hoja Topográfica Capira 4242 III.

4.4 Exploración de posibles fuentes de 
arenas manufacturada. 

El objetivo principal de estas giras fue la de 
localizar áreas con posibles ocurrencias de rocas 
que puedan ser utilizadas como arena 
manufacturada.

La metodología empleada consistió en localizar 
varias cuencas en la zona-hoja topográfica de 
Capira 4242III y muestrear cantos rodados de rocas 
que cumplan con las características de tamaño de 
grano para su uso como agregado para arena 
manufacturada. 
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Imagen No. 1. Los puntos negros representan los 
ríos que se visitaron en busca de cantos rodados 
que funcionaran como indicador de afloramientos 
funcionales dentro de la cuenca. 

4.5 Práctica Profesional.

Entre octubre 2020 y enero 2021 se le brindó 
apoyo a una estudiante de la Universidad de 
Panamá para que realizara su práctica final de la 
carrera de Licenciatura en Ingeniería Geológica. A 
la practicante se le entrenó en:

• El uso del mapa topográfico y el GPS. 

• Caracterización geológica de un afloramiento: 
litología, estructuras, alteraciones, características 
del entorno. 

• El uso de la libreta de campo.

• Uso de la Brújula. 

Foto No. 3. Sitio visitado junto con la estudiante 
donde aflora un travertino.

4.6 Evaluación de Informes de Regalías 
de Minera Panamá, S.A. 

La empresa Minera Panamá S.A. (MPSA) ha 
presentado tres (3) informes de Regalías (Al 
terminar esta memoria). La evaluación técnica de 

los informes fue con el objetivo de revisar la 
información operativa, contable, financiera, 
comercial y normativa relacionada a MPSA a fin de 
efectuar un análisis que determine si el valor del 
concentrado de cobre sobre el que MPSA 
determinó el pago de la regalía a favor de la 
República de Panamá, se encuentra dentro de los 
rangos razonables de mercado.

De igual manera se evaluaron los informes 
enviados por aduana, el cual nos funcionaba para 
corroborar la información presentada por la 
empresa. 

En este período se evaluó tres (3) informes de 
regalías:

• Tercer Informe de pagos recibidos por parte de 
MPSA, en el tercer trimestre del 2020. (1 de julio 
de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020).

• Cuarto Informe de los pagos recibidos por parte 
de la MPSA, en el cuarto trimestre de 2020 (1 de 
octubre hasta el 31 de diciembre de 2020).

• Primer Informe de los pagos recibidos por parte 
de la MPSA, en el primer trimestre del 2021 (1 
de enero hasta el 31 de marzo del 2021).
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Tabla No. 2 Lista de las 43 embarcaciones revisadas y analizadas del concentrado mineral 
exportado desde el Puerto Punta Rincón (Minera Panamá, S.A.).

 Informe 3er   Informe 4to  Informe 1er 
 trimestre 2020 trimestre 2021 trimestre 2020 

 M/V Ricarda Baltic Cougar M/V Four Turandot
 M/V Genco Auvergne Baltic Cougar M/V Atlantic Ruby
 M/V Clara Enterprice Baltic Cougar M/V Atlantic Ruby
 M/V Pacific Action M/V Akdeniz M/V Brant
 M/V Palawan  M/V Akdeniz M/V Silver Eagle
 M/V Western London M/V Four Turandot M/V Silver Eagle
 M/V Western London Rainbow Quest M/V Thomas C - A
 M/V Western London Rainbow Quest M/V Thomas C - B
 M/V Qi Xian Ling M/V Four Turandot M/V Thomas C
 M/V Qi Xian Ling M/V Atlantic Ruby M/V Fuat Bey
 M/V Ruddy M/V Silver Eagle M/V Ocean Honesty
 M/V Lan Bao Hai  M/V Ocean Honesty
 M/V Chios Victory  M/V Lady Deniz
 M/V Chios Victory  M/V Pacific Calm
 M/V Chios Victory  M/V Pacific Calm
   M/V Pacific Calm
   M/V Faith

4.7 Gira de 
fiscalización 

Se realizaron un total de 9 
giras de fiscalización, de las 
cuales tres (3) fueron de 
concesiones metálicas, una 
(1) de concesiones no 
metálicas y cinco (5) de 
inspecciones de perito para 
las Fiscalías del Ministerio 
Público. 

Foto No. 4 Apoyo a fiscalía 
de Darién como peritos en 
casos de lavado de oro ilegal.



Memoria 143
DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS MINERALES

4.8. Análisis de Materiales

Se realizaron un total tres (3) análisis macroscópicos/microscópicos y una interpretación de un ensayo 
de óxidos mayores. 

4.9 Capacitaciones

• Capacitación impartida por personal técnico 
del Laboratorio de Análisis de  Minerales, 
donde se realizó el ensayo al fuego, partiendo 
desde la preparación de la muestra hasta la 
determinación del contenido de oro de la 
muestra seleccionada.

Foto No. 5. Botones obtenidos luego de someter 
la muestra al horno en el ensayo al fuego.

V. UNIDAD AMBIENTAL.

La Unidad Ambiental (UA) como miembro de la 
Red de Unidades Ambientales del Sistema Inte-
rinstitucional del Ministerio de Ambiente y en 
cumplimiento con el Artículo 10 del Decreto 
Ejecutivo N°123 del 14 de agosto de 2009 y sus 
modificaciones que reglamenta el Proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental y el Artículo 6 
del Decreto Ejecutivo N°57 de 10 de agosto de 
2004 que reglamenta el Proceso de Evaluación de 
Auditorías Ambientales (ver Gráfica No. 4) y 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, 
para el año 2021, del 100% de los documentos 
que ingresan al proceso de evaluación, el 95% 
fueron del proceso de evaluación de Estudios de 
Impacto Ambiental y un 5% de evaluaciones de 
Auditorías Ambientales, con un Indicador de Des-
empeño del 91% de cumplimiento en los tiempos 
de evaluación establecidos en los citados decre-
tos, superando el Indicador del 2020 que fue de 
un 76.67%. (ver Gráfica No. 5)

 

Imagen No. 2. Muestra de toba vidriosa analizada   Imagen No. 3 muestra de turba analizada.
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Gráfica No. 4. 
Evaluaciones 
de Instrumen-
tos de Gestión 
Ambiental.

Gráfica No. 5. 
Indicador de 
Desempeño.

Fuente: Estadísticas de la Unidad Ambiental, 2021.

Fuente: Inspección de campo, ubicación 
Provincia de Bocas del Toro.

Fuente: Inspección de campo, ubicación 
Provincia de Panamá.

Se realizaron 25 inspecciones en total para la atención de las evaluaciones de Estudios de 
Impacto Ambiental, Auditorías Ambientales, seguimientos, oficios de las Fiscalía y denuncias 
(ver fotos No. 6 y 7). También se han atendido 33 solicitudes externas de consultas a la Unidad 
Ambiental, las mismas se gestionaron dentro del tiempo establecido en la Ley 38 de 2000 de 
Procedimiento Administrativos, con un indicador de 100% de cumplimiento dentro de los 30 
hábiles que establece la norma.

Foto No. 6.  Inspección Interinstitucional de 
evaluación de EsIA – Sector Minería.

Foto No. 7. Inspección Interinstitucional 
de seguimiento ambiental a proyecto 
minero no metálico.
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La Dirección Provincial del Ministerio de Comercio e Industrias de Bocas del Toro, enfocados en 
el desarrollo y ejecución de políticas del Gobierno, concernientes a incrementar las actividades 
comerciales, la Industria, el Comercio Exterior y la Promoción de la Inversión Extranjera, para el 
presente año con este fin ha realizado las siguientes actividades:
aa
Ventanilla Única de Comercio Exterior:

Para el período que comprende los meses de enero a noviembre de 2021, se realizaron los 
siguientes trámites:

EXPORTACIONES CORRIENTES:

Trámites                                                Valor FOB
     52                                                      342,886.00

EXPORTACIONES DE LIBRE COMERCIO:

Trámites                                                 Valor FOB
     1,410                                                  121,112,676.52

REEXPORTACIONES:

Trámites                                                 Valor FOB
     25                                                       306,625.90

TOTAL:

Trámites                                                  Valor FOB
     1,487                                                   121,762,188.42
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COMERCIO INTERIOR:

A través del portal del Sistema Panamá 
Emprende, se realizaron los siguientes 
trámites:

Total de Avisos de Operación Existentes:

PERSONA NATURAL       668                            

PERSONA JURÍDICA   114
                                                               

Trámites Desglosados 
por Distritos:

BOCAS DEL TORO

Persona Natural    Persona Jurídica
     98               65

CHANGUINOLA

Persona Natural     Persona Jurídica
     501                           43

CHIRIQUÍ GRANDE

Persona Natural      Persona Jurídica
     69                                6

ALMIRANTE

Persona Natural         Persona Jurídica
     0                0     

Avisos de Operación 
Cancelados por Distrito:

BOCAS DEL TORO

Persona Natural       Persona Jurídica
     15         7

CHANGUINOLA

Persona Natural    Persona Jurídica
     18               3

CHIRIQUÍ GRANDE

Persona Natural       Persona Jurídica
     0                           2

ALMIRANTE

Persona Natural     Persona Jurídica
     0                         0

TOTAL:
                    
Persona Natural         Persona Jurídica
     35                        12

De igual forma, se atendieron los siguien-
tes cambios solicitados por los usuarios:

Cambio de contraseñas:                     2
Cambio de correo electrónico:           61
Cambio de DV:                                   15
Cambio de Razón Social:                    2
Cambio de tramitante:                       113

Con el objetivo de verificar y hacer cumplir lo 
establecido en la Ley 5, Ley 2 y Ley 54, se 
realizaron un total de 1,015 labores de fiscaliza-
ción a los establecimientos comerciales.
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La Dirección Provincial del Ministerio de Comercio e Industrias de Coclé, enfocados en el desarrollo y 
ejecución de políticas del Gobierno, concernientes a incrementar las actividades comerciales, la Indus-
tria, el Comercio Exterior y la Promoción de la Inversión Extranjera, para el presente año con este fin 
ha realizado las siguientes actividades:

Comercio Exterior - Exportación
Valor de las Exportaciones Realizadas y Refrendadas.
Exportaciones por Rubro, en Kilogramos Netos, Valor FOB en Balboas y Participación Porcentual.
Del 01 de noviembre de 2020 al 31 de octubre de 2021.

RUBRO  PESO NETO (KGS) VALOR FOB (B/.) PARTICIPACIÓN
      PORCENTUAL(FOB)

Camarones congelados  755,965.80 3,688,814.81 42
Productos agrícolas   7,002,257.10 3,451,826.62 39
(calabaza, melones y sandía)
Cueros Wet Blue  872,167.00 242,640.00 3.0
Productos pecuarios   23,590.00 101,415.50 1.0
(carnes deshuesada, despojos)
Pescados  534,274.08 1,302,379.03 15
Melaza de caña de azúcar 260,000.00 24,069.60 0.0
TOTALES  9,448,253.98 8,811,145.56 100.00

Los rubros exportados en el cuadro anterior fueron enviados a: España, Estados Unidos, Holanda, Italia, 
Francia, Alemania, Reino Unido y Jamaica.

42% Camarones

3% Cueros Wet Blue

1% Productos pecuarios

15% Pescados

39% Productos agrícolas (calabazas, 
sandias, piñas, melones)

´Productos exportados de la provincia de Coclé
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Objetivos Logrados

- Asesoría y asistencia técnica a las empresas dedi-
cadas a las actividades de exportación. Además 
de facilitar la entrega de información de ofertas 
exportables, oportunidades de negocios, licita-
ciones internacionales, investigación de merca-
dos y capacitación sobre comercialización inter-
nacional.

- Poner en ejecución los mecanismos reguladores 
de las exportaciones y agilizar los procesos 
requeridos para el desarrollo de la actividad 
exportadora.

- Centralizar y agilizar los trámites de exportación, 
mediante la interacción y colaboración con enti-
dades públicas relacionadas con el comercio 
internacional panameño.

Proyectos Futuros

- Capacitación y Programas destinados a conocer 
las ventajas de expandir las ventas de productos 
o servicios a otros destinos.

- Adoptar el uso de herramientas como Intelcom 
(Unidad de Inteligencia Comercial).

Beneficiarios

- Comerciantes, empresas, empleados y sus fami-
lias.  Población en general. 

- Directos:   12 (Empresas Exportadoras).

- Indirectos:  Alrededor de 3,000 personas (Cola-
boradores y familias.

 
Registro de Marcas de Productos y/o Servicios

- Aprobado:  Café Don José y Diseño.

- Pendientes: Rudo 4X4 y Diseño, D Doria y 
Diseño, C.D.P. y Diseño, Hotel Village y Diseño, 
Panadería Sabores y Diseño, Restaurante Jin 
Foon y Diseño, Sustrato de Cáscara de Coco 
100% Natural y Diseño.
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Objetivos

- Atraer y ubicar a esos comerciantes y empren-
dedores que desconocen sobre el registro de 
marca, y su importancia. 

- Educar a la población sobre los requisitos de 
marca, y de esta manera obtengan su protec-
ción.

Directos:   
8 (dueños de comercio).

Indirectos:  
35 (empleados y familias).

Proyectos Futuros

La pandemia catalizó el emprendimiento y el 
registro de nuevas marcas en nuestro país y 
provincias, por ello nuestro Proyecto Principal 
es:

• “Brindar información necesaria a los ciudada-
nos sobre la importancia de registrar su marca 
de producto o servicio y los requisitos que 
necesitan para este procedimiento, a través de 
Capacitaciones”.

Beneficiarios

Estas capacitaciones tendrán especial beneficio 
a los comerciantes, sus negocios, sus empleados 
y familias. Se prevén beneficiar unos 100 
emprendedores mencionados al inicio del párra-
fo. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MINERALES

• Se participó en el proyecto denominado 
“Agroindustrias Competitivas” que se realizó a 
través del Programa Nacional de Competitivi-
dad Industrial (PNCI), logrando inscribir 45 
Agroindustrias a nivel de la provincia de Coclé, 
de las cuales se seleccionaron 18, que fueron 

capacitadas, logrando facilitar el desarrollo 
competitivo de las mismas, incrementando su 
productividad y promoviendo su vinculación 
con los mercados nacionales e internacionales. 

• Se participa en los Comités de Cuencas Hidro-
gráficas de los ríos Santa María, Río Grande, Río 
Antón y Río Indio, para la conservación de 
nuestras cuencas hidrográficas. Además, de 
programas de reforestación y agroforesta   
ción. 

• Se coordina con todos los representantes de 
corregimientos de la provincia de Coclé, para 
inspeccionar y darle el visto bueno para la 
extracción de tosca de las fuentes más cercanas 
a los proyectos de rehabilitación de los caminos 
de producción. Estos proyectos han beneficia-
do a cerca de 50,000 personas de escasos 
recursos de nuestra provincia.

• Se ha logrado agrupar a las personas que 
extraen arena de los ríos de los distritos de 
Penonomé y Antón, en doce agrupaciones de 
paleros, lo que facilita el asesoramiento técnico 
que se le brinda a estas agrupaciones. Coordi-
namos con las autoridades municipales la forma 
en que se garantice el trabajo manual a estas 
200 cabezas de familia. Dichas familias llevan el 
sustento a sus lugares y contribuyen a mejorar 
el estándar de vida.

PANAMA EMPRENDE

• Atención al cliente: 662 usuarios. 

• Verificaciones: 1,701 usuarios (aprobadas, 
canceladas, notificados e inspecciones).

• Inspecciones: 1,115 (de rutina, verificación por 
denuncia y previas para expendio de licor).

• Secretaria Legal: realizaron 200 acciones, 
relacionadas con su función.
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• Asistente legal: analizó 411 actividades. Inclu-
yendo resoluciones, previas, cancelaciones por 
oficio, citaciones, traspasos y otros. 

Se han generado 562 Avisos de Operación y 
912 actualizaciones de los mismos, con un 
total de 1,474. Desglosado de la siguiente 
manera:

- 502 comercio al por menor

- 352 comercio al por mayor y servicios

- 152 industrial

C.P.A

Hemos atendido unos 565 profesionales (pre-
sencial o telefónicamente). De estos, 70 han 
completado sus trámites para obtener o renovar 
la idoneidad de CPA.

Departamento de Bienes y Raíces

Durante el periodo en mención se han atendido 
a 120 personas a través de distintos medios, 
interesados en obtener información sobre el 
contenido, los requisitos y procedimientos para 
el trámite de Corredor de Bienes Raíces. La base 
legal es el Decreto Ley Nº 6 de 8 de julio de 
1999 y sus reglamentaciones. 

Además, se han realizado exámenes para optar 
por la licencia de corredores de bienes raíces. El 
derecho a examen representó un ingreso de B/ 
280.00 al establecerse los corredores se generó 
un estimado de 50 empleos indirectos.

Proyectos de instalación y renovación de infraes-
tructuras de la Red. 

Respecto al sistema de cableado estructurado 
de datos y equipamiento de la red se han reali-
zado diversas acciones:

- Se confeccionó una diagramación de todos los 
puntos de red que existe en el edificio sede de 
Penonomé, Aguadulce y Río Hato y realizando 
pruebas de comunicación entre un extremo y 
otro. 

- Se realizó estudio y optimización del cableado 
en armarios de comunicación de todas las ofici-
nas de la provincia.

- Ampliación del cableado del edificio del Mer-
cado en Río Hato, el cual se encuentra en com-
pleta remodelación y se procedió a reubicar 
todo el equipo informático a una sala temporal 
hasta que dure las remodelaciones del edificio. 
(reestructuración de las conexiones)

- En mayo de 2021 entró en funcionamiento una 
línea de acceso a internet de fibra óptica de los 
dos proveedores de servicios de internet (ISP) 
principales que existen en el mercado. Dichas 
modificaciones se realizaron en las oficinas del 
Mercado en Río Hato. Así mismo se procedió a 
realizar las mismas conexiones en el edificio de 
Penonomé.



Memoria 151
DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE COLÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE COLÓN

La Dirección Provincial del Ministerio de Comercio e Industrias en Colón, enfocados en el desarrollo y 
ejecución de políticas del Gobierno, concernientes a incrementar las actividades comerciales, la 
Industria, el Comercio Exterior y la Promoción de la Inversión Extranjera, para el presente año; con 
este fin ha realizado las siguientes actividades:

Plan Colmena

Capacitación a productores de Café: 
Distrito de Chagres, corregimiento del Guabo.
 
• El equipo de Exportación del MICI, junto al 

director del IMA y un representante de 
IPACOOP capacitaron en temas de exporta-
ción y comercialización a los productores de 
café que se encuentran organizados mediante 
la Cooperativa COOPULAG ubicada en el 
corregimiento del Guabo, distrito de Chagres.

• Se orientó y capacitó, junto al IMA e IPACOOP, 
en los corregimientos marcados con pobreza y 
desigualdad.

• Se gestionó con el Director Nacional de Regis-
tro Sanitario una reunión, a fin de orientarlos 

en el procedimiento para sacar su permiso 
sanitario de distribución y su registro sanitario.

Cooperativa en Palenque recibe capacitación 
en temas de Exportación de Coco
 
Con el propósito de cumplir con los objetivos 
del Plan Colmena que es reducir la pobreza 
multidimensional, un equipo de varias institucio-
nes entre ellas MICI, IMA, IPACOOP, MIDA, 
INAMU y ATP se hicieron presentes en el corre-
gimiento de Palenque, distrito de Santa Isabel 
(Costa Arriba de Colón) para brindar capacita-
ción a la Cooperativa de Servicios Múltiples 
COOPSERMIR.

Las capacitaciones estuvieron orientadas a los 
trámites requeridos para la exportación del 
coco. 
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Logros y Avances en la Dirección Provincial de 
Colón

Los principales logros en la Dirección Provin-
cial de Colón fueron: 

• apoyar la articulación interinstitucional para 
desarrollar los objetivos del Plan Colmena. 

• Captación de productores de la región con el 
fin de brindarles capacitación y asesoría técni-
ca de exportación promoviendo calidad de 
productos para futuras exportaciones. 

• Participación como voluntarios en las jornadas 
de inmunización PANAVAC-19 realizadas en 
nuestra provincia, para lograr que la mayor 
cantidad de panameños reciban sus dosis de 
vacuna contra la COVID-19 y para lograr avan-
zar hacia la reactivación económica.

• capacitamos y afianzamos las destrezas y habi-
lidades de nuestro equipo de trabajo en 
temas de: Ventanilla Única de Exportación, 
Empresas Financieras, Comunicación Asertiva, 
La no Violencia contra la Mujer, Procesador de 
texto básico, entre otros.

Como parte de nuestro compromiso como servi-
dores públicos, continuamos con la orientación a 
usuarios sobre los servicios brindados por la 
Institución, entre ellos: la generación de avisos 
de operación que se detallan este año 2021 en el 
cuadro y gráfica No. 1. 

Cuadro No. 1 Avisos de operación genera-
dos en el sistema Panamá Emprende, de 

enero a Septiembre del 2021

 Persona  Persona 
 Natural Jurídica
 175 24
 274 56
 153 40
 340 63
 158 30
 172 46
 184 32
 183 22
 150 25

Fuente: Sistema Panamá Emprende
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Introducción

La Dirección Provincial de Chiriquí, creada en el año 1971, brinda diferentes servicios a los usuarios 
especialmente en materia de Comercio Interior, aplicando las leyes que rigen la apertura de los 
establecimientos Comerciales e Industriales, somos colaboradores y enlace de Direcciones y Juntas 
Técnica del Ministerio de Comercio e Industrias tales como: Dirección de Empresas Financieras, 
Dirección General de Industrias, Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, Dirección 
de Recursos Minerales, Junta Técnica de Contabilidad y Junta Técnica de Bienes Raíces.

Comercio Exterior - Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE)

La Dirección provincial del MICI Chiriquí cuenta 
con una Ventanilla única de Comercio Exterior 
(VUCE), desde la cual en el año 2020 se 
aprobaron 5,137 trámites y de enero a 
septiembre 2021 se aprobaron 5,193 trámites.

Productos provinciales lleguen a diversos países 

del mundo como Holanda (Aceite Crudo de 
Palma, Papaya, Café), Francia (Café), Bélgica 
(Café), Canadá (Papaya, Café), Reino Unido 
(Café), Rep. De Corea (Café, Azúcar), Alemania 
(Café), Suiza (Café), España, Italia, (Aceite Crudo 
de Palma, Café), Japón (Follaje o Helechos de 
Cuero, Café), Australia (Café), Emiratos Árabes 
(Café), Taiwán (Café), entre otros. 
 
La Provincia de Chiriquí exportó en el periodo 
2020-2021 en el marco de los Tratados de Libre 
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Comercio negociados por la República de Panamá, para Centroamérica, bajo el acuerdo regional de 
SIECA (Secretaria de Integración Económica Centroamericana), siendo Costa Rica el principal socio 
comercial de Panamá el intercambio de productos en este período fue por un valor FOB de B/. 
51.533.769.00. 
 
La Provincia de Chiriquí realizó exportaciones Bajo los Tratados de Libre Comercio para 
Centroamérica de los siguientes productos: envases de lata, marisco, aceite crudo de palma, oleína 
de palma, pan, oxígeno líquido, nitrógeno, polietileno. Para los Estados Unidos de Norteamérica con 
el TPC (Tratado de Promoción Comercial) hemos realizado exportaciones de productos tales como: 
café, banano, papaya, plátanos sin piel, mariscos, etc.

Panamá Exporta, con el Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea (ADA), en 
este bloque económico en estos momentos tenemos a Holanda como principal destino de nuestras 
exportaciones de Manufactura con un total de 84 trámites y con un valor de FOB B/.10,519,505.00 
(periodo 2021).

Los cuadros suministrados corresponden a aprobación de exportaciones globales tramitados desde 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior de la Provincia de Chiriquí 2020-2021.

Cuadro2  Aprobación de Exportaciones Globales tramitados desde la Ventanilla Única de Comercio Exterior 2020.
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Cuadro 2 Aprobación de Exportaciones Globales tramitados desde la Ventanilla Única de Comercio Exterior 2021. 

Plan Colmena

Desarrollamos actividades del Plan Colmena 
prestado información y asesoría a pequeños 
comerciantes en la creación de sus avisos de ope-
raciones y actualización, se han realizaron visitas 
a los 19 corregimientos de la provincia incluidos 
en el Plan Colmena. 

Se capacitó, instruyó, se prestó colaboración en 
actualización y generación de avisos de operacio-
nes de manera directa a ciento veintiocho (128) 
pequeños empresarios de los corregimientos 
incluidos en el Plan Colmena.

Convenios de Colaboración

Convenio Marco de Colaboración Académica y 
Asistencia Técnica entre el Ministerio de Comer-
cio e Industrias y la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, documento firmado el 1 de junio del 
2021.
  

También se firma el Convenio Marco de Coopera-
ción entre el Ministerio de Comercio e Industrias 
y Centro de Competitividad de la Región Occi-
dental de Panamá (CECOM-¬RO) la cual es una 
Fundación privada sin ánimo de lucro con el fiel 
compromiso de impulsar y promover el desarro-
llo socio-¬‐económico de Chiriquí y la región 
occidental del país.

Capacitaciones

Nuevos Incentivos para la Inversión Extranjera 
con temas novedosos y de relevancia para la 
reactivación económica como la Residencia 
Permanente para el Inversionista Calificado y la 
nueva Ley EMMA.

webinar funciones y regulación de las Bolsas de 
productos de Panamá de información de la 
Comisión Nacional de Bolsas de Productos.

Se benefició a empresarios con las capacitaciones 
y apoyo técnico especializado del Programa 
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Nacional de Competitividad Industrial – PNCI 
que permitió mejorar el nivel de competitividad 
de nuestras empresas agroindustriales 

Atención al Usuario
La Dirección Provincial mantiene una atención 

esmerada, contabilizando durante el periodo 
comprendido desde el mes de junio del 2020 a 
septiembre de 2021: Consultas telefónicas de 
7,072 usuarios y en este mismo periodo una aten-
ción presencial de 12,725 usuarios.

Firma de Convenio Marco de Colaboración Académica
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DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
DARIÉN 

El Ministerio de Comercio e Industrias – Dirección 
Provincial de Darién, enfocados en el desarrollo y 
ejecución de políticas del Gobierno, concernientes al 
Comercio y a la Industria, al Comercio Exterior, a la 
Promoción de la Inversión Extranjera, para el presente 
año, se ha enmarcado en lo siguiente:

1.1 Programas realizados durante el 2021.

a- Programas de Panamá Emprende.

Se han generado 120 empresas en las cuales generan 
nuevos empleos dentro de la Provincia.

Se realizan inspecciones rutinarias, para fiscalizar los 
establecimientos comerciales se realizan inspecciones 
previas solicitadas para el aumento de actividad en 
ventas de licor en los niveles I o II.

En las siguiente graficas se detalla todas las activida-
des realizadas de Panamá emprende durante el año 
2021.

AVISOS GENERADOS
DURANTE EL AÑO 2021

Enero

Julio Ago. Sept. Oct.

Febrero Marzo Abril Mayo

Junio

Enero

Julio Ago. Sept. Oct.

Febrero Marzo Abril Mayo

Junio

AUMENTOS GENERADOS
DURANTE EL AÑO 2021

INSPECCIONES REALIZADAS
EN EL AÑO 2021

Enero

Julio Ago. Sept. Oct.

Febrero Marzo Abril Mayo

Junio
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- Panamá Solidario

Panamá Solidario es un Programa de ayuda económica que, en medio de la pandemia, brinda 

aportes a cada panameño que lo necesita, el Ministerio de Comercio e Industria de la Provincial 

de Darién brinda el apoyo al programa con el equipo de trabajo.

Apoyó en la distribución de las bolsas de comidas en diferentes comunidades del corregimiento 

de Chepigana.

Apoyó con la lancha para realizar la transportación de las bolsas de comidas desde el Puerto de 

Quimba hasta La Palma y posterior distribución a los pueblos de difícil acceso. 

C- PanaVac-19.

Participamos en el barrido de vacunación en la Provincia de Darién, en la Escuela de La Marea, la 

misma está ubicada en el Distrito de Chepigana, Corregimiento de La Palma.

También se brindó el apoyo con el vehículo, para el traslado de los doctores y enfermeras a las 

diferentes comunidades cercanas de el corregimiento de la Palma.

1.2 ANEXOS

a. Inspecciones de Panamá Emprende durante el año 2021.

Inspección de previa nivel I Inspección de rutinas en el corregimiento 
de Lajas Blanca.
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Inspección en la comunidad de el Salto.

Traslado de las bolsas de comidas desde el Puerto Quimba hasta La Palma.

Centro de vacunación Esc. La Marea, registro 
de los datos personales.

Traslado del personal de apoyo 
de la jornada de vacunación.

Inspecciones en la comunidad de Lajas Blanca.

b- Panamá Solidario

C- PanaVac-19
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El Ministerio de Comercio e Industrias – Dirección 
Provincial de Herrera, enfocados en el desarrollo 
y ejecución de políticas del Gobierno, concer-
nientes al Comercio y a la Industria, al Comercio 
Exterior, a la Promoción de la Inversión Extranje-
ra, para el presente año, se ha enmarcado en lo 
siguiente:
De lo Ejecutado:

• Plan Colmena:

Se llevó a cabo un rastreo dentro de los Corregi-
mientos Colmena, con la finalidad de conocer los 
establecimientos comerciales que cuentan con 
avisos de operación.

De los 19 corregimientos de la Provincia de 
Herrera, incluidos dentro del Plan Colmena, el 
primer acercamiento se mantuvo con producto-
res y/o representantes de los siguientes corregi-
mientos: El Calabacito, Capurí, Las Llanas y Los 
Cerros de Paja, en el Distrito de Los Pozos y Cerro 
Largo, en el Distrito de Ocú.

1.1 Corregimiento El Calabacito – Distrito de 
Los Pozos

En esta comunidad, se conversó específicamente 
con miembros de El Grupo Agroforestal del 
Corregimiento del Calabacito de Los Pozos 
(GRAFET), el cual es un grupo compuesto por 26 
Socios o Productores, que, con el financiamiento 

de la Autoridad del Canal de Panamá, iniciaron un 
Proyecto de Siembra de Café, Plátanos y Viveros. 

Este Grupo contempla unas 64 a 100 hectáreas 
de Café, de las cuales 34 hectáreas se han logra-
do sembrar, en los 4 años que lleva el proyecto. 
En dicho conversatorio se les habló de la impor-
tancia de asociatividad; ya que, a pesar de estar 
conformados como grupo, no se han establecido 
legalmente; también se les conversó como a 
través de CONABOLPRO, el MICI puede ayudar-
les en la comercialización de sus productos, 
contribuirles como enlace para lograr apoyo 
técnico, financiero con otras instituciones (MIDA, 
AMPYME).

Corregimientos El Capurí, Las Llanas y Los 
Cerros de Paja, en el Distrito de Los Pozos

Con este grupo de productores se llevó a cabo 
conversatorio, en conjunto con la Dirección 
Nacional de Promoción de Exportaciones de 
nuestro Ministerio, en el cual se les habló sobre la 
siembra del rubro yuca, para apoyar a la Agroin-
dustria Nacional, a través del consumo de materia 
prima nacional, procesando y transformando la 
yuca en harina de yuca crocante para la exporta-
ción hacia mercados americanos (consumidores 
finales: segmento africano residente el USA.).

Se contó con la participación de 84 micro produc-
tores, en donde se les explicó que, en la primera 

DIRECCIÓN 
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etapa, la demanda de yuca en fresco sería de 
medio millón de toneladas. Se logró preliminar-
mente 40 productores y un total de 20 hectáreas 
(a razón de media hectárea por productor).

1.2 Corregimientos El Chumical, Quebrada El 
Ciprian, Chepo, Las Minas Cabecera en el 
Distrito de Las Minas y Los Pozos Cabecera del 
Distrito de Los Pozos. 

Dando continuidad al acercamiento con los 
Corregimientos Colmena de la Provincia de 
Herrera, se sostuvo reunión conversatorio con 

productores de El Chumical, Los Pozos Cabecera, 
Chepo y representantes de las Cooperativas de 
productores de Quebrada del Ciprian y El Mon-
tuoso de Las Minas; sumando un total de 20 parti-
cipantes.

Se trataron temas relacionados a la creación de 
los Avisos de Operación y actualizaciones de 
éstos, haciendo hincapié en la importancia de la 
legalización de los comercios.

El resultado de esta reunión conversatorio son los 
siguientes:

• Dar seguimiento para la firma de contratos de 
Panamá Squash con productores interesados 
en la siembra de productos agrícolas.

• Asesoría técnica y soporte por parte del expor-
tador Danis Santana de Panamá Squash, a los 
productores en sus siembras.

• Apoyo del MICI en la generación y/o actualiza-
ción de los avisos de operación.

• MICI ser puente en las capacitaciones en 
cuanto. 

a los beneficios de Plan Colmena y Comercializa-
ción de los productos.

2. Otras Actividades 

Dentro de las actividades realizadas en nuestras 
Oficinas Provinciales, podemos destacar los 
tramites de exportación atendidos, inspecciones 
al sector comercio e industrias y cobros de multas 
impuestas a establecimientos por no ajustarse a 
los preceptos legales establecidos. A saber:
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• Tramites de Exportación atendidos:

• Inspecciones al Sector Comercio e Industrias, otros:

- Inspecciones realizadas:  958

- Boletas de citación generadas:  53

- Operativos realizados:  24

- Atención a Usuarios en Sede:  2,463

• Cobro de Multas Impuestas:

Se han realizado cobros de multas, a través de transacciones judiciales por medio del Juzga-
do Ejecutor y en forma directa. 

- De forma directa:                                                       B/.    800.00

- Transacciones Judiciales:             1,758.00
Total                                                                        B/. 2,558.00
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LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
MICI LOS SANTOS
La Dirección Provincial MICI Los Santos presenta las 

Acciones y avances de los Programas realizados los 

cuales no se han podido ejecutar en su totalidad, 

pero hemos tratado de cumplir y contribuir con la 

paz social en momentos que pasarán a la historia 

como el año de la pandemia de la COVID-19, 

emergencia sanitaria que ha provocado la crisis 

global más grave del último siglo.

Acciones o Programas:

-Plan Colmena

Es una estrategia de intervención territorial 

coherente y pertinente, destinada a superar el 

hambre, la pobreza y las desigualdades a través de 

la articulación armónica e integrada de la oferta de 

servicios públicos para llevarlos de manera 

prioritaria a quienes más lo necesitan, de manera 

simultánea a:

• 300 corregimientos con más carencias, además de 

impulsar procesos de desarrollo territorial con la 

participación de las autoridades locales, juntas 

técnicas a nivel provincial y los ciudadanos.

Han participado veintidós (22) instituciones llevando 

sus ofertas de servicios, entre los cuales está nuestro 

Ministerio y de lo cual se logró visitar corregimientos 

beneficiados en el Plan Colmena de la Provincia de 

Los Santos, donde se conversó con los Honorables 

Representantes de cada corregimiento, se logró 

obtener base de datos de los productores, para 

conocer un poco más el sistema entre compradores 

y vendedores; como también reuniones con 

personal idóneo para capacitarlos en tema referente 

a la oferta MICI dentro del Plan Colmena; y aportar 

al Panamá libre de pobreza y desigualdad, la Sexta 

Frontera.

- Proyecto Agroindustria Competitiva 
(PNCI)

Este es un proyecto con miras a reactivar la 

economía panameña en donde hemos logrado 

visitar, comunicarles, exponerles y darles 

seguimiento sobre lo que es el proyecto para las 

agroindustrias y específicamente las Mipymes, 

Agroindustria Competitiva (PNCI) a empresas de la 

Provincia de Los Santos y efectivamente se han 

logrado inscribir cien (100) empresas 

agroindustriales, para lo cual se convocó un comité 

interinstitucional entre el sector privado y el sector 

público, para hacer la selección de las empresas.
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 Empresa Agroindustrial  Dirección Observación 
 1. Piladora El Progreso, R.L.  Agua Buena/   Piladora de maíz
  Distrito de Los Santos 
 2. Lácteos Encrenaz Sabana Grande/  Fábrica de quesos
  Distrito de Los Santos
 3. Quesos Vallerriquito  Vallerriquito/  Fábrica de quesos
  Distrito de Las Tablas 
 4. Quesos Lourdes  Las Tablas/  Fábrica de quesos 
  Distrito de Las Tablas 
 5. Productos Emilia  Santa Ana/ Fábrica de quesos
  Distrito de Los Santos
 6. EVIDAY, S.A.  La Espigadilla/ Fábrica de miel
  Distrito de Los Santos
 7. Agroindustria Moraya, S.A.  Sabana Grande/  Productos lácteos 
  Distrito de Los Santos
 8. Agroganadera Vergara, S.A.  San José/  Silos de maíz, piladora 
  Distrito de Las Tablas
 9. Productos Lácteos Doña Mery  Santa Ana/  Fábrica de quesos, yogurt 
  Distrito de Los Santos
 10. Productos Lácteos Deliciosos Macaracas/  Fábrica de quesos
  Distrito de Macaracas
 11. Ebanistería Génesis  Agua Buena/ Procesamiento de la madera
  Distrito de Los Santos
 12. Agro Canajagua, S.A. Villa Lourdes/ Silos de maíz, piladora
  Distrito de Los Santos
 13. Panelas La Fabiana  Tres Quebradas/  Fábrica de panelas 
  Distrito de Los Santos  de miel de caña

En la Provincia de Los Santos las empresas que fueron seleccionadas fueron las siguientes: 

Cabe señalar que a estas empresas se les ha dado 

seguimiento como empresas bene�ciarias y de lo 

cual se ha mejorado sus producciones, pudimos 

observar que había la inclusión de la mujer en los 

empleos generados. Se han hecho reuniones con la 

banca panameña y por sus facilidades crediticias han 

podido clasi�car y recibirán los �nanciamientos. 

- Programa Panamá Solidario
El Programa Panamá Solidario es un plan de 

emergencia y asistencia social de alivio para 

afectados por la pandemia mundial del COVID-19.

-Bolsas de comida.

La Provincial MICI Los Santos ha participado 
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arduamente y en conjunto con un equipo 

interinstitucional en la distribución de bolsas de 

comida a personas vulnerables afectados por el 

COVID-19 en áreas tales como: (La Tronosa Distrito de 

Tonosí, Guararé Arriba Distrito de Guararé, El Hato 

Distrito de Guararé, La Pasera Distrito de Guararé,  Valle 

Rico Distrito de Las Tablas, Las Palmas distrito de 

Macaracas, El Corozal Distrito de Macaracas, Río 

Hondo Distrito de Las Tablas, Guararé Distrito de 

Guararé. 

- Bono Solidario
 

Hemos trabajado arduamente en la distribución del 

bono solidario en áreas de la Provincia de Los Santos 

(El Cocal Distrito de Las Tablas, El Ejido Distrito de Los 

Santos, La Pasera Distrito de Guararé, El Cacao Distrito 

de Tonosí, Villa Lourdes Distrito de Los Santos), lo cual 

consiste en una ayuda económica para las familias 

más perjudicadas por la crisis económica, ya que 

muchos trabajadores han perdido sus salarios por el 

cierre de la actividad laboral a causa de la declaración 

del estado de emergencia sanitaria.

- Inspecciones a comercios

Se realizan periódicamente inspecciones en las 

distintas actividades económicas en la provincia de 

Los Santos con el objetivo de veri�car el cumplimiento 

de la normativa en materia de Avisos de Operación. 

Así como Inspecciones Nocturnas en conjunto con la 

Policía Nacional y Salud.

-Reunión para toma de decisiones

Reuniones diarias para recopilar y exponer 

informaciones, compartir opiniones, explorar 

opciones y, �nalmente, tomar decisiones para que se 

cumplan con los parámetros y lineamientos 

establecidos por la ley. Se llevan a cabo Reuniones de 

los Comité de Cuencas Hidrográ�cas del Río La Villa.

- Divulgación en medios de comunicación

Con la �nalidad que la ciudadanía conozca el rol que 

desempeña esta institución, lleva a cabo jornadas de 

divulgación en los medios de comunicación en la 

región.

El propósito de estas visitas es orientar a la sociedad 

sobre temas relacionados al comercio, Panamá 

Emprende, así como otros temas de interés.
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El Ministerio de Comercio e Industrias – Dirección 
Provincial de Panamá Oeste, enfocados en el 
desarrollo y ejecución de políticas del Gobierno, 
concernientes al Comercio y a la Industria, al Comercio 
Exterior, a la Promoción de la Inversión Extranjera, para 
el presente año, tiene a bien presentar el resumen de 
los programas que se están llevando adelante:

PANAMÁ EMPRENDE:

Con una plataforma fácil amigable lanzamos en el mes 
de marzo de 2021 la nueva versión 2.5 con la �nalidad 
de brindar a los usuarios una mejor atención en sus 
trámites de una manera rápida, que ofrece:

• Incentivar la apertura de nuevos negocios en 
Panamá.

• Reducir tiempo y costos para abrir nuevos negocios 
por parte de la persona natural o jurídica panameña.

• Facilitar a las entidades competentes del Estado dar 
seguimiento del cumplimiento de requisitos para 
realizar una actividad comercial, por parte del Estado 
dar seguimiento del cumplimiento, de requisitos 
para realizar una actividad comercial por parte de 
una persona natural o jurídica, panameña o 
extranjera. 

En dos Años, la sección de Atención al Usuario ha 
atendido más de 5,000 trámites, presenciales, vía 
correo electrónico y llamadas telefónicas, el cual 
detallamos: cambios de tramitantes, cambios de 
contraseña, cambio de DV, Previas e información, de 
cómo crear un aviso de operación ya que, para la 
apertura de nuevos negocios, se debe estar registrado 
en la DGI. 

Durante la pandemia realizamos inspecciones 

interinstitucionales en conjunto con el MINSA, 
MITRADEL y estamentos de seguridad, con la �nalidad 
de veri�car los comercios que se encontraban con 
posibles contravenciones al Decreto Ejecutivo No. 507 
Fe de Errata de 24 de marzo de 2020, Decreto 
Ejecutivo 541 de 21 de abril de 2020, Resolución 399 
de 5 de mayo de 2020, Decreto Ejecutivo 612 de 8 de 
mayo de 2020, Resolución No. 423 de 13 de mayo de 
2020, Resolución No. 4553 de 29 de mayo de 2020, 
entre otras. 

PLAN COLMENA:

Es la primera vez que una Gestión de Gobierno crea un 
programa que busca reducir la pobreza extrema en las 
comunidades más vulnerables de nuestra Provincia.

Basado en el reloj Colmena y enfocados en las 
actividades que generan ingresos MICI Panamá Oeste 
comprometido con la gestión de Gobierno hemos 
llevado con �rmeza nuestra oferta tanto para la 
Panamá Rural y la Panamá de los Barrios que por las 
características propias de nuestra provincia son las 
que se han identi�cado.

De los 17 corregimientos Colmena hemos entrado a 6 
corregimientos donde se realizó el plan piloto que fue 
en el distrito de Capira, en el mes de septiembre 
presentamos la oferta MICI para los corregimientos 
colmena de los Distritos de Arraiján y La Chorrera, pero 
ya hemos estado realizando barridos de inspección en 
estos corregimientos.

Durante este tiempo:

- Veri�camos 50 comercios que no contaban con aviso 
de operación.

- 6 reuniones de capacitación con CONABOLPRO a 
productores de los corregimientos de Ciri de Los 
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Sotos, Ciri Grande, La Trinidad, Santa Rosa, El Cacao y 
Las Ollas Arriba. 

- 3 reuniones con Asociaciones de rubros como el café 
y el cilantro con la �nalidad de Gestionar Registros de 
Marcas de las siguientes asociaciones:

- Unión Campesina Capireña UCC, Ca�cultores Asocia-
dos de Panamá Oeste, ACACPA Asociación de Ca�cul-
tores de la cuenca de los ríos de Ciri Grande y Caimito, 
APRAPPB Asociación de Productores Agrícola y 
Pecuaria de Bajo Bonito, ASMEMIL Asociación Meda-
lla Milagrosa.

- 3 ferias interinstitucionales con la �nalidad de orien-
tar a los usuarios de estas áreas rulares en cuanto a la 
creación de aviso de operación.

- La Ventana Comercial Se realizarán 11 ferias en el 
Panamá de los Barrios con la �nalidad de exponer los 
conocimientos tradicionales y las expresiones cultu-
rales tradicionales. Estas actividades se harán en 
conjunto con los Municipios, Juntas Comunales y el 
Instituto de Mercadeo Agropecuario.

La �nalidad de estas ferias es bene�ciar a 
emprendedores, artesanos, productores agrícolas 
para que expongan sus productos a la comunidad.

- Comercio Electrónico: 

Se realizará 1 capacitación por corregimiento, a través 
del comercio electrónico, para los nuevos 
emprendimientos en la utilización de internet como 
herramienta para la comercialización de sus 
productos y servicios.

PNCI:

Es la primera vez que se implementa este Programa 
Nacional de Competitividad Industrial (PNCI) en la 
Dirección provincial de Panamá Oeste, que fue creado 
en la Ley 25 de 23 de mayo de 2017 permitió que 9 
Agroindustrias de la Provincia de Panamá Oeste 
cali�caran, para iniciar el proceso de capacitación que 

buscaba implementar una política nacional de 
fomento industrial, con la �nalidad de implementar la 
productividad y la competitividad industrial y 
agroindustrial y que permitiera potenciar la inversión 
para promover los cambios en la estructura 
productiva, para generar mayor valor agregado 
nacional que pudiera facilitar los esfuerzos 
público-privados que aporten a elevar los niveles de 
competitividad y desarrollo del país, como creadores 
de nuevas iniciativas que desarrollen la 
competitividad industrial.

Este Programa se basó en los siguientes 
componentes:

• Fortalecimiento del Capital Humano.

• Fomento del �nanciamiento y desarrollo de las 
MIPYMES.

• Fortalecimiento y promoción de la innovación 
tecnológica.

• Promoción de los encadenamientos productivos.

• Promoción de mercados.

• Optimización de infraestructura y logística.

• Fomento de desarrollo sostenible y e�ciencia 
energética.

• Facilitación, simpli�cación y e�ciencia regulatoria.

Detallamos a continuación las Agroindustrias 
Beneficiadas:

• Agrícola la Lomita

• Asociación de Ca�cultores de los Ríos Cirí Grande y 
Trinidad del Canal de Panamá ACACPA

• Frutas y Fibras Naturales, S. A.

• Inversiones Doña Lilian S. A.
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• Palmitos Panamá

• Procesadora y Distribuidora Lácteos S. A.

• Productos Deli S. A.

• Productos Keiko

• Vitanova Holding S.A.

COMITÉ DE CUENCAS:

Asistimos permanentemente a las reuniones de los 
diferentes comités de Cuencas como lo son: 

• Comité de Cuenca Río Ciri grande y Trinidad

• Hules Tinajones y Caño Quebrado

• Sub Cuencas de los Ríos Cañito, Pescado, Baila Mono 
y Pescado

• Comité Río Caimito

En estos comités de cuencas formamos parte de las 
comisiones de Presupuesto y Relaciones Públicas, 
brindamos información referente a Panamá 
Emprende, como también recibimos denuncias de 
comercios que se dedican a la venta de bebidas 
alcohólicas y actividades referentes a la Institución, 
como también participamos de las siembras de 
árboles y manglares organizadas por MI AMBIENTE. 

Por primera vez se crea la Mesa Técnica de la 
Conservación de Manglares en la cual somos 
encargados de la secretaría de Comunicación.

MESOAMÉRICA SIN HAMBRE:

Por primera vez formamos parte del Comité Provincial 
de Diálogo de Agricultura Familiar de la Provincia de 
Panamá Oeste (CO.PRO.D.A. F), en donde somos parte 
de la mesa de evaluación y organización.

Hemos participado de 2 reuniones de organización 
para la realizar la primera feria que bene�ciará a 
productores de esta organización esta actividad se 
realizará en los primeros días de noviembre.

PROGRAMAS DE ACCIÓN DE GOBIERNO 
POR PANDEMIA: 

Panamá Solidario, Trazabilidad, Con Escuelas, Jornadas 
de PANAVAC 

Programa Panamá Solidario: 

Hemos participado permanente en las entregas de las 
bolsas de alimentos entregando más de 15,000 bolsas 
y productos cárnicos en los Distrito de Capira y La 
Chorrera.

Trazabilidad: 

Asignamos 2 funcionarios y 1 vehículo para realizar las 
tareas de trazabilidad y aportar en la disminución de 
los casos.

Con Escuelas: 

Fuimos asignados por parte de la Gobernadora Sindy 
Smith a realizar labores de mantenimiento en áreas 
verdes de la Escuela El Limón donde se adecuaron 8 
aulas, 1 comedor.

PANAVAC: 

Estuvimos asignados a 13 centros de vacunación en 
los distritos de Arraiján, Capira y La Chorrera en la 
colocación de primera y segundas dosis de vacuna en 
donde, coordinamos la logística para vacunar a más 
de 8,000 personas.
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DE VERAGUAS
La Dirección Provincial del Ministerio de 
Comercio e Industrias de Veraguas, enfoca-
dos en el desarrollo y ejecución de políticas 
del Gobierno, concernientes a incrementar las 
actividades comerciales, la Industria, el 
Comercio Exterior y la Promoción de la Inver-
sión Extranjera, para el presente año con este 
fin ha realizado las siguientes actividades:

1. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN – 

PANAMÁ EMPRENDE

Durante este último año de gestión se han 
realizado un total de mil doscientas veinte y seis 
(1,226) inspecciones de seguimiento al 
cumplimiento de las actividades comerciales de 
la provincia de Veraguas, detalladas a 
continuación:

TIPOS DE INSPECCIONES

TIPO CANT.
COVID 51
DENUNCIA 7
PREVIA 126
RUTINA 980
VERIFICACIÓN 60
TRASPASO 1
APERTURA 1
Total  1226

TIPOS DE INSPECCIONES

DISTRITO CANT.
SONÁ 129
SANTIAGO 607
SANTA FE 54
SAN_FRANCISCO 12
RÍO DE JESÚS 52
ÑURUN 11
MONTIJO 42
MARIATO 41
LAS PALMAS 79
LA_MESA 52
CAÑAZAS 59
CALOBRE 21
ATALAYA 67
Total  1226

Inspecciones por Distritos

Gráfico de Inspecciones por tipo
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TIPOS DE INSPECCIONES

TIPO CANT.
EN CONJUNTO 9
METÁLICA 1
MINERÍA ILEGAL 19
NO METÁLICA 2
OBRA CIVIL 4
OBRA COMUNITARIA 1
OBRA PÚBLICA 1
Total 37

2. Trámites de aprobación de desbloqueo de aviso de operación para la realización de la 
actividad de venta de licores (nuevos/traspaso)

- ivel 1 (venta de licor como actividad secundaria) = 30. 

- Nivel 2 (venta de licor como actividad principal) = 2, Traspaso= 16.

3. Departamento de Minas y Canteras – Dirección Nacional de Recursos Minerales.

Durante este último año de gestión se han realizado un total de treinta y siete (37) inspecciones a los 
diferentes yacimientos mineros de la provincia de Veraguas, velando por el buen desarrollo de la 
industria minera de la provincia.

Tipos de inspecciones Realizadas

Obra Pública

Obra Comunitaria

Obra Civil

No Metálica

Minería Ilegal

Metálica

En Conjunto

1

1

1

9
2 4 6 8 10 12 14 16 18 200

4
2

19

4. Programas en ejecución MICI Veraguas

4.1. Programa Nacional De Competitividad 
Industrial (PNCI)

Fue creado con la finalidad de implementar una 
política nacional de fomento industrial, para 
impulsar la productividad y competitividad, 
potenciar la inversión y promover cambios en la 
estructura productiva generando mayor valor 
agregado nacional. 

Con la participación de 100 micro, pequeñas y 
medianas empresas del sector agroindustrial 
panameño, el primer Proyecto del Programa 

Nacional de Competitividad Industrial (PNCI), 
del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), el 
balance de resultados reveló que más de una 
tercera parte de los empleos generados por 
estas empresas agroindustriales, correspondían 
a mujeres. Nuestra Provincia, logró inscribir un 
total de 38 empresas, de las cuales fueron elegi-
das 10 empresa Agroindustriales, las cuales 
recibieron:

• Fortalecimiento del Capital Humano.

• Fomento del financiamiento y desarrollo de las 
MIPYMES.   
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• Fortalecimiento y promoción de la innovación 
tecnológica.

• Promoción de los encadenamientos producti-
vos.

• Promoción de mercados.

• Optimización de infraestructura y logística.

• Fomento de desarrollo sostenible y eficiencia 
energética.

• Facilitación, simplificación y eficiencia regula-
toria.

Listado de empresas elegidas en la provincia 
de Veraguas.

1. Artesanías Damilechts.

2. De Kiara Yogurt.

3. Panaderia y Mafa Belen.

4. Grupo Rural, S.A.

5. Elementos De La Montaña, S.A.

6. Sabores de México, S.A.

7. El Hogar de la Mie.

8. Inversiones Agropecuarias San Juan De Dios S.A.

9. Lácteos La Cholita.

10. Ramsaliz.

4.2. Programas Viceministerio de Comercio 
Exterior (VICOMEX)

Como parte de nuestro compromiso de apoyar 
la conciencia exportadora de nuestro país, parte 
de las estrategias del Ministerio de Comercio e 
Industrias son las Capacitaciones a los producto-
res de la provincia de Veraguas, empresas agrí-
colas, agroexportadoras, y los usuarios en gene-
ral, uno de los Proyectos más importantes es la 
estrategia nacional de aprovechamientos de los 
tratados y accesos a mercados internacionales, 
INTELCOM, se ocupa de identificar oportunida-
des de negocios de exportación. 

INTELCOM refleja un esfuerzo del Ministerio de 
Comercio e Industrias para generar, compartir y 
divulgar información que permita aprovechar las 
oportunidades de exportación de bienes pana-
meños, tanto por accesos a mercados logrados 
en acuerdos comerciales vigentes, como 
producto de la evolución de los mercados inter-
nacionales.

A través de MUJER EMPRENDEEXPORT, ejecu-
tado por la Dirección General de Exportaciones, 
con el apoyo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, se alinea con las 
metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, 
porque busca implementar acciones que permi-
tan mejorar la igualdad de género, la competiti-
vidad y el empoderamiento de la mujer dentro 
del sector exportador del país. 

El Objetivo de este Programa es de Impulsar, 
promover y fortalecer la competitividad de las 
empresas exportadoras y con potencial de 
exportación lideradas por mujeres, a través de la 
creación de un instrumento que genere acciones 
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de asesorías, asistencia técnica, capacitación y 
promoción tendientes a incorporarlas al comer-
cio internacional.

4.2.1. Programa de capacitaciones del 
Ministerio de Comercio e Industrias Veraguas 
2021.

Durante este periodo se realizaron un total de 
diecinueve (19) capacitaciones a 26 empresas y 
110 productores de la provincia de Veraguas. 

Detalladas a continuación:

1. Requisitos Global Gap Defensa Alimentaria.

2. Ley FSMA para exportadores a USA.

3. EKO BOOT CAMP 2.0.

4. Estrategias de Marketing Digital.

5. Mujer Rural.

6. NTELCOM Plataforma de Inteligencia Comer-
cial.

7. 5to Congreso Nacional de Exportacion.

8. Conviértete en Individuo Calificado en Con-
troles Preventivos (ICCP).

9. Por qué las economías creativas son clave 
para América Latina y la Importancia de la 
Comunicación.

10. Importando a Centroamérica Oportunida-
des con EE. UU.

11. El Compliance y su Efecto en la Continuidad 

del Negocio en la Era Post-pandemia la 
Nueva ISO 37301.

12. Empaque, embalaje y etiquetado para la 
exportacion.

13. Importancia de las Certificaciones en Merca-
dos Internacionales.

14. Diplomado en Gestion de Comercio Exte-
rior.

15. Importancia del CODEX ALIMENTARIUS.

16. La importancia de la innovación para la 
internacionalizacion.

17. Herramientas de Inteligencia de Mercados.

18. Convocatoria Mujer Emprendexport.

19. Identificacion y Aprovechamiento de Opor-
tunidades de Exportacion al Reino Unido.

4.2.2. Programa de asistencia técnica del 
Ministerio de Comercio Industrias Veraguas

Durante este periodo se realizaron cincuenta y 
un (51) visitas técnicas a productores de la 
provincia de Veraguas, entre la que destacan 
productores de café, granos, productos del mar, 
sandía, raíces y tubérculos, tomates, entre otras.

5. CENTRO DE OPERACIONES PARA EL 
CONTROL Y TRAZABILIDAD COMUNITARIA 
COVID-19 (COCYTC) SAN FRANCISCO

La siguiente información corresponde al trabajo 
realizado por el equipo de trazabilidad del distri-
to de San Francisco (MINSA, MICI Y BDA) a 
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partir del 8 de febrero de 2021, fecha en que la Provincial de Veraguas del Ministerio de Comercio e 
Industria toma la coordinación del equipo.

Se visitan las casas de pacientes positivos COVID-19 y sus contactos en los corregimientos de San 
Francisco Cabecera, Corral Falso, Los Hatillos, Remance, San Juan y San José, con la entrega de 
bolsas de alimentos y medicamentos. Se han entregado hasta la fecha un total de 1,284 bolsas de 
alimentos.

6. Acuerdo de Suministro de Información y de Reserva de Confidencialidad Suscrito entre el 
Ministerio de Comercio e Industrias, el Municipio de San Francisco y la Asociación de 
Municipios de Panamá (AMUPA).

Este acuerdo tiene como objetivo fortalecer la atención a las personas y/o usuarios, con el sistema 
Panamá Emprende y que el referido Municipio pueda llevar a cabo una mayor y mejor labor de 
control y fiscalización de las actividades económicas realizadas en su respectivo Distrito, y brindar 
orientación y calidad de servicio en la atención y así obtener mayores inversionistas. 

El MICI se compromete a brindar la colaboración institucional al Municipio para que tenga acceso a 
la información concentrada, relativa a las declaraciones de aviso de operación de actividades desa-
rrolladas y por desarrollarse en la circunscripción del municipio en mención, la cual se encuentra 
disponible como información de acceso público, pero de forma difusa, en el portal electrónico 
Panamá Emprende.

Casos atendidos por Corregimientos
del Distrito de San Francisco

DISTRITO CASOS 

CORRAL FALSO 4

LOS HATILLOS 29

REMANCE 38

SAN FRANCISCO (CABECERA) 124

SAN JOSÉ 21

SAN JUAN 61

Total general 277

Casos atendidos por corregimiento 
del distrito de San Francisco
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Inspecciones a comercios

Inspecciones Recursos Minerales Plan Panamá Solidario
Distritos de San Francisco y Calobre

Programa Nacional de 
Competitividad Industrial (PNCI)

VICOMEX
Visitas a Productores

Apoyo al Centro de Operaciones para 
el Control y Trazabilidad Comunitaria 
COVID-19 (COCYTC) Distrito de San 

II. ANEXOS



ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL

COMERCIO INTERIOR E INDUSTRIAS

Ramón E. Martínez De La Guardia
Ministro de Comercio e Industria

Omar Montilla M.
Viceministro de Comercio Interior e Industria

Juan Carlos Sosa Q.
Viceministro de Comercio Exterior

Licdo. Omar Bazan V.
Secretario General 

Licda. Betzy L. Castro F. 
Jefa de Gabinete Ministerial

Nitzia I. Ayarza H.
Secretaria del Sistema Especial de Puerto Libre

-Licda.  Priscilla Maritza M. Vásquez U.
Directora de Administración y Finanzas 

Licdo. Raimundo Valencia B.
Subdirector de Administración y Finanzas

 
Licda. Irenya Martínez

Jefa Encargada de la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos

Licdo. David Arce Fong
Director de Asesoría Legal

 
Licda. Zuleima K. Dagher F.

Directora de Relaciones Públicas y Comunicación
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Licdo. Francisco Mola Ortega
Director de Industria y Desarrollo Empresarial

Licda. Lucia Ferguson
Directora General de Industria

Licdo. Michael Troescht Duque 
Director General de Normas y Tecnología Industrial

Licda. Yuealy Marad Singh T. 
Directora Nacional de Comercio 

Sergio Arenas 
Directora General de Empresas Financieras

Licdo. Rosa Meléndez 
Directora General de Comercio interior

Licdo. Luis Abdiel Ayala
Director General de Comercio Electrónico

Licdo. Leonardo Uribe Combe
Director General de Registro Industrial

Licdo. Ricardo A. Marré A.
Subdirector General del Registro de la Propiedad Industrial

Ing. Jaime Pashales A.
Director Nacional de Recursos Minerales

Licda. Ana Méndez de Sierra 
Subdirectora Nacional de Recursos Minerales

Licdo. David González 
Director Ejecutivo de la Comisión Nacional

de Bolsa de Productos



Licdo. Richard Kilborn
Director Nacional de Promoción de la Inversión

Licdo. Hardeep Bhullar
Director General de Mercadeo y Ventas de Proyectos de Inversión

Licda. Essie Mastellari
Jefa de la Oficina de la Comisión Fílmica de Panamá

Licda. Ambar Farah Ruiz Chaperón
Director General de Zonas Francas  

Licdo. Daniel Yau Chen
Director General de Servicios al Inversionista

Licda Jeannette Díaz Granados
Directora General de Sedes de Empresas Multinacionales

Licdo. Eric Dormoi
Director Nocional de Promoción de las Exportaciones  

Licda. Marianela Gómez Rey
Directora General de Servicios al Comercio Exterior 

Licda. Albalina de Vallarino
Directora General de Promoción de las Exportaciones 

Licdo. Luis Garrido 
Director Nacional de Negociaciones Comerciales

Licda. Leda Arrue
Directora General de Asuntos
Económicos de Negociación

Licda. Pilar Santiago
Director General Encargada de

Asuntos Jurídicos de Negociación 

Licda. LindaCastillo 
Directora Nacional de Administración de

Tratados comerciales Internacionales 

Licda. Ruth Harding
Directora General de Administración de

Tratados Comerciales Internacionales 

Licdo. Daniel Tejada
Directora General Encargado de Defensa Comercial

Licda. Zuleyde Roberts
Directora Provincial de Colón

Sr. Jorge Gordón 
Subdirector Provincial de Colón

Licda. Esthefanie Santamaria G. 
Directora Provincial de Chiriquí

Licda. Vivian Izasa de Anguizola
Sub directora Provincial de Chiriquí

Sr. Edmundo B. Robinson H.
Director Provincial de Bocas del Toro

Licdo. Seferino Chamarra Ortiz
Director Provincial de Darién

Licdo. Milcíades E. Rodríguez
Director Provincial de Herrera

Licda. Inés María Afú Rodríguez 
Directora Provincial de Los Santos

Licdo. Segundo Olivares Becerra
Director Provincial de Panamá Oeste 

Licda. Mónica A. Muñoz 
Sub directora Provincial de Panamá Oeste 

Licdo. Edgar J. García G.
Director Provincial de Veraguas

Licdo. Mario Alzamora
Director Provincial de Coclé

DIRECCIONES PROVINCIALES Y REGIONALES

OFICINA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 

COMERCIO EXTERIOR
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UNIDOS LO HACEMOS
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